
Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      1 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

ACTA 124-2025 1 
Sesión Ordinaria 84 2 

 3 
Acta número ciento veinticuatro cuatro correspondiente a la Sesión Ordinaria número ochenta y cuatro, 4 
celebrada por el Concejo Municipal del cantón de Escazú, periodo dos mil veinticuatro – dos mil 5 
veintiocho, que se realizó en la Sala de Sesiones “Dolores Mata” del Palacio Municipal de Escazú, a las 6 
diecinueve horas del nueve de diciembre del año dos mil veinticinco, con la asistencia de las siguientes 7 
personas: 8 
 9 
REGIDORES PROPIETARIOS REGIDORES SUPLENTES 10 
   11 
José Campos Quesada (PNG)  12 
Geovanni Andrés Vargas Delgado (PNG) Ana María Barrenechea Soto (PNG) 13 
Laura Fonseca Herrera (UP) Seydi Vargas Rojas (UP) 14 
Ricardo López Granados (UPES) James Eduardo Chacón Castro (UPES) 15 
Mario Arce Guillén (TE) Manuel Flores Fernández (TE) 16 
Adriana Solís Araya (YUNTA) Doris Mayela Agüero Córdoba (YUNTA) 17 
Silvia Marcela Quesada Zamora (PLN) Silvia María Castro Mendoza (PLN) 18 
                 19 
SÍNDICOS PROPIETARIOS SÍNDICOS SUPLENTES 20 
   21 
Ernesto Álvarez León (PNG) Susan Benavides Badilla (PNG) 22 
Andrés Agüero Alvarenga (PNG) Jessica de los Ángeles López Paniagua (PNG) 23 
Catarinna López Campos (PNG) Johnny Espinoza Fernández (PNG) 24 
 25 
PRESIDE LA SESIÓN Mario Arce Guillén 26 
 27 
VICEPRESIDENCIA MUNICIPAL  Silvia Marcela Quesada Zamora 28 
 29 
ALCALDESA MUNICIPAL a.i.  Ligia Hernández Rojas  30 
 31 
También estuvo presente: Pablo Padilla Arias, Asesor Legal a.i. y la Licda. Priscilla Ramírez 32 
Bermúdez, Secretaria Municipal. 33 
 34 
MIEMBROS AUSENTES EN ESTA SESIÓN:    35 
 36 
Sigrid Miller Esquivel (PNG)  37 
  38 
ORDEN DEL DÍA: 39 

 40 
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I. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 122 Y 123. 1 
II. CORRESPONDENCIA. 2 

III. ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA.  3 
IV. MOCIONES.  4 
V. INFORME DE COMISIONES. 5 

VI. INFORME MENSUAL DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL.  6 
VII. ASUNTOS DE LOS REGIDORES(AS), SÍNDICOS(AS) Y ADMINISTRACIÓN 7 

MUNICIPAL. 8 
 9 

Comprobado el quórum, el Presidente Municipal inicia la sesión a las diecinueve horas con diez minutos. 10 
   11 
El Presidente Municipal; saluda a los presentes. Favor tomar nota, doña Priscilla, de lo que es la 12 
sustitución, en este caso doña Sigrid, que no se encuentra esta noche y que para efectos de la sesión 13 
estará siendo sustituida por don Geovanni Vargas. 14 
 15 
ARTÍCULO I. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 122 Y 123. 16 
 17 
El Presidente Municipal; somete a votación la aprobación del acta 122. Se aprueba por unanimidad (siete 18 
votos).  19 
 20 
El Presidente Municipal; somete a votación la aprobación del acta 123. Se aprueba por unanimidad (siete 21 
votos).  22 
 23 
ARTÍCULO II. CORRESPONDENCIA.  24 
 25 
El Presidente Municipal; además de la que ya ha sido dirigida, tenemos bastante correspondencia a 26 
ingresar. Voy a ir enumerándola para que podamos votar su ingreso. Primeramente; de la Administración 27 
tenemos el oficio COR-AL-3259-2025 que tiene que ver con el cronograma de actividades navideñas. 28 
Tenemos un correo de un vecino de Escazú nen relación con una problemática relacionado con temas 29 
de espacio público. También tenemos una audiencia solicitada a la Comisión de Obra para ver un tema 30 
de espacio público. Tenemos un correo dirigido al Concejo Municipal de parte de una empresa en 31 
relación con servicios digitales y de inteligencia artificial. Tenemos unos correos a los que por cierto 32 
ahora me haré referencia, dirigidas por un funcionario, en este caso de la Sala Constitucional, aclarando 33 
un error que hubo en un comunicado en una resolución que se comunicó a este Concejo previamente, 34 
aquí están los correos aclarando la situación. Tenemos también un documento, en este caso un correo 35 
dirigido por parte de la señora, bueno, por parte del apoyo administrativo a la Presidencia Ejecutiva del 36 
AYA. Tenemos otro oficio COR-AL-3265-2025, en el cual se refiere a una serie de temas relacionados 37 
con obras viales y convenios municipales. Tenemos otro oficio COR-AL-3255-2025, el cual se refiere 38 
a una consulta realizada por parte del Concejo Municipal con relación a los patentados en la ruta 105. Y 39 
tenemos un expediente relativo que se traslada que se aporta para la emisión del acuerdo en relación con 40 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      3 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 
la donación de vehículos municipales y equipo especial a la Municipalidad de León Cortés. Esa sería 1 
compañeros, la documentación a ingresar. 2 
Somete a votación incluir los documentos antes mencionados, en la correspondencia para esta sesión. 3 
Se aprueba por unanimidad (siete votos). 4 
 5 
Inciso 1. Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Comisiones Legislativas II, Asamblea Legislativa. 6 
 7 
Remite el documento AL-CE23144-0214-2025, donde la Comisión Especial de Infraestructura, dispuso 8 
consultar el texto actualizado del proyecto de ley del Expediente N.º 23.473, “LEY PARA REGULAR 9 
LA UTILIZACIÓN DE GRÚAS TORRE Y ESTABILIZACIÓN DE TALUDES MEDIANTE 10 
SISTEMAS DE ANCLAJE”, el cual me permito copiar de forma adjunta. De conformidad con lo que 11 
establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa se les agradece evacuar la consulta 12 
en el plazo de ocho días hábiles que vence el 15 de diciembre y, de ser posible, enviar el criterio de 13 
forma digital.  Favor remitir el criterio a la Secretaría del Directorio al correo proyectos-de-14 
ley@asamblea.go.cr 15 
 16 
Se toma nota.    17 
 18 
Inciso 2. Sra. Mayda López  Alpizar, Secretaria de Concejo , Municipalidad de Tilarán. 19 
 20 
Remite el oficio MT-CM-SCM-473-2025, transcribiendo el acuerdo tomado por la Municipalidad de 21 
Tilarán el día 26 de noviembre de 2025, en la Sesión Ordinaria #38, orientado a emitir un voto de 22 
oposición de este Concejo Municipal al ingreso de Costa Rica al Acuerdo de asociación Transpacífico 23 
(CPTPP) - Tratado Integral y Progresivo de Asociación Transpacífica (CPTPP), por considerarlo una 24 
amenaza para el desarrollo productivo, el empleo y la seguridad alimentaria del cantón y del país, y se 25 
solicite al Poder Ejecutivo y a los todos los Diputados de la República que excluya al sector agropecuario 26 
nacional del proceso de adhesión a dicho acuerdo. 27 
 28 
Se toma nota.   29 
  30 
Inciso 3. Kattia Pérez Fallas, Risk Advisory Services (RAS) Manager RSM Costa Rica Audit Tax 31 
and Consulting Services, S.A. 32 
 33 
Remite Informes de auditoría externa sobre: La auditoría operativa de permisos de construcción y uso 34 
de suelo en el cantón de Escazú y la auditoría operativa de permisos de construcción y uso de suelo en 35 
la Zona Protectora de los Cerros de Escazú. 36 
 37 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.     38 
 39 
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Inciso 4. Kattia Pérez Fallas, Risk Advisory Services (RAS) Manager RSM Costa Rica Audit Tax 1 
and Consulting Services, S.A. 2 
  3 
Remite Informes de auditoría externa sobre: Revisión de las partidas de gasto del Comité Cantonal de 4 
Deportes y Recreación de Escazú. 5 
 6 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.         7 
 8 
Inciso 5. Edith Campos Víquez, Secretaria Concejo Municipal, MUNICIPALIDAD DE POÁS. 9 
 10 
Remite el oficio MPO-SCM-447-2025, transcribiendo el acuerdo tomado por la Municipalidad de Poás, 11 
en la Sesión Ordinaria 118-2025, celebrada el 25 de noviembre de 2025, orientada en manifestar nuestro 12 
profundo descontento y total desacuerdo con la medida adoptada por el Ministerio de Hacienda respecto 13 
al no desembolso de los recursos asignados a las Partidas Específicas del año 2025. 14 
 15 
Se toma nota.   16 
 17 
Inciso 6. María Jenny Mora Chacón, Auditoría Interna. 18 
Remite el informe INF-AI-023-2025 dirigido al señor Isidro Céspedes Torres Director Gerencia Gestión 19 
Recursos Humanos y Materiales. "Informe de advertencia por ausencia de gestión al seguimiento de 20 
recomendaciones de la Gerencia de Recursos Humanos y Materiales". 21 
 22 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.   23 
     24 
Inciso 7. Natalia Camacho Monge, Directora Ejecutiva, Consejo Nacional de Política Pública de 25 
la Persona Joven. 26 
 27 
Remite correo electrónico donde la Unidad de Promoción de la Participación Juvenil del Consejo 28 
Nacional de la Política Pública de la Persona Joven en cumplimiento de lo establecido en la Ley N.º 29 
8261 y la Política Pública de la Persona Joven vigente, les informamos que, como parte del 30 
acompañamiento que se brinda a las Municipalidades, Concejos Municipales de Distrito y a los Comités 31 
de la Persona Joven (CPJ), se les remite vía oficio la nueva distribución de las personas funcionarias que 32 
fungen como enlace institucional. 33 
 34 
Se remite a la Administración.   35 
 36 
Inciso 8. Edel Reales Noboa, Departamento Secretaria de Directorio, Asamblea Legislativa. 37 
 38 
Remite el documento AL-DSDI-OFI-0183-2025, con el asunto: consulta del texto actualizado del 39 
EXPEDIENTE LEGISLATIVO N° 24.108, ADICIÓN DEL ARTÍCULO 15 BIS Y REFORMA DEL 40 
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ARTÍCULO 70 DE LA LEY DE PLANIFICACIÓN URBANA, LEY 4240 DE 15 DE NOVIEMBRE 1 
DE 1968 Y SUS REFORMAS, PARA FOMENTAR LA APROBACIÓN LOS PLANES 2 
REGULADORES CANTONALES. De conformidad con el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea 3 
Legislativa, el plazo estipulado para referirse al proyecto es de ocho días hábiles contados a partir de la 4 
fecha de recibo del presente oficio; de no recibirse respuesta de la persona o el ente consultado, se 5 
asumirá que no existe objeción por el asunto. 6 
 7 
Se toma nota.  8 
 9 
Inciso 9. Rosa Pamela Niño Marín, Fundación Banco de Leche. 10 
 11 
Remite correo electrónico en relación con proceso del nuevo nombramiento de representante de la 12 
fundación Banco de Leche Catalina Vega ante la Municipalidad, aportamos por este medio escrito 13 
firmado por la presidenta de la Fundación, Rosa Pamela Niño, en el que se realiza la modificación de 14 
los medios electrónicos aportados para la notificación del trámite. 15 
 16 
Se toma nota.  17 
 18 
Inciso 10. María Yajaira López Zúñiga, Secretaria del Concejo Municipal. 19 
 20 
Remite el oficio MP-SM-AC-1069-12-2025, transcribiendo el acuerdo tomado por el Concejo Municipal 21 
de Puntarenas en la Sesión 133, celebrada el 27 de noviembre de 2025. Moción para solicitar la 22 
suscripción de un convenio de cooperación interinstitucional entre la Municipalidad de Puntarenas y la 23 
Municipalidad de Escazú, para el fortalecimiento de la seguridad ciudadana, la creación de la Policía 24 
Municipal y el Desarrollo de un Sistema de Videovigilancia. 25 
 26 
Se remite a la Administración.       27 
 28 
Inciso 11. Eduardo Bonilla. 29 
 30 
Remite correo electrónico solicitando audiencia con la Comisión de Obra Pública 31 
 32 
Se remite a la Comisión de Obra Pública.       33 
 34 
Inciso 12. Karla Chévez, Fundación Via Plus.  35 
 36 
Remite correo electrónico, indicando que es la notaria encargada de la Fundación Vía Plus. En fecha de 37 
02 de diciembre presentamos la solicitud para el nombramiento de director para la Fundación. Por favor 38 
téngase como medio para notificaciones el presente correo: kchevezq201@gmail.com, adicional, 39 
consultar cuánto estiman tarde el trámite, de manera que pueda informarle al Cliente. 40 
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Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.         1 
 2 
Inciso 13. Vivian Leandro Figueroa, Secretaria del Concejo Municipal, Municipalidad de 3 
Alvarado. 4 
 5 
Remite el oficio SMA-006- 12-2025, comunicando el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de 6 
Alvarado, en Sesión Ordinaria #121 del 01 de diciembre del 2025, orientado a brindar el voto de apoyo 7 
a la Municipalidad de Oreamuno según lo comunicado con el oficio MUOR-SCM-1019-2025. 8 
 9 
Se toma nota.    10 
  11 
Inciso 14. Evelyn Vargas Castellón, Secretaria a.i., CONCEJO MUNICIPAL DE HEREDIA.  12 
 13 
Remite el oficio MH-CM-SCM- 2273-2025 transcribiendo el acuerdo tomado por el Concejo Municipal 14 
de Heredia en la sesión ordinaria N°134-2025, celebrada el 2 de diciembre de 2025, orientado a 15 
RECHAZAR DE MANERA CATEGÓRICA LA MEDIDA COMUNICADA POR EL MINISTERIO 16 
DE HACIENDA, SOBRE LA NO AUTORIZACIÓN DEL GIRO DE LOS RECURSOS INCLUIDOS 17 
EN LA LEY DE PRESUPUESTO Y SUS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DEL 2025, 18 
 19 
Se toma nota.     20 
     21 
Inciso 15. Yeroky Cavallini Ferllini. 22 
 23 
Remite correo electrónico indicando: me gustaría organizar ferias, charlas y capacitaciones a los 24 
emprendedores, es un proyecto que Dios puso en mi corazón hace años. En octubre yo organice la feria 25 
de emprendedores en Bebedero en el salón comunal y gracias a Dios fue un gran éxito ahora los 26 
emprendedores de la zona ya tienen el apoyo y un lugar donde puedan ofrecer sus productos. Yo de 27 
verdad estoy buscando lugares donde se puedan seguir apoyando a los emprendedores y también para 28 
apoyarlos con talleres y capacitaciones. Me gustaría sacar una cita y poderles explicar mejor el proyecto. 29 
Ante mano gracias por toda la ayuda y esperaré su respuesta. 30 
 31 
Se remite a la Presidencia.   32 
 33 
Inciso 16. Karla Ester Badilla Villareal, Asistente Concejo, Municipalidad de Carrillo Guanacaste. 34 
 35 
Remite el oficio MC-SCM-1256-2025, transcribiendo el acuerdo tomado en la sesión ordinaria N°48-36 
2025, celebrada el día 2 de diciembre del 2025, orientado a expresar un voto de apoyo firme, decidido y 37 
solidario a los medios de comunicación del país, en especial a los medios regionales, culturales, 38 
comunitarios y religiosos, que cumplen una función social insustituible en nuestras comunidades. 2. 39 
Manifestar la preocupación de este Concejo Municipal por la aplicación de esquemas tarifarios y 40 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      7 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 
técnicos que afectan la pluralidad informativa, reducen la igualdad real de oportunidades en el acceso al 1 
espectro radioeléctrico y comprometen la sostenibilidad de los medios que históricamente han servido a 2 
las regiones rurales. 3 
 4 
Se toma nota.              5 
 6 
Inciso 17. Evelyn Vargas Castellón, Secretaria a.i., Concejo Municipal de Heredia. 7 
 8 
Remite el oficio ACUERDO-MH-CM-SCM-2301-2025, transcribiendo el acuerdo por el Concejo 9 
Municipal de Heredia en la sesión ordinaria N°134, celebrada el 2 de diciembre de 2025, orientado a 10 
reiterar el compromiso con la libertad de expresión y el debido proceso en la gestión del espectro 11 
radioeléctrico nacional. 12 
 13 
Se toma nota.       14 
        15 
Inciso 18. Miguel Vargas Calderón, Coordinador Deportivo, CCDR ESCAZÚ. 16 
 17 
Remite el oficio CCDRE-DEP-0509-2025, con la invitación: Invitación juramentación de atletas JDN 18 
2026. Me permito invitar a este honorable Concejo Municipal a participar en la juramentación de los 19 
atletas que representarán a Escazú en los Juegos Deportivos Nacionales Limón 2026. La juramentación 20 
es un acto de gran importancia para reconocer el esfuerzo, dedicación y el espíritu deportivo de nuestros 21 
atletas, y para fortalecer el sentido de identidad y comunidad. Este acto tendrá lugar en la Villa Ecológica 22 
Deportiva de Escazú el 09 de enero del 2026 a las 6:00pm. En caso de que sea necesario la realización 23 
de una sesión extraordinaria para atender este evento, le agradeceríamos nos sea comunicado con 24 
antelación suficiente para coordinar la logística y sus requerimientos. 25 
 26 
Se toma nota.      27 
 28 
Inciso 19. Ligia Hernández Rojas, Alcaldesa Municipal. 29 
 30 
Remite el oficio COR-AL-3254-2025, con el asunto: Solicitud de Otorgamiento de idoneidad para 31 
percibir y administrar fondos públicos y subvención de Desarrollo Integral de Bebedero de San Antonio 32 
de Escazú. Se adjunta expediente. 33 
 34 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.  35 
 36 
Inciso 20. Ligia Hernández Rojas, Alcaldesa Municipal. 37 
 38 
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Remite el oficio COR-AL-3256-2025, con el asunto: Solicitud de Otorgamiento de idoneidad para 1 
percibir y administrar fondos públicos y subvención de Desarrollo Integral de Barrio Santa Teresita de 2 
San Antonio de Escazú. Se adjunta expediente. 3 
 4 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos. 5 
 6 
Inciso 21. Aarón Daniel Mexzon Vargas, Técnico Judicial 3, Sala Constitucional. 7 
 8 
Remite correo electrónico haciendo de conocimiento lo siguiente: en esta Sala se tramita, bajo número 9 
de expediente 25-033329-0007-CO, el recurso de Amparo presentado por el señor Sánchez Valverde, 10 
contra el Presidente del Concejo Municipal de Escazú. En lo que interesa, se remitió la resolución que 11 
se adjunta para dar traslado del recurso de Amparo, como consta en el acta de notificación anexa. Sin 12 
embargo, a la fecha, no consta en el expediente que se haya aportado el informe requerido. En razón de 13 
lo anterior, y por ser indispensable para la resolución del recurso ya indicado, le solicito remitir dicho 14 
informe a la brevedad. 15 
 16 
Se remite a la Presidencia.     17 
  18 
Inciso 22. Guiselle Sánchez Camacho, UNGL. 19 
 20 
Remite los boletines informativos correspondientes a los meses de octubre y noviembre del presente 21 
año. En dicho informe se recopilan las diferentes actividades que se han desarrollado en torno al 22 
Régimen Municipal. 23 
 24 
Se toma nota.  25 
 26 
Inciso 23. Edel Reales Noboa, Departamento Secretaria de Directorio, Asamblea Legislativa. 27 
 28 
Remite el documento AL-DSDI-OFI-0185-2025, de conformidad con las disposiciones del Reglamento 29 
de la Asamblea Legislativa, se consulta el texto actualizado sobre el EXPEDIENTE N° 24.009 LEY 30 
MARCO DE LAS ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS, que se adjunta. De conformidad con el 31 
artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, el plazo estipulado para referirse al proyecto 32 
es de ocho días hábiles contados a partir de la fecha de recibo del presente oficio; de no recibirse 33 
respuesta de la persona o el ente consultado, se asumirá que no existe objeción por el asunto. 34 
 35 
Se toma nota.  36 
 37 
Inciso 24. Fiorella Vargas Ramírez, Secretaria Asistente de Concejo Municipal, Municipalidad de 38 
Belén. 39 
 40 
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Remite el oficio 6708/2025, transcribiendo el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Belén, el día 1 
18 de noviembre de 2025, en la Sesión Ordinaria N°67-2025, orientado a no dar apoyo el proyecto de 2 
Ley N°25.175 "Reforma a la Ley de Aguas N°275 y a Ley constitutiva del AYAN°2726, para garantizar 3 
el acceso universal al agua potable". 4 
 5 
Se toma nota.    6 
 7 
Inciso 25. Giselle Segura Sánchez, Secretaria Adm. Consejo Directivo, Federación de 8 
Municipalidades de Guanacaste y Upala. 9 
 10 
Remite el oficio FMG.219-2025, transcribiendo el acuerdo tomado por el Consejo Directivo de la 11 
Federación de Municipalidades de Guanacaste y Upala, en sesión ordinaria Nº14-2025, celebrada el 12 
martes 25 de noviembre del año 2025, en el cantón de Cañas, Guanacaste que indica que: EL CONSEJO 13 
DIRECTIVO DE LA FEDERACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE GUANACASTE Y UPALA 14 
(FEMUGUA), ACUERDA MANIFESTAR FORMALMENTE AL SEÑOR LUIS ANTONIO 15 
MOLINA CHACÓN, MINISTRO DE HACIENDA, LA ABSOLUTA INCONFORMIDAD Y 16 
OPOSICIÓN DE ESTA FEDERACIÓN ANTE LA DECISIÓN DE NO GIRAR LAS PARTIDAS 17 
ESPECÍFICAS CORRESPONDIENTES AL AÑO 2025, ESTABLECIDAS EN LA LEY N°7755, 18 
SEÑALANDO ADEMÁS QUE TAL ACCIÓN CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA 19 
MUNICIPAL RECONOCIDO EN EL ARTÍCULO 169 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA. 20 
Se toma nota.    21 
 22 
Inciso 26. Aaron Reyes Hernández. 23 
 24 
Remite correo electrónico solicitando una audiencia para tratar un problema sobre un asunto de riesgo 25 
que afecta la via pública así como a los cuidados de Escazú. Adicional quiere exponer una situación de 26 
riesgo que preocupa con relación a una quebrada qué atraviesa sus viviendas. 27 
 28 
Se remite a la Presidencia.  29 
 30 
Inciso 27. MSc. Jenny Valverde Oviedo, Educación Supervisor, MEP Circuito 03, Escazú. 31 
 32 
Remite el oficio DRESJO-SEC03-OS-107-2025, con la terna para un miembro de la Junta de Educación 33 
IEGB Yanuario Quesada. 34 
 35 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.   36 
 37 
Inciso 28. Gabriela Peralta Quirós, Secretaria a.i. Concejo Municipal, Municipalidad de Cartago. 38 
 39 
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Remite el oficio N°53-122-2025, transcribiendo el acuerdo tomado en la sesión ordinaria celebrada el 1 
día 24 de noviembre del 2025, Acta Nº122-2025 Art 53, orientado manifestar nuestro apoyo absoluto a 2 
Radio Sinfonola por su aporte a la cultura, identidad y tradición del pueblo cartaginés. Segundo: Se 3 
solicita respetuosamente al Gobierno de la República y al Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología 4 
y Telecomunicaciones (MICITT) y SUTEL que suspendan temporalmente el proceso de subasta de 5 
frecuencias, hasta que se revise y garantice un esquema regulatorio que permita que medios tradicionales 6 
y culturales puedan participar sin quedar excluidos. Tercero: Se insta al MICITT a incorporar 7 
mecanismos que reconozcan el valor cultural, social y comunitario de los medios con larga trayectoria, 8 
de manera que su permanencia no dependa únicamente de factores financieros. Cuarto: Notificar esta 9 
moción al Presidente de la República, al MICIT, SUTEL, y a las demás municipalidades del país, a las 10 
autoridades regulatorias correspondientes, para su debido conocimiento y atención. 11 
 12 
Se toma nota.   13 
 14 
Inciso 29. Karla Ester Badilla Villareal, Asistente Concejo, Municipalidad de Carrillo Guanacaste. 15 
 16 
Remite el oficio MC-SCM-1256-2025, transcribiendo el acuerdo tomado en la sesión ordinaria N°48-17 
2025, celebrada el día 2 de diciembre del 2025, orientado a expresar un voto de apoyo firme, decidido y 18 
solidario a los medios de comunicación del país, en especial a los medios regionales, culturales, 19 
comunitarios y religiosos, que cumplen una función social insustituible en nuestras comunidades. 2. 20 
Manifestar la preocupación de este Concejo Municipal por la aplicación de esquemas tarifarios y 21 
técnicos que afectan la pluralidad informativa, reducen la igualdad real de oportunidades en el acceso al 22 
espectro radioeléctrico y comprometen la sostenibilidad de los medios que históricamente han servido a 23 
las regiones rurales.3. Defender el derecho constitucional de todas las personas a acceder a información 24 
gratuita y plural, así como la importancia de la radiodifusión abierta para la transparencia municipal, la 25 
educación cívica, la gestión de emergencias y el fortalecimiento de la cultura regional. 4. Instar a las 26 
autoridades nacionales competentes a revisar y ajustar las condiciones aplicadas a la radiodifusión, 27 
garantizando que se respeten los principios de proporcionalidad, equidad, pluralismo, interés público y 28 
continuidad de las emisiones que han cumplido históricamente con la legislación vigente 29 
 30 
Se toma nota.  31 
 32 
Inciso 30. Xinia Beatriz Bermúdez Estrada, Directora Institucional y Alejandra Sandí Delgado, 33 
Vicepresidenta de  Junta. 34 
 35 
Remite el oficio CTPE-DIR-153-08-12-2025, indicando que tienen un remante de ¢3,469,960.00 que 36 
quedaron del proyecto de seguridad para poderlo utilizarlo en equipar el comedor estudiantil ya que se 37 
necesitan de artículos de suma importancia. Mismos que se detallan en la nota. 38 
 39 
Se remite a la Comisión de Hacienda y Presupuesto.  40 
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Inciso 31. Ligia Hernández Rojas, Alcaldesa Municipal. 1 
 2 
Remite el oficio COR-AL-3264-2025, con el asunto: Subvención de Junta de Educación Escuela Bello 3 
Horizonte de Escazú. Se adjunta expediente. 4 
 5 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.  6 
 7 
Inciso 32. Ligia Hernández Rojas, Alcaldesa Municipal. 8 
 9 
Remite oficio COR-AL-3273-2025 donde en seguimiento al acuerdo AC-494-2025, donde se solicita la 10 
recopilación de la información relacionada con el seguimiento de las recomendaciones emitidas en el 11 
informe AI-019-2022 de la Auditoría Interna denominada "Posible incumplimiento en otorgamiento de 12 
Permisos de remodelación y patentes en Centro Comercial Hábitat Empresarial" del 03 de octubre del 13 
2022; adjunto se le remite el oficio COR-AJ-1802-2025 del Subproceso Asuntos Jurídicos, por medio 14 
del cual se facilita disco compacto con la información recopilada. 15 
 16 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.  17 
 18 
Inciso 33. Maricela Chaves Barboza, Profesional de Junta Directiva. 19 
 20 
Remite correo electrónico donde para su conocimiento y trámite correspondiente se remite el oficio JD-21 
0039-2025 y su respectivo anexo, se comunica la convocatoria de la Asamblea de Representantes de las 22 
Municipalidades para la elección de UN MIEMBRO de la Junta Directiva del IFAM que, se realizará el 23 
MARTES 20 DE ENERO DE 2026, en las instalaciones del Auditorio del Instituto de Fomento y 24 
Asesoría Municipal (IFAM), citas en la Provincia de San José, Cantón de Moravia, Distrito San Vicente, 25 
en primera convocatoria a las 8:00 a.m. y segunda convocatoria a las 9:00 a.m. De acuerdo con la 26 
normativa vigente, se invita a cada Gobierno Local a nombrar, por medio de acuerdo de Concejo 27 
Municipal a DOS PERSONAS REPRESENTANTES para que participen en la Asamblea y quiénes 28 
serán las personas que podrán postularse durante la Asamblea como candidatos para ser electo como 29 
miembro de Junta Directiva. El 12 de enero de 2025, es la fecha límite para la recepción de los acuerdos 30 
de los Concejos Municipales informando de los nombres completos, números de cédula, correo 31 
electrónico y lugar de residencia, lo cual deberán enviar al correo electrónico: 32 
juntadirectiva@ifam.go.cr. Los acuerdos municipales que carezcan de la información anterior o que no 33 
sean remitidos con todos los datos antes de la fecha indicada en el párrafo anterior no podrán formar 34 
parte del padrón electoral. 35 
 36 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.  37 
 38 
Inciso 34. Ana Patricia Murillo Delgado, Departamento Secretaría del Concejo Municipal de la 39 
Municipalidad de Belén. 40 
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Remite oficio 6926-2025 donde traslada acuerdo municipal para conocimiento relacionado con apoyar 1 
la moción de la Municipalidad de Bagaces estrenando nuestro máximo reclamo por las afectaciones a 2 
los concejos de distrito y solicitar reembolso para los proyectos de las organizaciones comunales 3 
Belemitas. 4 
 5 
Se toma nota.   6 
 7 
Inciso 35. Ligia Hernández Rojas, Alcaldesa Municipal. 8 
 9 
Remite oficio COR-AL-3269-2025 donde traslada el expediente de solicitud de idoneidad y subvención 10 
de Fundación DAADIOS. 11 
 12 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.  13 
 14 
Inciso 36. Ligia Hernández Rojas, Alcaldesa Municipal. 15 
 16 
Remite oficio COR-AL-3270-2025 donde se traslada el convenio con la Municipalidad-MICITT. 17 
 18 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.  19 
 20 
Inciso 37. Yeffrey Gamboa Zúñiga, Trabajador Social- Patronato Nacional de Ciegos. 21 
 22 
Remite correo electrónico donde como parte de la labor que realiza la institución, se está llevando a cabo 23 
una recopilación sobre la conformación de las Comisiones Municipales de Accesibilidad y Discapacidad 24 
(COMAD´s) de los diferentes Gobiernos Locales existentes en el país, esto con el fin, entre otras cosas, 25 
de coordinar futuras acciones y procesos en beneficio de las personas con discapacidad visual, 26 
incluyendo la posibilidad de ofrecer y brindar asesorías y capacitaciones en temas de discapacidad visual 27 
dirigidas a los miembros de las propias Comisiones y demás colaboradores de las Municipalidades. 28 
Requiere saber: 29 
• Nombre de los integrantes de la Comisión. 30 
• Números de teléfono. 31 
• Correos electrónicos.                                          32 
En caso de que la Municipalidad de Escazú no cuente por el momento con una Comisión Municipal de 33 
Accesibilidad y Discapacidad, le agradezco efectuar dicha mención. Apreciaría que la información 34 
solicitada pueda ser enviada al correo electrónico: yegamboa2@gmail.com. 35 
 36 
Se remite a la Comisión de Accesibilidad y Discapacidad.  37 
 38 
Inciso 38. Ligia Hernández Rojas, Alcaldesa Municipal. 39 
 40 
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Remite oficio COR-AL-3275-2025 donde a fin de atender consulta expuesta en la sesión ordinaria del 1 
Concejo Municipal, celebrada el pasado martes 18 de noviembre de 2025, referente a la normativa 2 
vigente que regula la colocación de piedras, postes u otros elementos sobre las aceras; adjunto se le 3 
remite el oficio COR-GU-535-2025 de la Gestión Urbana, por medio del cual se explica ampliamente 4 
este tema. 5 
 6 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.  7 
 8 
Inciso 39. Ligia Hernández Rojas, Alcaldesa Municipal. 9 
 10 
Remite el oficio COR-AL-3253-2025, con el cronograma de las actividades navideñas. 11 
 12 
Se toma nota.   13 
 14 
Inciso 40. Caylon Ricardo Castro Gutiérrez.  15 
 16 
Remite correo electrónico solicitando audiencia para el 20 de enero para poder hablar sobre un 17 
replanteamiento y reacomodo de algunos juegos y demás del parque Santa Eduviges. 18 
Se remite a la Comisión de Obra Pública. 19 
 20 
Inciso 41. Caylon Ricardo Castro Gutiérrez.  21 
 22 
Remite correo electrónico adjuntado fotos por una problemática que está presentando su casa en Barrio 23 
Santa Eduviges. 24 
 25 
Se remite a la Comisión de Obras Pública.  26 
 27 
Inciso 42. Carlos de Melo. 28 
 29 
Remite correo electrónico con el asunto: Capacitación gratuita para que los negocios de Escazú vendas 30 
más con google. 31 
 32 
Se remite a la Presidencia.  33 
 34 
Inciso 43. Aarón Daniel Mexzon Vargas, Sala Constitucional. 35 
 36 
Remite correo electrónico haciendo una corrección adicional indicando que el amparo es contra la 37 
Municipalidad de Escazú, siendo que se pide informe al señor Presidente del Concejo Municipal. 38 
Expediente 25-033329-0007-CO 39 
 40 
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Se remite a la Presidencia.  1 
 2 
Inciso 44. María de los Ángeles Morera Calderón, Apoyo Administrativo Presidencia Ejecutiva. 3 
 4 
Remite correo electrónico indicando que se propone para la reunión para febrero del próximo año se 5 
realice de manera virtual y en horas de la mañana. Asimismo, se solicita amablemente que se remita 6 
detalladamente las consultas a realizar 7 
 8 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.  9 
 10 
Inciso 45. Ligia Hernández Rojas, Alcaldesa Municipal. 11 
 12 
Remite el oficio COR-AL-3265-2025, en atención a las consultas realizadas por parte de los señores 13 
regidores en la sesión realizada el 02 de diciembre de 2025, relacionadas con obras viales bajo la 14 
competencia municipal o vinculadas a convenios interinstitucionales, se traslada el COR-GU-0539-15 
2025, en el cual brinda un informe en respuesta a lo peticionado. 16 
 17 
Se toma nota.   18 
 19 
Inciso 46. Ligia Hernández Rojas, Alcaldesa Municipal. 20 
 21 
Remite el oficio COR-AL 3255-2025,  en atención a las consultas realizadas por parte de los señores 22 
regidores en la sesión realizada el 02 de diciembre de 2025, sobre la situación de los patentados ubicados 23 
sobre la Ruta Nacional 105, la cual se encuentra actualmente en reparación, se traslada el COR-GU-24 
0463-2025, el cual presenta un informe en atención a lo peticionado. 25 
 26 
Se toma nota. 27 
 28 
Inciso 47. Ligia Hernández Rojas, Alcaldesa Municipal. 29 
 30 
Remite el oficio COR-AL-3281-2025, con el asunto: Emisión de acuerdo donación de vehículos 31 
municipales y equipo especial a la Municipalidad de León Cortés. 32 
 33 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.  34 
 35 
ARTÍCULO III. ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA. 36 
 37 
El Presidente Municipal; aquí sí quisiera hacer algunas referencias breves. Primeramente; y nuevamente 38 
en relación con lo que fue la celebración del cantonato este pasado domingo 7 de diciembre y el cierre 39 
del Festival Folclórico Cantonal, para las personas que no pudieron seguir la transmisión, simplemente 40 
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comentar que fue una actividad llena de color, llena de alegría, llena de música. Felicitar a la 1 
Municipalidad, a los artistas, a los grupos culturales, a la organización y a todas las personas 2 
involucradas en esta importantísima actividad que transcurrió de forma exitosa y, por supuesto, que 3 
como todo en la vida siempre es posible mejorar, pero que fue un gran una gran actividad sin duda y que 4 
desde luego nos motiva a trabajar cada año más, para ir creciendo estas actividades y desde luego 5 
contribuyendo al renombre que Escazú eh ha venido desarrollando como cantón promotor de la de la 6 
gestión cultural y del intercambio cultural en nuestro país. Así que muchas felicidades a todos los 7 
involucrados y muy contento en lo personal, de haber podido participar en esta actividad y por supuesto 8 
en la celebración de nuestro cantonato, el cual desde luego siempre es un motivo de orgullo y de alegría 9 
para todos los escazuceños.  De seguido y entrando en temas más actuales, comentar brevemente, que 10 
bueno, es para este sábado, tal vez un par de recordatorios. Primero; recordar que para este sábado 14 de 11 
diciembre vamos a tener el Festival Navideño, el cual se estará realizando a partir de las 6 de la tarde. 12 
Recordarles invitar nuevamente a, domingo, perdón, gracias, corrigiendo que es el domingo, disculpen, 13 
es que inicialmente se había planteado para un sábado, corrigiendo que será este domingo 14 y 14 
efectivamente invitando a toda, desde ya, toda la población de Escazú a participar y a sumarse a esta 15 
actividad, realmente la única actividad de gran escala que vamos a tener en Escazú para estas Navidades, 16 
así que importante que ojalá la podamos disfrutar y que puedan hacerse presentes las familias 17 
escazuceñas y darle seguimiento a todo lo que va a haber, incluyendo la caravana navideña, que se estará 18 
también realizando en esta oportunidad, en esta fecha. Entonces, desde ya extender la cordial invitación 19 
a todo Escazú. De seguido, sí hacer un par de referencias temas puntuales. Bueno, como ya ustedes 20 
habrán visto en correspondencia, el día de hoy este recibimos un correo de parte de la Presidencia 21 
Ejecutiva del AYA, donde básicamente se nos indica que en relación al acuerdo que fue tomado de 22 
convocatoria a la Presidencia Ejecutiva, se nos se indica que para la reunión propuesta para febrero del 23 
próximo año se haga de forma virtual y en horas de la mañana y que se les remita amablemente las 24 
consultas a realizar. Yo lo que quiero hacer referencia con este correo es que es evidente que la Presidenta 25 
Ejecutiva no tiene ni la menor idea de lo que se votó en este Concejo Municipal y que tampoco nadie, 26 
ni siquiera su secretaria, ni los asesores que tendrán, habrán leído lo que se votó, porque si hubieran 27 
leído lo que se votó y si hubieran tomado la, si hubieran asumido con responsabilidad darle seguimiento 28 
a este acuerdo, primeramente se darían cuenta que no se les está convocando a febrero, sino que se dio 29 
un plazo de 3 meses, febrero es hasta donde pensamos que podríamos extender un plazo, pero esto se 30 
podría haber realizado perfectamente en el mes de enero. Por otro lado, fue muy claro la necesidad de 31 
coordinar en este caso lo que sería la sesión extraordinaria y desde luego cualquier persona que conoce 32 
mínimamente cómo funciona un Concejo Municipal en el área metropolitana sabe que las sesiones 33 
sesionan en horario nocturno porque las personas, muchas de ellas están laborando. A mí lo que me 34 
asombra de este comunicado y en este punto de Asuntos de la Presidencia y a título personal quiero 35 
aclarar que estoy dirigiendo este mensaje, por un lado, es el absoluta desconocimiento que tiene esta 36 
persona de cómo funcionan las Municipalidades y los Concejos Municipales y por otro también la 37 
arrogancia evidente, de pretender que aquí todo el mundo se tiene que acomodar para atenderla a ella, 38 
cuando es ella la servidora pública, la que tiene que más bien preocuparse de venir a atender el llamado 39 
de las comunidades que tienen problemáticas y que tienen problemas importantes relativos a la gestión 40 
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de su institución. Este tema me toca en lo personal un poco, porque yo he estado en la posición de esta 1 
señora, literalmente, yo he sido Presidente Ejecutivo y he sido convocado muchas veces por 2 
Municipalidades y nunca a ninguna Municipalidad le rechacé la convocatoria y nunca la traté a ninguna 3 
Municipalidad con el desprecio, con la parsimonia, digamos, con la que nos está tratando esta señora. 4 
Yo no sé qué va a pasar, por supuesto, le vamos a indicar a esta señora que no, que el mundo no se puede 5 
acomodar a lo que ella pretende, que las cosas no se pueden acomodar para servirle a ella, pero  6 
evidentemente deja, me deja muy preocupado en lo personal ver la forma en que una institución como 7 
el AYA, hoy en día está siendo representada por una persona que no tiene la menor idea de dónde está 8 
parada y por otro lado que trata con este desprecio al Concejo Municipal y a esta Municipalidad, pero lo 9 
más importante a los vecinos de Escazú. Así que, sí quiero claramente reflejar mi descontento con este 10 
comunicado, vamos a tratar de coordinar y de explicarle a esta señora cómo funcionan las cosas y 11 
esperemos que de verdad haya un cambio de actitud. De lo contrario, seguiremos informando a la 12 
comunidad Escazú la situación que está ocurriendo porque vamos a seguir gestionando, pero es muy 13 
importante que nos demos cuenta en manos de quién están las instituciones de este país, a nivel de 14 
Gobierno Central hoy en día y la forma en que los Presidentes Ejecutivos de instituciones como el AYA 15 
tratan a cantones como Escazú. Esto era algo que quería hacer mención de forma expresa. De seguido, 16 
compañeros, quería hacer una breve aclaración; ustedes habrán visto que el día de hoy en 17 
correspondencia, dentro del cuadro de correspondencia se indicaba que se trasladaba una resolución en 18 
la que era relativa a un recurso de amparo en contra del presidente del Concejo Municipal de Escazú. 19 
Como ustedes se podrán imaginar, yo me extrañé muchísimo, porque a mí entendimiento, nadie ha 20 
presentado un recurso de amparo en contra de mi persona y menos vienen viendo de quién era el 21 
promovente del recurso, que en este caso son representantes de la Asociación CODECE, realizada la 22 
consulta directamente en horas de la tarde al funcionario que emitió esa resolución, claramente el 23 
funcionario se dio cuenta y reconoció que había habido un error de su parte, lo cual todos podemos 24 
cometer errores, porque como él mismo lo indicó, trabajando con una plantilla, no se percató de lo que 25 
se estaba poniendo porque concretamente el recurso de amparo es contra la Municipalidad de Escazú, 26 
no contra el Presidente del Concejo Municipal, contra la Municipalidad como institución y lo que se 27 
pide a la Presidencia del Concejo, como es costumbre en este tipo de casos, es que genere, presente un 28 
informe. Entonces, simplemente aquí a la mano, teniendo estos documentos que ya han sido ingresados 29 
a correspondencia, simplemente voy a leer brevemente lo que se indica, esto ingresó, como les digo, en 30 
hora de la tarde, alrededor de las 2 de la tarde. Indica lo siguiente: 31 
“A quien corresponda:  32 
Luego de saludarle con mucho respeto, me permito indicar que el recurso de amparo es contra la 33 
Municipalidad de Escazú, siendo que se pide informe.” Bueno, aquí dijo primero contra el Presidente 34 
del Concejo Municipal. “Agradezco antemano la atención que se pueda brindar al suscrito.” Después 35 
hay otro correo, en el que aclara una vez más: “A quien corresponda:” esto, el correo, el recibido es del 36 
día de hoy. “Luego de luego de saludarle, me permito hacer de su estimable conocimiento lo siguiente: 37 
en esta Sala se tramita, bajo número de expediente 23-03329-0007-CO, el recurso de amparo 38 
presentado por Javier Sánchez Valverde”, perdón, este fue el, disculpen el correo equivocado, aquí lo 39 
tengo, disculpen, el corregido. Me indica lo siguiente, el mismo funcionario en el último correo recibido 40 
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a las 15:43 horas de la tarde. “Me permito hacer una corrección adicional al correo anterior: el recurso 1 
de Amparo es contra la Municipalidad de Escazú, siendo que se pide informe al señor Presidente del 2 
Concejo Municipal. Les solicito las disculpas del caso. Nuevamente agradezco a lo solicitado.” Procedo 3 
a hacer lectura de esto compañeros, para evitar cualquier malentendido, cualquier situación que haya 4 
podido generar tal vez una presunción errónea, de que en este caso mi persona estaba siendo recurrido 5 
ante la Sala Constitucional por algún motivo, por algún vecino. Claro, una vez más, no existe, ni ha 6 
existido ningún recurso de amparo en contra de mi persona bajo ninguna tesitura y lo que aquí hay es, 7 
como ya se ha dado en varias ocasiones, un recurso contra la Municipalidad de Escazú y hay que rendir 8 
un informe respectivo y el funcionario reconoce el error y pide las disculpas del caso. Entonces, esto lo 9 
aclaro para efectos de que el tema quede zanjado y que cualquier duda que haya podido suscitar la 10 
correspondencia de esta tarde, quede despejada en todo sentido. Muchas gracias por esta aclaración que 11 
era necesario realizar y por lo demás, con esto estaríamos dando por finalizado el tema de Asuntos de la 12 
Presidencia. Muchas gracias.  13 
 14 
ARTÍCULO IV. MOCIONES. 15 
 16 
El Presidente Municipal; el día de hoy y esto por efectos de temas que se pudieron corroborar hasta el 17 
día de hoy, sí traemos una moción que básicamente tiene que ver y esto para efectos, primero; de votar 18 
la dispensa del trámite del presentación, se acordarán que la semana pasada hablamos sobre el tema de 19 
una posible sesión extraordinaria, que había sido solicitada por los representantes del CINDEA, en 20 
relación con un proyecto que ellos consideran prioritario presentar antes del finalizar el año. Inicialmente 21 
se pensó, se planteó la posibilidad de este 11 de diciembre, ustedes se acordarán, de este próximo jueves, 22 
no obstante, según se pudo consultarles a ellos, eh el jueves 11 tienen el acto de graduación de los 23 
estudiantes, entonces no es posible para el director lógicamente poder asistir aquí a una sesión 24 
extraordinaria, viendo posibles fechas y entendiendo también los acuerdos que se han tomado desde el 25 
Concejo Municipal en relación con el cierre de las sesiones virtuales, perdón, el cierre de las sesiones 26 
presenciales, etcétera y tomando en cuenta la época del año que tenemos, conversando con ellos, se vio 27 
que la disponibilidad idónea para, en este caso, para todos los involucrados, podría ser el día 15, el lunes 28 
15 de este mes, o sea, el próximo lunes, esto nos generaría tener sesión el lunes para conocer el proyecto, 29 
el martes la ordinaria y a partir de ahí estaríamos dando ya por finalizad la sesiones ordinarias y  30 
extraordinarias presenciales de este mes. Entonces, este sería, compañeros, la moción que se trae 31 
básicamente para lo que es el tema de la sesión extraordinaria. 32 
Somete a votación la dispensa de trámite de presentación de la moción presentada. Se aprueba por 33 
unanimidad (siete votos). 34 
 35 
Inciso 1. Moción presentada por el Presidente Municipal; orientada en Convocar a Sesión 36 
Extraordinaria del Concejo Municipal de Escazú, a celebrarse el día lunes 15 de diciembre de 37 
2025, a las 19:00 horas, en el Salón de Sesiones Dolores Mata, ubicado en el Palacio Municipal. 38 
 39 
“El suscrito regidor MARIO ARCE GUILLÉN, en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 40 
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27 y 36 del Código Municipal, presentan la siguiente moción para convocar a sesión extraordinaria, con 1 
base en los siguientes argumentos: 2 
 3 
CONSIDERANDO 4 
PRIMERO: Que mediante correo electrónico ingresado el día 25 de noviembre del 2025 a la Secretaría 5 
Municipal del Concejo Municipal el director del CINDEA-Escazú el licenciado Joan Mora Fernández 6 
solicita a este Concejo Municipal un espacio para una audiencia con el objetivo de realizar una 7 
presentación detallada de un proyecto de impacto significativo para la comunidad, desarrollado por 8 
nuestra institución 9 
 10 
SEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 36 del Código Municipal, es potestad del Concejo 11 
Municipal celebrar sesiones extraordinarias para conocer asuntos de interés municipal. 12 
 13 
POR TANTO: 14 
SE ACUERDA: PRIMERO: Convocar a Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal de Escazú, a 15 
celebrarse el día lunes 15 de diciembre de 2025, a las 19:00 horas, en el Salón de Sesiones Dolores Mata, 16 
ubicado en el Palacio Municipal. SEGUNDO: El orden del día de dicha sesión será el siguiente:  17 
 18 
ARTÍCULO ÚNICO:  Recibir al director del CINDEA-Escazú el licenciado Joan Mora Fernández para  19 
que realice una presentación detallada de un proyecto de impacto significativo para la comunidad.  20 
 21 
TERCERO: Queda notificado en este acto el Concejo Municipal en pleno. CUARTO: Instruir a 22 
la Secretaría Municipal para que notifique este acuerdo al señor Joan Mora Fernández Director CINDEA 23 
Escazú y a la Alcaldía Municipal en su despacho para lo de su cargo. 24 
 25 
El síndico Ernesto Álvarez; gracias, señor Presidente. Solamente para hacer constar en actas, lunes 15 26 
el Concejo Distrito tiene sesión ordinaria, entonces sí, era tal vez si está la opción, es que me disculpo 27 
porque no puse tal vez la atención, en el momento en que estabas presentando lo de las fechas, si hay 28 
alguna alternativa de cambio, no para lunes, si no para miércoles, no, nada más entonces que quede en 29 
actas que ese día el Concejo Distrito de Escazú tiene sesión ordinaria, eso sería, señor Presidente. 30 
Muchas gracias.  31 
 32 
El Presidente Municipal; con muchísimo gusto, don Ernesto. Sí, por supuesto que entendemos y como 33 
ustedes saben, siempre tratamos de acomodar y de buscar horarios para la facilidad de todos, no siempre 34 
es posible, ellos han insistido que este proyecto tiene que quedar presentado antes de que acabe este año, 35 
el miércoles, como saben, es la asamblea, 17 es la asamblea para la elección del Plan Regulador en San 36 
Rafael y jueves y viernes ya estamos en cierre prácticamente la Municipalidad y por temas de logística 37 
y también incluso de algunos compañeros que eventualmente habían tomado previsiones con relación a 38 
salidas del país y otros compromisos, pues ya estamos en vísperas de las Navidades, entonces este 39 
realmente no hay otra fecha, entonces ahí se toma nota, por supuesto, pero sí es realmente la única 40 
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opción, entonces más bien,  si fuera posible eventualmente que lo consideraran, don Ernesto, por esta 1 
vez, única vez tal vez poder hacer algún ajuste en el horario, porque sí para nosotros mover la sesión del 2 
Concejo Municipal es un poco más complicado y también por el tema del horario de estos señores y 3 
todo, es un poco complicado, pero se toma nota, por supuesto, de la situación.  4 
 5 
La regidora Adriana Solís; saluda a los presentes. En algún momento se ha conversado, se ha puesto 6 
sobre la mesa el jueves 18, no sé si hay posibilidades del jueves 18 o quién no podría el jueves 18 para 7 
la extraordinaria. Lo pongo, porque se había conversado el martes o el, bueno, la última vez que nos 8 
reunimos a la salida, varios compañeros dijeron que sí podían el 18, entonces, no sé cómo estará la fecha 9 
para hacer la sesión del CINDEA el 18. 10 
 11 
El Presidente Municipal; sí, bueno, para empezar, yo no podría el 18, yo no tengo disponibilidad el 18, 12 
ya tengo un compromiso adquirido, creo que varias, no voy a hablar por las compañeros y compañeras, 13 
pero a mí sí varios me informaron que no tenían posibilidad el 18 y mucho menos el 19 por compromisos 14 
que son lógicos de estas fechas, entonces ese sería el tema. Claro que también se valoró la posibilidad, 15 
pero se está viendo que realmente el único día viable para poder hacer esto es este próximo lunes.  16 
 17 
El regidor José Campos; saluda a los presentes. Yo estoy viendo que en estas sesiones de este mes son 18 
muy pocos los que hay que tratar en las sesiones. ¿Por qué no lo hacemos el mismo martes? Los 19 
recibimos a ellos que creo que tal vez se tarden una hora exponiendo el proyecto y se puede dar curso al 20 
resto de la sesión y no hacemos extraordinaria. Gracias, señor presidente.  21 
 22 
El Presidente Municipal; don Tino, habría que, lo que yo sí quiero ser claro es en esto; nosotros ya no 23 
tenemos más sesiones hasta el otro martes, entonces, si hoy no se vota esto y por, o sea, en estos 24 
momentos ya se había coordinado con el CINDEA, con las autoridades, con el director para el lunes 15, 25 
si por A o por B ahorita no votamos esto y les decimos que vengan el 16 y ellos no pueden venir el 16, 26 
porque ahorita no tenemos forma de corroborar eso, se queda sin presentar el proyecto y entiendo que 27 
eso podría tener repercusiones hasta el MEP, según lo que hemos hablado. Entonces, yo más bien lo que 28 
haría es una instancia, por no sé, por poder atender al CINDEA, porque no es un tema obviamente 29 
personal, es poder atender la solicitud del CINDEA que realmente ha sido muy vehemente, que necesita 30 
que podamos atenderla, la propuesta yo la veo bien, don Tino, sinceramente, yo la veo bien, el problema 31 
es que se está haciendo hoy, si esto se hubiera planteado hace dos semanas, tal vez hubiéramos podido 32 
coordinar, pero es que ahorita tendríamos que ver si pueden, si no pueden, es un poco a la, me parece 33 
atropelladamente, ya toda la coordinación está hecha y todo está arreglado y todo está coordinado para 34 
poder hacerlo el lunes, yo sinceramente sí, por supuesto, entonces, se entienden las circunstancias, pero 35 
sí creo que realmente en estos momentos plantear otra fecha en sería complicado por las situaciones que 36 
le estoy comentando. 37 
 38 
El regidor José Campos; no es que me parece que de lunes 15 a martes 16, no es un espacio de tiempo 39 
muy largo, o sea, que es muy poco lo que se va a tardar en recibirlos, me parece a mí, no creo que sea 40 
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que se afecte el proyecto, me parece.  1 
 2 
La regidora Marcela Quesada; saluda a los presentes. Don Ernesto, ¿y ustedes no pueden cambiar la 3 
fecha de la sesión? al final, como les digo, la solicitud de esto viene a un Concejo Municipal y uno no 4 
haya cómo decirles que no a las personas y yo creo que es más fácil que un Concejo de Distrito cambie 5 
la sesión, que todo un Concejo Municipal, que al final son las tomas de decisión. Entonces, yo no sé si 6 
a ustedes más bien les queda bien, don Ernesto, si ustedes pudieran cambiarlo por el bien de la población, 7 
no del Concejo. 8 
 9 
El síndico Ernesto Álvarez; doña Marcela, bueno, es que ya nosotros habíamos tomado un acuerdo, 10 
digamos, este, desde la primer sesión donde acordamos que esas iban a hacer las fechas, para poder 11 
lograr cambiar la fecha tengo que solicitar una sesión extraordinaria de los compañeros y si en ellos está 12 
la factibilidad, obviamente, y hay quórum, pues se podría, pero según acuerdo, sí, cierto, según acuerdo 13 
no se podría hacer ese cambio, por el tema de la fecha. Obviamente y claramente yo comprendo toda la 14 
situación, para mí lo importante es que queden actas que ese día nosotros también tenemos sesión.  15 
 16 
El Presidente Municipal; compañeros, perdón, antes de darle la palabra a doña Adriana. Yo, bueno, lo 17 
último que yo me hubiera imaginado un día como hoy, es que programar una sesión fuera algo que fuera 18 
a generar, digamos, una discusión en esta índole, pero les propongo algo, tal vez para no estar en esta 19 
situación, compañeros del Concejo, ¿por qué no tomamos un receso de 10 minutos tal vez y conversamos 20 
a ver si logramos resolver? vamos a ver, hay que votar la dispensa del trámite de comisión para poder 21 
votar esta moción. ¿Me explico?, podemos hacer una moción de orden, pero hay que votar la dispensa 22 
al trámite de comisión, hoy tenemos una integración un poco diferente en el Concejo, entonces, yo creo 23 
que tal vez sería bueno poder conversar para no hacerlo aquí a viva voz esta discusión y ver si podemos 24 
avanzar, es acordar una sesión que además es una vez más, como lo decía doña Marcela, es en beneficio 25 
de la población, no del Concejo. Así lo dice por lo menos la gente del CINDEA, entonces, no sé si tal 26 
vez para ver si nos ponemos de acuerdo, podemos votar una sesión de, perdón, un receso de 10 minutos 27 
para conversar, no sé cómo lo ven y ver si llegamos a acuerdos para no estar en esto, porque por lo 28 
menos mi posición sí está muy clara y la verdad no, en fin, pero podemos igual discutirlo claramente.  29 
 30 
La regidora Adriana Solís; no, don Mario, si quiere solicita el receso y depende de lo que se hable, pido 31 
la palabra después. 32 
 33 
El Presidente Municipal; somete a votación hacer un receso de diez minutos. Se aprueba por unanimidad. 34 
 35 
Se abre el receso al ser las diecinueve horas con treinta y nueve minutos. 36 
 37 
Se reinicia la sesión al ser las diecinueve horas con cuarenta y siete minutos. 38 
 39 
El Presidente Municipal; bueno, evidentemente hay posiciones que tal vez no están del todo conciliadas, 40 
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pero igual ha quedado aclarado algunos temas que yo creo que eran de importancia para poder continuar 1 
con el trámite respectivo, por celeridad de la sesión y para poder continuar, que hay otros temas a tratar, 2 
vamos a, según lo acordado y según lo conversado entre compañeros, vamos a someter primeramente la 3 
moción a lo que es la dispensa del trámite de comisión primeramente. 4 
 5 
El Presidente Municipal; somete a votación la dispensa de trámite de comisión de la moción 6 
presentada. Se aprueba por unanimidad (siete votos). 7 
 8 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 9 
unanimidad (siete votos). 10 
 11 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 12 
aprueba por unanimidad (siete votos). 13 
 14 
ACUERDO AC-528-2025 “SE ACUERDA: PRIMERO: Convocar a Sesión Extraordinaria del 15 
Concejo Municipal de Escazú, a celebrarse el día lunes 15 de diciembre de 2025, a las 17:00 horas, 16 
en el Salón de Sesiones Dolores Mata, ubicado en el Palacio Municipal. SEGUNDO: El orden del 17 
día de dicha sesión será el siguiente: 18 
 19 
ARTÍCULO ÚNICO:  Recibir al director del CINDEA-Escazú el licenciado Joan Mora Fernández 20 
para que realice una presentación detallada de un proyecto de impacto significativo para la 21 
comunidad. 22 
 23 
TERCERO: Queda notificado en este acto el Concejo Municipal en pleno. CUARTO: Instruir a 24 
la Secretaría Municipal para que notifique este acuerdo al señor Joan Mora Fernández Director 25 
CINDEA Escazú y a la Alcaldía Municipal en su despacho para lo de su cargo.” DECLARADO 26 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 27 
 28 
ARTÍCULO V. INFORMES DE COMISIONES. 29 
 30 
La regidora Silvia Castro procede a dar lectura del dictamen.  31 
 32 
Inciso 1. Informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto número C-HP-30-2025.  33 
 34 
“Al ser las diez horas del martes 09 de diciembre del 2025, se inicia la sesión de esta comisión 35 
permanente, con la asistencia de los siguientes miembros: la señora Silvia Castro en calidad de 36 
Coordinadora de la Comisión, la señora Seydi Vargas, el señor Manuel Flores y el señor Geovanni 37 
Vargas en calidad de integrantes de la Comisión. Esta ausente con justificación la señora Sigrid Miller. 38 
En representación de la administración está presente: el señor Olman González, Gerente Gestión 39 
Hacendaria.  40 
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PUNTO 1) Se recibe, conoce y discute el oficio CCDE-SAE-10-2025 del 23 de noviembre del 2025, 1 
emitido por la señora Mayra León Sandí, presidenta de la Junta Administrativa, donde manifiesta la 2 
aprobación por parte de la Junta Administrativa la aprobación de un 10% en las tarifas para el 3 
Cementerio Campo de Esperanza, San Antonio de Escazú. De igual manera, se incluye para este análisis 4 
la nota presentada ante el Concejo Municipal el pasado 10 de noviembre del 2025; para análisis, 5 
discusión y aprobación.”  6 
 7 
La regidora Silvia Castro; se habían presentado 2 notas; una en el sentido de que le aclaráramos si las 8 
tarifas que había aprobado la Municipalidad para el Cementerio Quesada y el Zúñiga, era aplicable a 9 
ellos, cosa que no porque ellos tienen su propia Junta, aunque sea un Cementerio Municipal. La segunda 10 
es con respecto a la nota que mandaron de los estimados; si bien es cierto, el Concejo lo tiene que conocer 11 
y aprobar, aunque sea administrado por una Junta, aparentemente, el formato en el que viene el estudio 12 
no es lo que la Administración ya hace 3 años les indicó que debían presentar. Entonces, porque ellos lo 13 
que hicieron es un flujo de caja y no cumple con lo establecido, porque ya hace 3 años a esta señora se 14 
le capacitó, se le explicó, eso nos dijo Olman y se le indicó cómo debían presentar ese estudio, no lo 15 
hicieron. Entonces, en vista de que no se ajusta a lo solicitado, la Comisión de Hacienda tomó el siguiente 16 
acuerdo. 17 
 18 
“Análisis:  19 
Que la Municipalidad de Escazú cuenta con el Reglamento Municipal de Cementerios, publicado en el 20 
Alcance No. 37 de la Gaceta No. 36 del 20 de febrero del 2017.  21 
Que el artículo 4 del Reglamento Municipal de Cementerios, establece:  22 
“…La administración de cada uno de los Cementerio Municipales del cantón de Escazú, estará a cargo 23 
de una Junta Administradora…”  24 
Que en concordancia con la normativa supra citada, el articulo No. 33, establece lo siguiente:  25 
“Los estudios para la fijación del precio público por los diversos servicios que se presten en los 26 
cementerios serán formulados por la Junta, sin perjuicio de la asesoría que la Municipalidad brinde 27 
al respecto. Para vigencia del precio público deberá ser debidamente aprobada por el Concejo 28 
Municipal y ser publicados en el Diario Oficial La Gaceta. Todos los ingresos recaudados por concepto 29 
de la prestación de servicios en los cementerios, una vez sufragados los gastos administrativos, serán 30 
destinados única y exclusivamente a obras de inversión en cada cementerio, acorde a las necesidades 31 
que al respecto la Junta o la Municipalidad estimen más conveniente”. (Lo resaltado no corresponde al 32 
original)  33 
Corolario de lo anterior, el artículo 87, reza:  34 
“Todas las obligaciones económicas que deban cancelar los usuarios para los servicios de cementerios 35 
serán fijadas y aprobadas por el Concejo Municipal”.  36 
Que el artículo 83 de Código Municipal, establece lo siguiente: 37 
 38 
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“Por los servicios que preste, la municipalidad cobrará tasas y precios que se fijarán tomando en 1 
consideración su costo más un diez por ciento (10%) de utilidad para desarrollarlos. Una vez fijados, 2 
entrarán en vigencia treinta días después de su publicación en La Gaceta.  3 
Los usuarios deberán pagar por los servicios de alumbrado público, limpieza de vías públicas, 4 
recolección separada, transporte, valorización, tratamiento y disposición final adecuada de los residuos 5 
ordinarios, mantenimiento de parques y zonas verdes, servicio de policía municipal, mantenimiento, 6 
rehabilitación y construcción de aceras y cualquier otro servicio municipal urbano o no urbano que se 7 
establezcan por ley, en el tanto se presten, aunque ellos no demuestren interés en tales servicios…”  8 
En congruencia con lo anterior, se establece que el servicio de cementerio es un servicio público y que 9 
compete a la Administración Municipal velar por los intereses y servicios que brinda.  10 
En razón de lo anterior, se debe de garantizar la razonabilidad y proporcionalidad del cobro al 11 
contribuyente y que dicho calculo este apegado a la normativa.  12 
Que lo facilitado por la Junta Administradora del Cementerio Campo de Esperanza, no muestra la 13 
metodología y estructura de los costos utilizados para determinar dicha tarifa; de igual manera y por 14 
tratarse de un precio público no se aprecia si la misma fue convocada a Audiencia Pública, tal y como 15 
lo señala la jurisprudencia.  16 
Que en razón de lo anterior se solicita a la Junta Administradora del Cementerio Campo de Esperanza, 17 
la presentación de los costos utilizados para la determinación de la tarifa, con el fin de analizar si la 18 
misma se apega a lo establecido en la normativa.  19 
Así las cosas, esta Comisión de Hacienda y Presupuesto, no procede a emitir dictamen favorable a la 20 
presente solicitud, dado que se carece de información para tomar dicho acuerdo.  21 
Una vez analizado y discutido dicha solicitud, esta Comisión de Hacienda y Presupuesto sugiere la 22 
adopción del siguiente acuerdo:  23 
 24 
SE ACUERDA: “Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 25 
Política, 11 y 13 de la Ley de Administración Pública, 83 del Código Municipal, Reglamento municipal 26 
de cementerios para el cantón de Escazú, Publicado en el Alcance N. 37 a la Gaceta N. 36 del 20 de 27 
febrero del 2017, los cuales esta comisión las adopta como suyas y las toma como fundamento para 28 
motivar este acuerdo, se dispone: PRIMERO: RECHAZAR la propuesta tarifaria presentada por la 29 
Junta Administradora del Cementerio Campo de Esperanza, dado que no se adjunta la metodología y 30 
los costos utilizados para determinar dicha tarifa de acuerdo con lo establecido por la normativa. 31 
SEGUNDO: Debe la Junta Administradora del Cementerio Campo de Esperanza, presentar la 32 
metodología y el cálculo de los costos incurridos para determinar la tarifa solicitada. Notifíquese este 33 
acuerdo a la Junta Administradora del Cementerio Campo de Esperanza y asimismo al señor Alcalde 34 
Municipal en su despacho para lo que corresponda a su cargo” 35 
 36 
La regidora Silvia Castro; sí, vale aclarar que don Olman nos dijo que ellos, el personal de Gestión 37 
Hacendaria, están en la mayor disposición de trabajar con ellos y volverles a explicar para que presenten 38 
las cosas como deben ser. Gracias, señor Presidente. 39 
  40 
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El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 1 
unanimidad (siete votos). 2 
 3 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 4 
aprueba por unanimidad (siete votos). 5 
 6 
ACUERDO AC-529-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 7 
11 y 169 de la Constitución Política, 11 y 13 de la Ley de Administración Pública, 83 del Código 8 
Municipal, Reglamento municipal de cementerios para el cantón de Escazú, Publicado en el 9 
Alcance N. 37 a la Gaceta N. 36 del 20 de febrero del 2017, los cuales esta comisión las adopta como 10 
suyas y las toma como fundamento para motivar este acuerdo, se dispone: PRIMERO: 11 
RECHAZAR la propuesta tarifaria presentada por la Junta Administradora del Cementerio 12 
Campo de Esperanza, dado que no se adjunta la metodología y los costos utilizados para 13 
determinar dicha tarifa de acuerdo con lo establecido por la normativa. SEGUNDO: Debe la Junta 14 
Administradora del Cementerio Campo de Esperanza, presentar la metodología y el cálculo de los 15 
costos incurridos para determinar la tarifa solicitada. Notifíquese este acuerdo a la Junta 16 
Administradora del Cementerio Campo de Esperanza y asimismo al señor Alcalde Municipal en 17 
su despacho para lo que corresponda a su cargo”. DECLARADO DEFINITIVAMENTE 18 
APROBADO. 19 
 20 
Se advierte que el asunto conocido en este dictamen fue unánimemente votado de manera positiva, por 21 
los miembros presentes de esta Comisión. 22 
Se levanta la sesión al ser las diez horas con seis minutos de la misma fecha arriba indicada.” 23 
 24 
Inciso 2. Informe de la Comisión de Accesibilidad y Discapacidad número COMAD-007-2025.  25 
 26 
La regidora Adriana Solís procede a dar lectura del dictamen.  27 
 28 
“Al ser las 10 horas con 10 minutos del miércoles 3 de diciembre del 2025, se realiza la séptima de la 29 
Comisión Municipal de Accesibilidad y Discapacidad del año 2025, de manera virtual a través del 30 
programa Teams institucional; con la asistencia de las siguientes personas: 31 
 32 

 Regidora/ secretaria de comisión Sigrid Miller Esquivel.   33 
 Regidora Seydy Vargas Rojas 34 
 Regidora Doris Agüero Córdoba.   35 
 Regidor Jose Campos Quesada.   36 
 Funcionaria de Coordinación de Gestión de la Comunidad Julia Araya Molina. 37 
 Funcionaria del Área de Inclusión y Accesibilidad Claudia Martínez Obando. 38 
 Regidora/ coordinadora de comisión Adriana Solis Araya.  Ausente con justificación. 39 

 40 
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SEGUIDAMENTE SE PROCEDIÓ A CONOCER LOS SIGUIENTES PUNTOS: 1 
 2 

1. Oficio COR-AL-3179-2025 de la Alcaldía Municipal remitiendo el oficio COR-GES-0602-2025 3 
del Proceso de Gestión Económica Social,  por medio del cual se solicita una reunión con la 4 
Comisión Municipal de Accesibilidad y Discapacidad, con el fin de dar seguimiento al servicio 5 
de transporte y otros temas vinculados; así como, las nuevas solicitudes de servicio de transporte 6 
para personas con discapacidad correspondientes al 2026 (I bloque extraordinario). 7 

 8 
2. Kattia López Alvarado, CONAPDIS remite correo electrónico invitando a la Semana de los 9 

Derechos de las Personas con Discapacidad del 10 al 14 de noviembre del 2025. 10 
 11 
PUNTO PRIMERO: Se conoce Oficio COR-AL-3179-2025 de la Alcaldía Municipal remitiendo el 12 
oficio COR-GES-0602-2025 del Proceso de Gestión Económica Social, por medio del cual se solicita 13 
una reunión con la Comisión Municipal de Accesibilidad y Discapacidad, con el fin de dar seguimiento 14 
al servicio de transporte y otros temas vinculados; así como, las nuevas solicitudes de servicio de 15 
transporte para personas con discapacidad correspondientes al 2026 (I bloque extraordinario). 16 
 17 
A.- ANTECEDENTES:  18 

1. Que el oficio COR-AL-3179-2025 del Alcalde Municipal en conocimiento ingresó en la 19 
correspondencia del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 082-25, Acta 120-25, del 25 de 20 
noviembre del 2025 con el oficio del trámite No.1520-25 I. 21 

2. Que en dicho oficio se traslada el oficio COR-GES-0602-2025 del Proceso de Gestión 22 
Económica Social   con el fin de dar seguimiento al servicio de transporte y otros temas 23 
vinculados; así como, las nuevas solicitudes de servicio de transporte para personas con 24 
discapacidad correspondientes al 2026 (I bloque extraordinario). 25 

3. Que se conoce el oficio COR-GCO-4702-2025 del Proceso de Gestión a la Comunidad con los 26 
expedientes y las recomendaciones técnicas de transporte para las 30 solicitudes indicadas en 27 
dicho oficio. 28 

 29 
B- RECOMENDACIÓN:  30 
Que el oficio COR-GCO-4702-2025 del Proceso de Gestión a la Comunidad contiene las siguientes 31 
recomendaciones técnicas: 32 
PRIMERO: Recomendaciones técnicas sobre solicitudes servicio de transporte para personas con 33 
discapacidad 2026 (Bloque Extraordinario)  34 
Se recomienda aprobar las siguientes solicitudes de transporte; que cumplieron con los requisitos del 35 
servicio, con los plazos y forma en el llenado de formulario con sus documentos adjuntos. En base al 36 
criterio profesional se recomendó aprobar las solicitudes cuyo porcentaje de ponderación son de 23% 37 
inclusive o más. Es importante citar que se planteó un ajuste al porcentaje de aprobación en 38 
consideración de diversos factores de vulnerabilidad que presentaron casos que se encuentran con una 39 
puntuación entre 23% y 31%. Se encontraron situaciones como hogares monoparentales, con ingresos 40 
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determinados por la función de cuido o apoyo; dependencia en económica, en algunos casos falta de 1 
apoyo y orientación familiar, historial de complicaciones de salud, algunas personas requieren el servicio 2 
para participar del sistema educativo o continuar algún prospecto para proyecto de vida (en el caso de 3 
personas adultas). 4 
Se presentan para cada caso el número de expediente que les identifica. Cabe informar que estas han 5 
sido trasladadas a la Coordinación de Gestión de la Comunidad, y se presenta el oficio respectivo COR-6 
GCO-4702-2025 para su conocimiento y se anexa al acta.  7 
Vale enfatizar que las recomendaciones comprenden los requisitos establecidos en el “Reglamento para 8 
Regular el Otorgamiento y Funcionamiento del Servicio Municipal de Transporte para Personas con 9 
Discapacidad del Cantón de Escazú” y el procedimiento respectivo. Las valoraciones socioeconómicas 10 
se fundamentan en la metodología de Índice de Pobreza Multidimensional desarrollado por el INEC que 11 
contempla aspectos de educación, salud, vivienda, trabajo y protección; más, datos demográficos, línea 12 
de pobreza, gastos, bienes, datos de las características de la condición de discapacidad, aspectos 13 
comunales y sociofamiliares.  14 
 15 
Recomendaciones técnicas para denegar, solicitudes servicio de transporte para personas con 16 
discapacidad 2026 (Bloque Extraordinario) 17 
Se recomienda denegar las siguientes dos solicitudes de transporte; que no cumplieron con los requisitos 18 
del servicio según el Reglamento del Servicio de Transporte de Personas con Discapacidad que indica 19 
en su artículo 5, inciso que establece como requisito:  20 
“Presentar una situación socioeconómica de pobreza, pobreza extrema, pobreza multidimensional y/o 21 
vulnerabilidad socioeconómica que limite la posibilidad de solventar el servicio de transporte por 22 
cuenta propia de la persona con discapacidad y su grupo familiar. Por lo que, deberá participar de los 23 
procesos establecidos para el desarrollo de un estudio socioeconómico elaborado por una persona 24 
profesional en Trabajo Social, cuyo objetivo es analizar las condiciones socioeconómicas del grupo 25 
Familiar” 26 
Se presenta el número de expediente o número de identificación que les identifica. Cabe informar que 27 
estas han sido trasladadas a la Coordinación de Gestión de la Comunidad también en el oficio COR-28 
GCO-4702-2025 para su conocimiento y se anexa al acta.  29 
 30 
Por lo tanto, se sugiere la adopción del siguiente acuerdo: 31 
“SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11, 169 y 170 de la Constitución 32 
Política, 11, 13 y 113 de la Ley General de la Administración Pública, 13 inciso h) del Código Municipal,  33 
el “Reglamento para Regular el Otorgamiento y Funcionamiento del Servicio Municipal de Transporte 34 
para Personas con Discapacidad del Cantón de Escazú,  el oficio COR-AL-3179-2025 de la Alcaldía 35 
Municipal, el oficio COR-GES-0602-2025 del Proceso de Gestión Económica Social, el oficio COR-36 
GCO-4702-2025 del Proceso de Gestión a la Comunidad, el Acta COMAD-007-2025 de la Comisión 37 
Municipal de Accesibilidad y Discapacidad; y en atención a la motivación contenida en el Punto Primero 38 
de este Dictamen C-COMAD-007-2025, la cual este Concejo las hace suya para tomarlas como 39 
fundamento y así motivar los siguientes acuerdos, se dispone:  40 
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PRIMERO: ACOGER el criterio técnico contenido en el oficio COR-GCO-4702-2025 del Proceso de 1 
Gestión a la Comunidad suscrito por la Licenciada Claudia Martínez, funcionaria del Área de Inclusión 2 
y Accesibilidad.  3 
SEGUNDO: APROBAR la recomendación técnica contenida en oficio COR-GCO-4702-2025 del 4 
Proceso de Gestión a la Comunidad suscrito por la Licenciada Claudia Martínez, funcionaria del Área 5 
de Inclusión y Accesibilidad, donde recomienda brindar el servicio de transporte a las 28 personas 6 
solicitantes, indicadas en el cuadro adjunto, para el periodo 2026 y 2027. 7 

N° N° EXPEDIENTE Recomendación  
 

1 251-21 Aprobar   

2 EXP-TRANS-GCO-025-2024  Aprobar  

3 EXP-TRANS-GCO-35-2025 Aprobar  

4  EXP-TRANS-GCO-36-2025 Aprobar  

5 EXP-TRANS-GCO-37-2025  Aprobar  

6 EXP-TRANS-GCO-31-2024  Aprobar  

7  EXP-TRANS-GCO-38-2025 Aprobar  

8 EXP-TRANS-GCO-019-2024  Aprobar  

9  EXP-TRANS-GCO-39-2025 Aprobar  

10 EXP-TRANS-GCO-40-2025  Aprobar  

11 EXP-TRANS-GCO-014-2024 Aprobar  

12  EXP-TRANS-GCO-41-2025 Aprobar  

13 EXP-TRANS-GCO-004-2023  Aprobar  

14 EXP-TRANS-GCO-20-2025  Aprobar  
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15  EXP-TRANS-GCO-42-2025 Aprobar  

16  EXP-TRANS-GCO-42-2025 Aprobar  

17  EXP-TRANS-GCO-43-2025 Aprobar  

18  EXP-TRANS-GCO-44-2025 Aprobar  

19 221-20 Aprobar  

20 112-20 Aprobar  

21 EXP-TRANS-GCO-004-2022 Aprobar  

22 062-20 Aprobar  

24 EXP-TRANS-GCO-018-2023  Aprobar  

25  EXP-TRANS-GCO-46-2025 Aprobar  

26 EXP--TRANS-GCO-229-2021 Aprobar  

27 
EXP-TRANS-GCO-47-2025 

Aprobar  

28 
EXP-TRANS-GCO-48-2025 

Aprobar  

 1 
TERCERO: DENEGAR dos solicitudes de transporte C002252637 y 005-20; ya que no cumplieron 2 
con lo indicado en el artículo 5 del Reglamento del Servicio de Transporte de Personas con 3 
Discapacidad. 4 

N° N° EXPEDIENTE/ No Identificación Recomendación  
Motivo  

29 C002252637 Denegar  
Incumplimiento de requisitos 

30 005-20 Denegar 
Incumplimiento de requisitos 

 5 
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Vale señalar que, además de la notificación, se dialogará con las personas responsables para brindar 1 
información sobre el proceso de apelación. 2 
 3 
CUARTO: SOLICITAR a la Administración Municipal que asigne como encargada de dar 4 
seguimiento a este acuerdo a la Licenciada Claudia Martínez.   5 
QUINTO:  NOTIFÍQUESE este acuerdo al señor Alcalde en su despacho para lo su cargo. Es Todo. 6 
 7 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 8 
unanimidad (siete votos). 9 
 10 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 11 
aprueba por unanimidad (siete votos). 12 
 13 
ACUERDO AC-530-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 14 
11, 169 y 170 de la Constitución Política, 11, 13 y 113 de la Ley General de la Administración 15 
Pública, 13 inciso h) del Código Municipal,  el “Reglamento para Regular el Otorgamiento y 16 
Funcionamiento del Servicio Municipal de Transporte para Personas con Discapacidad del 17 
Cantón de Escazú,  el oficio COR-AL-3179-2025 de la Alcaldía Municipal, el oficio COR-GES-18 
0602-2025 del Proceso de Gestión Económica Social, el oficio COR-GCO-4702-2025 del Proceso 19 
de Gestión a la Comunidad, el Acta COMAD-007-2025 de la Comisión Municipal de Accesibilidad 20 
y Discapacidad; y en atención a la motivación contenida en el Punto Primero de este Dictamen C-21 
COMAD-007-2025, la cual este Concejo las hace suya para tomarlas como fundamento y así 22 
motivar los siguientes acuerdos, se dispone: PRIMERO: ACOGER el criterio técnico contenido 23 
en el oficio COR-GCO-4702-2025 del Proceso de Gestión a la Comunidad suscrito por la 24 
Licenciada Claudia Martínez, funcionaria del Área de Inclusión y Accesibilidad. SEGUNDO: 25 
APROBAR la recomendación técnica contenida en oficio COR-GCO-4702-2025 del Proceso de 26 
Gestión a la Comunidad suscrito por la Licenciada Claudia Martínez, funcionaria del Área de 27 
Inclusión y Accesibilidad, donde recomienda brindar el servicio de transporte a las 28 personas 28 
solicitantes, indicadas en el cuadro adjunto, para el periodo 2026 y 2027. 29 
 30 

N° N° EXPEDIENTE Recomendación  
 

1 251-21 Aprobar   

2 EXP-TRANS-GCO-025-2024  Aprobar  

3 EXP-TRANS-GCO-35-2025 Aprobar  
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4  EXP-TRANS-GCO-36-2025 Aprobar  

5 EXP-TRANS-GCO-37-2025  Aprobar  

6 EXP-TRANS-GCO-31-2024  Aprobar  

7  EXP-TRANS-GCO-38-2025 Aprobar  

8 EXP-TRANS-GCO-019-2024  Aprobar  

9  EXP-TRANS-GCO-39-2025 Aprobar  

10 EXP-TRANS-GCO-40-2025  Aprobar  

11 EXP-TRANS-GCO-014-2024 Aprobar  

12  EXP-TRANS-GCO-41-2025 Aprobar  

13 EXP-TRANS-GCO-004-2023  Aprobar  

14 EXP-TRANS-GCO-20-2025  Aprobar  

15  EXP-TRANS-GCO-42-2025 Aprobar  

16  EXP-TRANS-GCO-42-2025 Aprobar  

17  EXP-TRANS-GCO-43-2025 Aprobar  

18  EXP-TRANS-GCO-44-2025 Aprobar  

19 221-20 Aprobar  

20 112-20 Aprobar  

21 EXP-TRANS-GCO-004-2022 Aprobar  
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22 062-20 Aprobar  

24 EXP-TRANS-GCO-018-2023  Aprobar  

25  EXP-TRANS-GCO-46-2025 Aprobar  

26 EXP--TRANS-GCO-229-2021 Aprobar  

27 
EXP-TRANS-GCO-47-2025 

Aprobar  

28 
EXP-TRANS-GCO-48-2025 

Aprobar  

 1 
TERCERO: DENEGAR dos solicitudes de transporte C002252637 y 005-20; ya que no cumplieron 2 
con lo indicado en el artículo 5 del Reglamento del Servicio de Transporte de Personas con 3 
Discapacidad. 4 
 5 

N° N° EXPEDIENTE/ No Identificación Recomendación  
Motivo  

29 C002252637 Denegar  
Incumplimiento de requisitos 

30 005-20 Denegar 
Incumplimiento de requisitos 

 6 
Vale señalar que, además de la notificación, se dialogará con las personas responsables para 7 
brindar información sobre el proceso de apelación. 8 
CUARTO: SOLICITAR a la Administración Municipal que asigne como encargada de dar 9 
seguimiento a este acuerdo a la Licenciada Claudia Martínez.  QUINTO:  NOTIFÍQUESE este 10 
acuerdo al señor Alcalde en su despacho para lo su cargo.” DECLARADO DEFINITIVAMENTE 11 
APROBADO. 12 
 13 
PUNTO SEGUNDO: Kattia López Alvarado de CONAPDIS remite correo electrónico invitando a la 14 
Semana de los Derechos de las Personas con Discapacidad del 10 al 14 de noviembre del 2025. 15 
 16 
A.- ANTECEDENTES:  17 

1. Que la nota de la señora Kattia López Alvarado, CONAPDIS, ingresó en la correspondencia del 18 
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 080-25, Acta 117-25, del 11 de noviembre del 2025 con 19 
el oficio del trámite No.1457-25E. 20 
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2. Nota de la señora Kattia López Alvarado: 1 
Remite documento indicando que el Consejo Nacional de Persona con Discapacidad, Conapdis, les 2 
invita cordialmente a la Semana de los Derechos de las Personas con Discapacidad del 10 al 14 de 3 
noviembre 2025. Lugar: Cubo de cristal INS Estadio. En esta oportunidad contaremos con una amplia 4 
oferta de charlas de interés para todas las personas. Por ello con el fin de recibirles de la mejor manera 5 
agradecemos su confirmación en el siguiente enlace: Inscripción Charlas: Semana Nacional de los 6 
Derechos de las Personas con Discapacidad. Desde el 10 al 14 de noviembre de 2025. Se adjunta 7 
calendario y la transmisión es en vivo Facebook Conapdis Costa Rica. 8 
 9 
B.- RECOMENDACIÓN:  10 
Este punto se toma como informativo y no se toma ningún acuerdo.   11 
 12 
SE ADVIERTE QUE EL ASUNTO CONOCIDO EN ESTE DICTAMEN FUE UNANIMEMENTE 13 
VOTADO DE MANERA POSITIVA, POR LOS MIEMBROS PRESENTES DE ESTA COMISIÓN.  14 
 15 
Termina la sesión a las 10 horas con 32 minutos del miércoles 3 de diciembre del 2025.”   16 
 17 
Inciso 3. Informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos número C-AJ-42-2025.  18 
 19 
El Asesor Legal procede a dar lectura del dictamen.  20 
 21 
“Al ser las once horas del lunes 09 de diciembre del 2025, se inicia la sesión de la Comisión de Asuntos 22 
Jurídicos, en forma virtual; mediante la plataforma digital meet.google.com, con la asistencia de los 23 
siguientes miembros: SILVIA MARCELA QUESADA ZAMORA en su condición de Coordinadora de 24 
esta Comisión, la regidora SILVIA CASTRO MENDOZA y el regidor MARIO ARCE GUILLÉN en 25 
ambos en su condición de integrantes de la Comisión. Se encontraban ausentes con justificación la 26 
regidora ADRIANA SOLÍS ARAYA, y el regidor JOSÉ CAMPOS QUESADA. Se contó con la 27 
presencia del Lic. Carlos Herrera Fuentes, Coordinador del Subproceso de Asuntos Jurídicos de la 28 
Municipalidad de Escazú. 29 
 30 
SE PROCEDIÓ A CONOCER LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 31 
1-Se conoce oficio presentado por Fundación Children Without Borders solicitando nombramiento de 32 
representante municipal. 33 
 34 
2- Se conoce oficio COR-AL-3184-2025 de la alcaldía municipal donde remite solicitud aprobación de 35 
donación de vehículos y maquinara a la Municipalidad de Guácimo. 36 
 37 
3- Se conoce oficio COR-AL-3190-2025 de la alcaldía municipal donde remite solicitud aprobación de 38 
donación ocho puntos de acces point a la Municipalidad de Alajuelita. 39 
 40 
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4- Se conoce oficio COR-AL-3219-2025 de la alcaldía municipal donde remite solicitud de aprobación 1 
de acuerdo de conciliación dentro de expediente 25-000814-0500-TR. 2 
 3 
5-Se conoce solicitud de nombramiento de representante municipal ante la Fundación VIA PLUS. 4 
 5 
6-Se conoce correo electrónico presentado por el señor Royer Céspedes Lopez en relación con el acuerdo 6 
municipal AC-476-2025 7 
 8 
PUNTO PRIMERO: Se conoce oficio presentado por Fundación Children Without Borders solicitando 9 
nombramiento de representante municipal. 10 
 11 
A.- ANTECEDENTES: 12 
1-Mediante documento de fecha 30 de setiembre del 2025 recibido en la secretaria Municipal vía correo 13 
electrónico e ingresado en correspondencia el 01 de octubre del 2025 se recibe de la representante de la 14 
Fundación Children Without Borders cédula jurídica 3-006-535212, solicitud a este Concejo Municipal 15 
para que se nombre a la señora Seidy Arias Altamirano como representante municipal ante dicha 16 
fundación. 17 
2-La nota de la Fundación es firmada por Priscilla Blanco Chacón apoderada generalísima sin límite de 18 
suma de conformidad con el artículo 1253 del CC. 19 
3- Que se aprecia en la Escritura Constitutiva de la Fundación, que esta tendrá domicilio en San José, 20 
San Rafael de Escazú, Centro Corporativo Plaza Roble, Edificio El Patio Tercer Piso, oficina número 21 
uno.  22 
4- Que se aportaron los siguientes documentos: 23 
a) Carta de solicitud de nombramiento de representante de la Municipalidad en Junta Administrativa de 24 
Fundación Children Without Borders, suscrita por la apoderada generalísima sin límite de suma de dicha 25 
persona jurídica. 26 
b) Certificación Literal del Registro de Personas Jurídicas del Registro Nacional, de la Fundación 27 
Children Without Borders con número de cédula jurídica: 3-006-535212. 28 
d) Copia de la cédula de identidad de la señora Seidy Arias Altamirano 29 
e) Copia de la escritura constitutiva de la Fundación Children Without Borders. 30 
f) Currículo Vitae de la señora Seidy Arias Altamirano, persona propuesta para el nombramiento de 31 
representante de la Fundación Children Without Borders. 32 
g) Carta de aceptación de nombramiento de la señora Seidy Arias Altamirano, en caso de ser elegido. 33 
5-Mediante oficio recibido el 30 de octubre del 2025 e ingresado en correspondencia con oficio 1413-34 
25, Sesión Ordinaria 79, Acta 116-25, la señora Seidy Arias Altamirano en cumplimiento del acuerdo 35 
municipal AC-451-2025 que indica lo siguiente: 36 
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 1 
6-La señora Seidy Arias Altamirano aporta, declaración jurada, expresando que no guarda relación de 2 
parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado, con alguno de los miembros de la 3 
Fundación. Asimismo, que no le atañen las prohibiciones señaladas por la Ley de Contratación 4 
Administrativa y la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, para 5 
ser nombrado representante de la Fundación por la Municipalidad de Escazú. 6 
7-Que en correspondencia mediante el oficio 1534-25-E ingresada en Sesión Ordinaria 83, Acta 122 7 
ingresa solicitud suscrita por Priscilla Blanco Chacón cumpliendo la prevención indicada en el acuerdo 8 
municipal AC-451-2025 9 
 10 
B-CONSIDERANDO: 11 
1- Que el artículo 11 de la Ley de Fundaciones N°5338 establece: 12 
“La administración y dirección de las fundaciones estará a cargo de una Junta Administrativa. El 13 
fundador designará una o tres personas como directores y también deberá, en el propio documento de 14 
constitución, establecer la forma en que serán sustituidos estos miembros. Si el fundador designa sólo 15 
un director, la Junta Administrativa quedará integrada por tres personas; si designa a tres, el número de 16 
directores será de cinco. En ambos casos los dos miembros que completarán la Junta Administrativa 17 
serán designados uno por el Poder Ejecutivo y el otro por la municipalidad del cantón en donde tenga su 18 
domicilio 1 la fundación. El cargo de miembro de la Junta Administrativa será gratuito.” 19 
 20 
2- Que mediante el Decreto Ejecutivo Nº36363-JP, se reglamentó el artículo 11 de la Ley de Fundaciones 21 
No 5338 cuyo artículo No 2 establece los requisitos de solicitud de nombramiento a saber: 22 
“Artículo 2º—El Fundador o los directores una vez inscrita la constitución de la Fundación, solicitarán 23 
por escrito al Ministerio de Justicia y Paz la designación del Representante del Poder Ejecutivo en la 24 
Junta Administrativa de la Fundación. Asimismo, una vez inscrita la Junta Administrativa de la 25 
Fundación, representada por su presidente con facultades suficientes para ese acto, podrá también 26 
solicitarlo. 27 
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A tal efecto se deberán adjuntar los siguientes requisitos: 1 
a) Copia de la escritura constitutiva de la Fundación. 2 
b) Certificación literal del Registro de Personas Jurídicas del Registro Nacional. 3 
c) Indicación del número de teléfono, fax, correo electrónico, apartado postal y/o dirección exacta del 4 
domicilio de la Fundación. 5 
d) La solicitud formal deberá ser firmada por el Fundador o el presidente de la Fundación para el 6 
nombramiento del representante del Poder Ejecutivo. Para ello podrá proponer una persona o terna con 7 
los nombres y datos personales de personas interesadas en dicha designación. Para cada uno de los 8 
miembros de la terna propuesta se deberá aportar la siguiente documentación: 9 
a. Currículo Vitae. 10 
b. Copia de la cédula de identidad o pasaporte debidamente autenticada. 11 
c. Carta de aceptación de nombramiento en caso de ser elegido. 12 
d. Declaración jurada de que no guarda relación de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el 13 
tercer grado, con alguno de los miembros de la Fundación. Asimismo, que no le atañen las prohibiciones 14 
señaladas por la Ley de Contratación Administrativa y la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento 15 
Ilícito en la Función Pública para ser nombrado representante del Poder Ejecutivo 16 
e. En caso de nombramiento de un nuevo representante por sustitución o vencimiento del plazo de 17 
designación según los estatutos, se deberá adjuntar además la carta de renuncia del representante del 18 
Poder Ejecutivo anterior, o bien la solicitud de destitución con los motivos que dan lugar al mismo.” 19 
 20 
3- Que ese mismo Decreto en su artículo N°6 establece las obligaciones del nombrado representante, las 21 
cuales por adaptación analógica serán de aplicación al representante municipal ante las fundaciones: 22 
“Artículo 6º-Son obligaciones del Representante del Poder Ejecutivo las siguientes: 23 
a) Cumplir con responsabilidad, honestidad y corrección el cargo asignado. 24 
b) Velar porque la actuación de la Fundación se adecue a su carta constitutiva y reglamentos que la rigen, 25 
especialmente porque los fines de la misma se cumplan fielmente. 26 
c) Asistir y participar en las reuniones de la Junta Administrativa. 27 
d) Remitir al Poder Ejecutivo copia del informe anual que de conformidad al artículo 15 de la Ley de 28 
Fundaciones, debe presentar la Junta Administrativa a la Contraloría General de la República, en el mes 29 
de enero de cada año. 30 
e) Informar al Poder Ejecutivo de cualquier acto que perjudique los intereses 1 del Estado y sus 31 
instituciones, así como el manejo que se dé, de la administración de los bienes o ayudas estatales, 32 
particulares o internacionales que la Fundación reciba. 33 
f) Deberá cumplir con la Constitución Política, Leyes y Reglamentos de la República y con el juramento 34 
prestado. 35 
g) Cualesquiera otras obligaciones que expresamente le encomiende el presidente de la República y/o el 36 
ministro de Justicia y Paz." (El efecto resaltado no es del original) 37 
4-Que la representante de la fundación cumple con el requisito solicitado por el Concejo Municipal 38 
mediante acuerdo AC-451-2025.  Por lo que esta Comisión aprueba el nombramiento propuesto de Seidy 39 
Arias Altamirano como representante municipal ante la Fundación Children Without Borders. 40 
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C.- RECOMENDACIÓN:  1 
Esta Comisión recomienda la adopción del siguiente acuerdo: 2 
“SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 3 
Política; 4, 6, 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 11 de la Ley de Fundaciones; 2 4 
del Reglamento al artículo 11 de la Ley de Fundaciones según Decreto Ejecutivo No 36363-JP de 5 
aplicación supletoria; 13 inciso g) del Código Municipal; la Opinión Jurídica OJ-109-2002 de la 6 
Procuraduría General de la República; y siguiendo la motivación contenida en el Punto Primero del 7 
Dictamen C-AJ-042-2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma 8 
como fundamento para motivar este acuerdo, se dispone: PRIMERO: NOMBRAR a la señora SEIDY 9 
ARIAS ALTAMIRANO con cédula identidad número 4-0149-0322, como representante de la 10 
Municipalidad de Escazú ante la “FUNDACIÓN CHILDREN WITHOUT BORDERS” con cédula 11 
jurídica número 3-006-535212. SEGUNDO: Se advierte que, en virtud del presente acto de 12 
nombramiento, la señora SEIDY ARIAS ALTAMIRANO adquiere el carácter de funcionario público, 13 
siendo considerada a partir de su correspondiente juramentación como funcionaria pública de confianza, 14 
con los deberes de probidad, honestidad, eficiencia, neutralidad, imparcialidad, prevalencia del interés 15 
público local sobre el privado y de comunidad ideológica con la Municipalidad de Escazú debido a ser 16 
representante de esta. TERCERO: CONVOCAR a la señora SEIDY ARIAS ALTAMIRANO para que 17 
comparezca ante este Concejo Municipal, para su debida juramentación. Notifíquese este acuerdo a la 18 
Fundación interesada a cualquiera de los correos electrónicos señalados para recibir notificaciones.” 19 
 20 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 21 
unanimidad (siete votos). 22 
 23 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 24 
aprueba por unanimidad (siete votos). 25 
 26 
ACUERDO AC-531-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 27 
11 y 169 de la Constitución Política; 4, 6, 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 28 
11 de la Ley de Fundaciones; 2 del Reglamento al artículo 11 de la Ley de Fundaciones según 29 
Decreto Ejecutivo No 36363-JP de aplicación supletoria; 13 inciso g) del Código Municipal; la 30 
Opinión Jurídica OJ-109-2002 de la Procuraduría General de la República; y siguiendo la 31 
motivación contenida en el Punto Primero del Dictamen C-AJ-042-2025 de la Comisión de Asuntos 32 
Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma como fundamento para motivar este acuerdo, 33 
se dispone: PRIMERO: NOMBRAR a la señora SEIDY ARIAS ALTAMIRANO con cédula 34 
identidad número 4-0149-0322, como representante de la Municipalidad de Escazú ante la 35 
“FUNDACIÓN CHILDREN WITHOUT BORDERS” con cédula jurídica número 3-006-535212. 36 
SEGUNDO: Se advierte que, en virtud del presente acto de nombramiento, la señora SEIDY 37 
ARIAS ALTAMIRANO adquiere el carácter de funcionario público, siendo considerada a partir 38 
de su correspondiente juramentación como funcionaria pública de confianza, con los deberes de 39 
probidad, honestidad, eficiencia, neutralidad, imparcialidad, prevalencia del interés público local 40 
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sobre el privado y de comunidad ideológica con la Municipalidad de Escazú debido a ser 1 
representante de esta. TERCERO: CONVOCAR a la señora SEIDY ARIAS ALTAMIRANO 2 
para que comparezca ante este Concejo Municipal, para su debida juramentación. Notifíquese 3 
este acuerdo a la Fundación interesada a cualquiera de los correos electrónicos señalados para 4 
recibir notificaciones.” DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 5 
 6 
PUNTO SEGUNDO: Se conoce oficio COR-AL-3184-2025 de la alcaldía municipal donde remite 7 
solicitud aprobación de donación de vehículos y maquinara a la Municipalidad de Guácimo. 8 
 9 
A.- ANTECEDENTES: 10 
1-Se recibe en la Secretaría Municipal el oficio COR-AL-3184-2025 de la alcaldía municipal en fecha 11 
25 de noviembre del 2025 suscrito por el alcalde municipal Orlando Umaña Umaña, mediante el cual 12 
remite propuesta de donación de vehículos y maquinaria a la Municipalidad de Guácimo. Dicho 13 
documento ingresó con número de oficio 1545-25-I, Sesión Ordinaria 083, Acta 122-25. 14 
B.- CONSIDERANDO: 15 
1-Que la Administración remite la resolución RES-DAME-206-2025 de las diez horas cuarenta y seis 16 
minutos del nueve de mayo del 2025 donde se declaró en desuso quince bienes muebles entre vehículos, 17 
camiones y motocicletas que actualmente se encuentran fuera de servicio en la institución, lo anterior en 18 
atención al oficio COR-SI-0021-2025 del Subproceso de Servicios Institucionales. 19 
 20 
2-A folio 01 del expediente administrativo, existe el correo electrónico del 23 de julio de 2024 y que 21 
contiene el oficio AMG-1111-2024 suscrito por la alcaldesa de la Municipalidad de Guácimo, y en el 22 
cual solicita la donación de vehículos municipales y maquinaria que actualmente la Municipalidad de 23 
Escazú (folio 01). 24 
 25 
3- Mediante el oficio COR-AL-1557-2024 del 29 de julio de 2024, mi persona como alcalde municipal 26 
remite a las Gerencias de Gestión Urbana y Recursos Humanos la solicitud de donación realizada por la 27 
Municipalidad de Guácimo, por lo cual, les requiere criterio técnico en relación con dicha petición (ver 28 
folio 6). 29 
 30 
4- Mediante correo electrónico del 11 de febrero de 2025, el servidor Jose Pablo Gómez Hidalgo de la 31 
oficina Operacional de Suministros y Activos, remite el oficio COR-SA-006-2025 del 28 de enero de 32 
2025, el cual es solicitud de criterio técnico del mecánico institucional que acredite el estado actual de 33 
los vehículos solicitados en donación; además (folio 9 a 28). 34 
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 1 
 2 
5- A través del oficio COR-SI-0021-2025 del 4 de febrero de 2025 suscrito por las servidoras 3 
municipales Priscilla Herrera Ponce de León y Karla Montero Umaña del Sub-Proceso de Servicios 4 
Institucionales (ver folio 29) donde se establece el estado actual de dichos vehículos a donar:  5 
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 1 
 2 
6- Por parte del servidor Jose Pablo Gómez Hidalgo de la Oficina Operacional de Suministros y Activos 3 
se estableció por medio del oficio COR-SA-011-2025 del 11 de febrero de 2025 el valor en libros de los 4 
vehículos, camiones y motocicletas a donar, (tomado del sistema de control de inventarios del sistema 5 
integrado DECSIS), cumpliéndose con la respectiva normativa, en particular con lo que dispone el 6 
artículo 75 de la Ley N°9986 Ley General de Contratación Pública,  así como el artículo 202 párrafo 7 
final del Decreto 43808 – Reglamento a la Ley General de Contratación Pública (ver folio 30-31). 8 
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 2 
 3 
7- Por medio del oficio COR-AL-434-2025 del 12 de febrero de 2025, en mi calidad de alcalde 4 
municipal, emitir directriz al Sub-Proceso de Asuntos Jurídicos, con el objetivo de que en virtud del 5 
oficio COR-SA-011-2025 de la oficina operacional de Suministros y Activos, se procediera a analizar 6 
la gestión de declaratoria de desuso (ver folio 32).  7 
 8 
8-Consta en el expediente administrativo la resolución RES-DAME-206-2025 de las diez horas cuarenta 9 
y seis minutos del 09 de mayo de 2025, y en la cual, se realiza por parte de la Alcaldía Municipal la 10 
declaratoria de desuso de los bienes a donar, lo anterior, de conformidad con los artículos 75 de la Ley 11 
N°9986 Ley General de Contratación Pública y Decreto 43808 – H -Reglamento a la Ley General de 12 
Contratación Pública, artículo 202; Ley N°8131 Ley de Administración Financiera y Presupuestos 13 
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Públicos, artículo 1, 91 inciso i); Decreto N°32988 Reglamento a la Ley de Administración Financiera 1 
de la República y Presupuestos Públicos, articulo 144 (ver folios 32 a 35). 2 
 3 
9-Para llevar a cabo la citada donación y en acatamiento del principio de legalidad que señala que la 4 
Administración podrá llevar a cabo todo aquello que una disposición normativa le autorice, en ese 5 
sentido, el artículo 11 de la Constitución Política, así como el 11 de la Ley General de Administración 6 
Pública, indican: 7 
 8 
“ARTÍCULO 11.-Los funcionarios públicos son simples depositarios de la autoridad. Están obligados a 9 
cumplir los deberes que la ley les impone y no pueden arrogarse facultades no concedidas en ella. Deben 10 
prestar juramento de observar y cumplir esta Constitución y las leyes (…)”.  11 
“Artículo 11.- 12 
1. La Administración Pública actuará sometida al ordenamiento jurídico y sólo podrá realizar aquellos 13 
actos o prestar aquellos servicios públicos que autorice dicho ordenamiento, según la escala jerárquica 14 
de sus fuentes (…)”. 15 
Al respecto la jurisprudencia administrativa de la Procuraduría General de la República ha sostenido 16 
(ver dictamen 3 de marzo de 2011 C-053-2011): 17 
 18 
 “II.-       SOBRE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 19 
 20 
Atendiendo a que, en la especie, se cuestiona la posibilidad jurídica que detentan los regidores –21 
propietarios o suplentes- de conformar el Comité Cantonal de Deportes y Recreación, deviene imperioso 22 
establecer que la conducta a desplegar por los ediles, únicamente, será válida y eficaz, si se encuentra 23 
sometida al principio de legalidad. 24 
 25 
Sobre tal afirmación, este órgano consultor, ha sostenido: 26 
 27 
“…recordemos que el principio de Legalidad de la Administración consagrado en el artículo 11 de la 28 
Constitución Política, y desarrollado también en el artículo 11 de la Ley General de la Administración 29 
Pública, sujeta toda la actuación de la Administración a la existencia de una norma jurídica previa que 30 
le autorice su accionar. Señalan las normas en comentario, en lo que interesa, lo siguiente: 31 
 32 
Artículo 11.- “Los funcionarios públicos son simples depositarios de la autoridad. Están obligados a 33 
cumplir los deberes que la ley les impone y no pueden arrogarse facultades no concedidas en ella…” 34 
 35 
Artículo 11.- 1. La Administración Pública actuará sometida al ordenamiento jurídico y sólo podrá 36 
realizar aquellos actos o prestar aquellos servicios públicos que autorice dicho ordenamiento, según la 37 
escala jerárquica de sus fuentes. 2. Se considerará autorizado el acto regulado expresamente por norma 38 
escrita, al menos en cuanto a motivo o contenido, aunque sea en forma imprecisa. 39 
 40 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      42 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 
Sobre este punto la jurisprudencia judicial ha señalado: 1 
 2 
“El principio de legalidad, es efecto y manifestación directa del sometimiento del Poder Público al 3 
Derecho. En este sentido, todo el comportamiento de la Administración Pública está afecto y 4 
condicionado a una norma habilitadora, ya sea escrita o no escrita. De esta forma, el instituto se proyecta 5 
en su doble vertiente positiva y negativa. En su primera dimensión, se constituye como fuente permisiva 6 
de la conducta administrativa específica, en tanto se traduce en concretas potestades administrativas, que 7 
por ser tales, adquieren el carácter de funcionales, es decir, dispuestas al servicio de la colectividad y 8 
para el cumplimiento de los fines públicos. Son pues, apoderamientos que se confieren a la 9 
Administración, no para su ejercicio facultativo, sino por el contrario, para su obligada aplicación, 10 
ejecutando no sólo el mandato del legislador, sino, además, complementándolo mediante los diversos 11 
poderes que el Ordenamiento Jurídico le atribuye. Por ende, la función administrativa no puede verse 12 
como la ciega y cerrada ejecución del precepto legal, sino como complementaria y ejecutiva de lo 13 
dispuesto por las normas superiores. Por otro lado, en su fase negativa, el principio se proyecta como 14 
límite y restricción del comportamiento público, pues cualquier actuación suya, deberá ajustarse a la 15 
norma de grado superior, so pena de invalidez. (Resolución N° 274-2005 SECCION PRIMERA DEL 16 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, a las diez horas cincuenta y cinco minutos   del 17 
seis de julio del dos mil cinco) (…)”. 18 
 19 
10-En esa línea de pensamiento, el artículo 71 del Código Municipal, acerca de la posibilidad de que las 20 
Municipalidades puedan realizar donaciones, contiene una norma habilitante para el caso que nos ocupa, 21 
y en ese sentido señala lo siguiente:  22 
“Artículo 71- La municipalidad podrá usar o disponer de su patrimonio mediante toda clase de actos o 23 
contratos permitidos por este Código y la Ley 9986, Ley General de Contratación Pública, del 27 de 24 
mayo de 2021, que sean idóneos para el cumplimiento de sus fines. 25 
 26 
Las donaciones de cualquier tipo de recursos o bienes inmuebles, así como la extensión de garantías a 27 
favor de otras personas, solo serán posibles cuando las autorice, expresamente, una ley especial. Sin 28 
embargo, las municipalidades, mediante el voto favorable de las dos terceras partes del total de los 29 
miembros que integran su concejo, podrán donar directamente bienes muebles e inmuebles, siempre que 30 
estas donaciones vayan dirigidas a los órganos del Estado e instituciones autónomas o semiautónomas, 31 
que a su vez quedan autorizadas para donar directamente a las municipalidades. 32 
 33 
Los bienes muebles declarados por la administración en desuso o en mal estado podrán ser objeto de 34 
donación, ya sea a entidades públicas o privadas declaradas de interés público, de interés social o sin 35 
fines de lucro, y deberá existir para ello un acto motivado y el avalúo previo elaborado por el 36 
departamento técnico correspondiente a nivel municipal o, en su defecto, del avalúo de la Dirección 37 
General de Tributación. Se requerirá autorización mediante el voto favorable de las dos terceras partes 38 
del total de los miembros que integran su concejo. 39 
(…) 40 
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(Así modificada su numeración por el artículo 1° de la ley N° 9542 "Ley de Fortalecimiento de la Policía 1 
Municipal" del 23 de abril del 2018, que lo traspasó del antiguo artículo 62 al 71) 2 
 3 
(Así reformado por el artículo 1° de la ley N° 10713 del 7 de mayo de 2025) 4 
 5 
11-En conexión con lo anterior, el artículo 75 de la ley N°9986 Ley General de Contratación Pública, 6 
señala la posibilidad de llevar a cabo donaciones de bienes muebles entre instituciones de la 7 
Administración Pública, en el tanto su objeto sea la satisfacción del interés público, y sobre esa línea, 8 
debe existir una resolución motivada por parte del jerarca de la institución que realiza la donación, 9 
debiendo de previo existir el avalúo de los bienes que se pretenden donar, misma situación puede darse 10 
con aquellos bienes muebles declarados en desuso por la Administración. Indica el artículo:  11 
 12 
“(…) ARTÍCULO 75- Donación de bienes muebles e inmuebles. La donación de bienes muebles e 13 
inmuebles entre instituciones de la Administración Pública es posible en el tanto los bienes no estén 14 
afectos a un fin público y la donación tenga por objeto la satisfacción del interés público. 15 
 16 
Para proceder con la donación de bienes inmuebles, deberá mediar resolución motivada por parte del 17 
máximo jerarca de la institución que dona, sin que pueda delegar tal actuación, así como un acuerdo de 18 
aceptación tomado por el máximo Jerarca de la institución beneficiaria de la donación. Para la donación 19 
de bienes muebles la decisión de donar deberá ser adoptada por el jerarca o por quien este delegue. 20 
 21 
En todos los casos deberá constar el avalúo elaborado por el órgano especializado de la administración 22 
respectiva o, en su defecto, del avalúo de la Dirección General de Tributación u otra entidad pública. 23 
 24 
Todos los bienes muebles declarados por la Administración en desuso o en mal estado podrán ser objeto 25 
de donación, ya sea a entidades públicas o privadas declaradas de interés público, de interés social o sin 26 
fines de lucro, debiendo existir acto motivado para ello. 27 
 28 
Ahora bien, para definir el concepto de bienes en desuso, debemos entre otras normas, acudir sobre el 29 
particular, al artículo 202 del 43808-H – Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, el cual 30 
señala sobre los bienes muebles patrimoniales declarados en desuso que los mismos son aquellos que – 31 
ya no son útiles o necesarios para las labores desarrolladas por la institución. Estos bienes pueden estar 32 
en buen estado; sin embargo, la entidad no los requiere para el normal desarrollo de sus funciones; o 33 
bien, los mismos han cumplido su objetivo y no hay interés en que sean vendidos, canjeados o 34 
trasladados a otra dependencia de la propia entidad; -adicionalmente pueden ser objeto de donación a 35 
entidades públicas, como es el caso que nos ocupa. También señala debe de existir, tal y como se indicó 36 
supra, el acto administrativo motivado que fundamente dicha decisión, acto que debe ser dictado por el 37 
máximo jerarca, el cual se instrumentará mediante el acuerdo de la institución que dona, y la aceptación 38 
de la institución donataria, contando además de previo con el avalúo de los bienes a donar. Indica el 39 
artículo:  40 
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“Artículo 202. Donación de bienes muebles e inmuebles patrimoniales en desuso o mal estado entre 1 
instituciones de la Administración Pública o a entidades privadas. Todos los bienes muebles declarados 2 
por la Administración en desuso o en mal estado podrán ser objeto de donación, ya sea a entidades 3 
públicas o privadas. En el caso de entidades privadas éstas deben haber sido declaradas de interés 4 
público, de interés social o sin fines de lucro, debiendo existir acto motivado para ello; de conformidad 5 
con la normativa interna de cada entidad y en el caso de la Administración Central, conforme lo dispone 6 
el Reglamento para el Registro y Control de Bienes de la Administración Central y sus reformas. 7 
 8 
El bien en desuso es aquel que no es útil o necesario para las labores desarrolladas por la institución. 9 
Estos bienes pueden estar en buen estado; sin embargo, la entidad no los requiere para el normal 10 
desarrollo de sus funciones; o bien, los mismos han cumplido su objetivo y no hay interés en que sean 11 
vendidos, canjeados o trasladados a otra dependencia de la propia entidad. 12 
 13 
Asimismo, los bienes pueden estar en mal estado e inservible para ser utilizado para su fin propio, en 14 
cuyo caso, estos bienes podrían ser susceptibles de destrucción, desarme o desmantelamiento y, pese a 15 
esa condición, resultan de interés para quien los recibe siendo viable la donación de éstos. 16 
La decisión de donar deberá ser adoptada por el máximo jerarca o por quien éste delegue y se 17 
instrumentará mediante el acuerdo de la institución donante y el acuerdo de aceptación de la institución 18 
o asociación donataria. Para bienes inmuebles, tal decisión no podrá ser delegada. 19 
 20 
Se deberá contar con el avalúo elaborado por el órgano especializado de la Administración respectiva o, 21 
en su defecto, del avalúo de la Dirección General de Tributación u otra entidad pública de acuerdo con 22 
el valor real del mercado de los bienes”. 23 
 24 
12-Sobre el particular, debe indicarse también que la Ley N°8131, Ley de Administración Financiera de 25 
la República y Presupuestos Públicos, en su artículo primero indica el ámbito de aplicación de dicha ley, 26 
señalando que en el inciso c) que la Administración descentralizada es parte de su aplicación; además, 27 
su artículo 91 inciso i), señala que dentro de los objetivos del Subsistema de Contabilidad Pública, se 28 
tendrá el favorecer el desarrollo de mecanismos ágiles y eficientes para disponer de los bienes en desuso 29 
u obsoletos.: 30 
“Artículo 1°-Ámbito de aplicación. La presente Ley regula el régimen económico-financiero de los 31 
órganos y entes administradores o custodios de los fondos públicos. Será aplicable a: 32 
a. La Administración Central, constituida por el Poder Ejecutivo y sus dependencias. 33 
b. Los Poderes Legislativo y Judicial, el Tribunal Supremo de Elecciones, sus dependencias y órganos 34 
auxiliares, sin perjuicio del principio de separación de Poderes estatuido en la Constitución Política. 35 
c. La Administración Descentralizada y las empresas públicas del Estado (…)”. 36 
 37 
“ARTÍCULO 91.-Objetivos. El Subsistema de Contabilidad Pública tendrá los siguientes objetivos: 38 
(…) 39 
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i) Favorecer el desarrollo de mecanismos ágiles y eficientes para disponer de los bienes en desuso u 1 
obsoletos (…)” 2 
 3 
13-En esa misma línea, el Decreto N°32988 Reglamento a la Ley de Administración Financiera de la 4 
República y Presupuestos Públicos, articulo 144; señala: 5 
 6 
 “Artículo 144. -Bienes en mal estado o desuso. Son susceptibles de donación o venta los bienes 7 
muebles declarados en desuso o en mal estado. 8 
Para los casos de venta, deberá contarse con un avalúo previo de los bienes realizado por el órgano 9 
competente y se hará únicamente mediante remate público, su base será la fijada en el avalúo respectivo”. 10 
(Así reformado por el artículo 52 del Reglamento para el Registro y Control de Bienes de la 11 
Administración Central, aprobado mediante decreto ejecutivo N° 40797 del 28 de noviembre del 2017) 12 
 13 
Sobre los bienes que se pretenden donar, a través del oficio COR-SI-0021-2025 del 4 de febrero de 2025 14 
suscrito por las servidoras municipales Priscilla Herrera Ponce de León y Karla Montero Umaña del 15 
Sub-Proceso de Servicios Institucionales (ver folio 29) donde indicaron que cada uno de los vehículos 16 
fue evaluado por el mecánico institucional, Alfredo Saborío, y se establece el estado actual de dichos 17 
vehículos a donar, indicando además, que sobre todos esos vehículos su Condición es: FUERA DE USO: 18 
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 1 
En ese sentido, en una sana administración de recursos públicos, debe considerarse la disminución de la 2 
flota vehicular de esta Municipalidad , ya que si bien ya no se les brinda mantenimiento, si a todos ellos 3 
actualmente hay que seguirles realizando el pago del respectivo derecho de circulación lo que representa 4 
costos económicos considerables, razón por la cual, es adecuado poder declararlas en desuso y realizar 5 
su donación, con el objetivo de poder des inscribirlos, lo anterior, ya que la institución ya no los requiere 6 
para el normal y adecuado ejercicio de sus funciones.  7 
Teniendo claro lo anterior, valga recordar y con suma importancia lo regulado por el Código Civil, 8 
respecto de las donaciones, que en su artículo 1399 señala como requisito para la validez de la donación 9 
que se lleve a cabo la aceptación de la misma en la misma escritura de donación o en otra separada, 10 
aceptación que debe hacerse dentro de un año desde la fecha de la escritura, así como establecer que las 11 
donaciones de bienes muebles debe hacerse en escritura pública, teniendo claro que los efectos de la 12 
donación es que transfiere al donatario la propiedad de la cosa donada, según el artículo 1401:  13 
“ARTÍCULO 1399.- La aceptación puede hacerse en la misma escritura de donación o en otra separada; 14 
pero no surte efecto si no se hace en vida del donador y dentro de un año contado desde la fecha de la 15 
escritura. 16 
Hecha la aceptación en escritura separada, debe notificarse al donador”. 17 
 18 
“ARTÍCULO 1397.- La donación verbal sólo se admite cuando ha habido tradición y cuando se trate de 19 
bienes muebles cuyo valor no pase de doscientos cincuenta pesos. 20 
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La de muebles cuyo valor exceda de esa suma y la de inmuebles debe hacerse en escritura pública; 1 
faltando ese requisito, la donación es absolutamente nula”. 2 
 3 
“ARTÍCULO 1404.- La donación trasfiere al donatario la propiedad de la cosa donada”. 4 
 5 
Por todo lo anteriormente expuesto, al existir norma habilitante para llevar a cabo la citada donación, y, 6 
además, existir también solicitud realizada por la alcaldesa de la Municipalidad de Guácimo mediante 7 
oficio AMG-1111-2024, y con el característico deseo de este Gobierno Local de colaborar con otras 8 
instituciones públicas y privadas, solicito respetuosamente autorizar la donación de los siguientes 9 
activos:  10 

 11 
  12 
Todos los anteriores los cuales están fuera de servicio en esta institución, lo anterior en atención a los 13 
oficios COR-SI-0021-2025 del 4 de febrero de 2025 suscrito por las servidoras municipales Priscilla 14 
Herrera Ponce de León y Karla Montero Umaña del Sub-Proceso de Servicios Institucionales (ver folio 15 
29) donde indicaron que cada uno de los vehículos fue evaluado por el mecánico institucional, Alfredo 16 
Saborío, y se establece el estado actual de dichos vehículos a donar, indicando además, que sobre todos 17 
esos vehículos su Condición es: FUERA DE USO, y que fueron declarados en desuso por la Alcaldía 18 
Municipal mediante la resolución RES-DAME-206-2025 de las diez horas cuarenta y seis minutos del 19 
09 de mayo de 2025, para poder así donarlo a la institución citada en dicha resolución.  20 
 21 
Para lo anterior se propone por parte de la Administración que considere el pleno del Concejo Municipal 22 
que el estado actual de dichos vehículos a donar, es: FUERA DE USO, los cuales cuentan con el 23 
respectivo avalúo, según se desprende del punto quinto de esta moción, a través del cual se estableció 24 
por el funcionario  Jose Pablo Gómez Hidalgo de la oficina de Suministros y Activos institucional quien 25 
emitió el oficio COR-SA-011-2025 del 11 de febrero de 2025 el valor en libros de los vehículos y 26 
motocicletas, (tomado del sistema de control de inventarios del sistema integrado DECSIS), 27 
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cumpliéndose con la respectiva normativa, en particular con lo que dispone el artículo 75 de la Ley 1 
N°9986 Ley General de Contratación Pública,  así como el artículo 202 párrafo final del Decreto 43808 2 
– Reglamento a la Ley General de Contratación Pública (ver folio 30-31), (ver folios 23 a 27), así como 3 
la descripción de las mismas y su estado, información que se desprende del oficio COR-SI-0021-2025 4 
del 4 de febrero de 2025 (folio 29).  5 
 6 
En ese sentido la institución ya posee equipo que realiza las funciones operativas que en su momento 7 
realizaron todas las unidades a donar, por lo que la razonabilidad de que instituciones amigas como las 8 
citadas y con escaso contenido presupuestario puedan darle un uso de mayor trascendencia toda vez que 9 
estaríamos colaborando con las diferentes actividades que realiza ese gobierno local,  a través de sus 10 
funcionarios, y que indirectamente pueden beneficiar a todo ese cantón de Guácimo, razón por la que se 11 
solicita proceder a autorizar la citada donación. 12 
 13 
Adjunto la siguiente documentación: resolución RES-DAME-206-2025 de las diez horas cuarenta y seis 14 
minutos del 09 de mayo de 2025, del Despacho del Alcalde donde procedió a declarar en desuso los 15 
quince bienes muebles (vehículos, camiones y motocicletas) con placas descritas a continuación: SM-16 
2989, SM-2990, SM-3607, SM-4238, SM-3800, SM-5936, SM-5937, SM-5940, SM-5941, SM-6692, 17 
SM-5778, SM-5776, SM-5777, SM-5649, SM-5986, todas la cuales están fuera de servicio (FUERA DE 18 
USO) en esta institución, el oficio COR-SA-011-2025 suscrito por el servidor municipal Jose Pablo 19 
Gómez Hidalgo de la oficina de Suministros y Activos institucional donde establece el respectivo avalúo 20 
de los citados bienes muebles, el oficio COR-SI-0021-2025 del Sub Proceso de Servicios Institucionales 21 
donde se acredita el estado actual de dichas unidades, y  este oficio COR-AL-3184-2025 del 25 de 22 
noviembre de 2025 emitido por esta Alcaldía (moción para solicitud de donación), Finalmente, y de 23 
acuerdo con la justificación anterior, le solicito al Concejo Municipal, acoger para su consideración y 24 
eventual aprobación la siguiente moción: 25 
 26 
C.- RECOMENDACIÓN:  27 
Esta Comisión recomienda la adopción del siguiente acuerdo: 28 
“SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 29 
Política; 11 de la Ley General de Administración Pública;  2, 3, 9, 12, 17 incisos a) y h) en relación con 30 
el artículo 13 inciso e), artículo 71, todos del Código Municipal; artículos 1397, 1399 y 1404 del Código 31 
Civil; artículo 75 de la Ley N°9986 Ley General de Contratación Pública y Decreto  43808 – H -32 
Reglamento a la Ley  General de Contratación Pública, artículo 202; Ley N°8131 Ley de Administración 33 
Financiera y Presupuestos Públicos, artículo 1, 91 inciso i); Decreto N°32988 Reglamento a la Ley de 34 
Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, articulo 144; y en virtud de la 35 
resolución RES-DAME-206-2025 diez horas cuarenta y seis minutos del nueve de mayo del 2025, en la 36 
que el Despacho del alcalde procedió a declarar en desuso quince bienes muebles (entre vehículos, 37 
camiones y motocicletas) con placas descritas a continuación: SM-2989, SM-2990, SM-3607, SM-4238, 38 
SM-3800, SM-5936, SM-5937, SM-5940, SM-5941, SM-6692, SM-5778, SM-5776, SM-5777, SM-39 
5649, SM-5986, todas las cuales actualmente están fuera de servicio (fuera de uso) en esta institución; 40 
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lo anterior en atención a los oficios COR-SI-0021-2025 del 04 de febrero de 2025 suscrito por las 1 
servidoras municipales Priscilla Herrera Ponce de León y Karla Montero Umaña del Sub Proceso de 2 
Servicios Institucionales, el oficio COR-SA-011-2025 suscrito por el servidor municipal Jose Pablo 3 
Gómez Hidalgo de la oficina de Suministros y Activos institucional donde establece el respectivo avalúo 4 
de las citadas unidades (vehículos, camiones y motocicletas), y  el oficio COR-AL-3184-2025 del 25 de 5 
noviembre de 2025 emitido por esta Alcaldía; el Punto Segundo del dictamen C-AJ-42-2025 de la 6 
Comisión de Asuntos Jurídicos, todos los anteriores los cuales hace suyos este Concejo y los toma como 7 
fundamento para adoptar el siguiente acuerdo: PRIMERO: Se acoge la recomendación y justificación 8 
vertida por la Alcaldía Municipal mediante el oficio COR-AL-3184-2025 del 25 de noviembre de 2025.  9 
SEGUNDO: Conforme a lo establecido en la resolución RES-DAME-206-2025 diez horas cuarenta y 10 
seis minutos del nueve de mayo del 2025 (considerando quinto ), dónese a la Municipalidad de Guácimo 11 
las unidades con las siguientes placas: SM-2989, SM-2990, SM-3607, SM-4238, SM-3800, SM-5936, 12 
SM-5937, SM-5940, SM-5941, SM-6692, SM-5778, SM-5776, SM-5777, SM-5649, SM-5986, todas 13 
las cuales actualmente están fuera de servicio (fuera de uso) en esta institución, lo anterior según la 14 
solicitud realizada por la Alcaldesa de dicha municipalidad, (ver folio 34), así como lo indicado en el 15 
oficio COR-SI-0021-2025 del Sub Proceso de Servicios Institucionales donde se establecen las 16 
características de las citadas unidades; lo anterior por existir norma habilitante que permite a este 17 
Gobierno Local llevar a cabo la  citada donación, así como en el avalúo administrativo emitido COR-18 
SA-011-2025 suscrito por el servidor municipal Jose Pablo Gómez Hidalgo de la oficina de Suministros 19 
y Activos institucional donde establece el respectivo avalúo de los citados bienes muebles, según la 20 
descripción que a continuación se detalla: 21 
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1 

 2 
TERCERO. Se autoriza al Alcalde Municipal para que una vez firme este acuerdo, y teniendo la 3 
aceptación por parte de la municipalidad citada, proceda a coordinar lo respectivo para la des inscripción 4 
de dichos bienes muebles (vehículos, motocicletas, camiones), así como a la firma de la correspondiente 5 
escritura de donación ante la Notaría del Estado a favor de las Municipalidad donataria, y la coordinación 6 
correspondiente a través de las áreas técnicas del levantamiento del acta de entrega y recepción de los 7 
citados bienes.  Notifíquese este acuerdo al señor alcalde Municipal en su despacho, para lo de su cargo 8 
y a la Municipalidad de Guácimo.”   9 
 10 
El presidente Municipal; sí, de previo a someter esta votación y para aclarar algunos temas, adelante 11 
Ricardo con la palabra, por favor. 12 
 13 
El regidor Ricardo López; saluda a los presentes. Bueno, son bastantes activos los que se están donando, 14 
tengo, bueno, no sé si alguien maneja información, si el señor abogado tiene información sobre las 15 
características o del valor, bueno por acá don Mario dice que había información de que era valor cero,  16 
pero me genera duda porque ahora que estuve en el antiguo Country Day vi una serie de vehículos 17 
parqueados ah,í que a simple vista se ven muy bien, son Toyota Land Cruiser, son equipos, reitero, que 18 
a simple vista se ven muy bien, no sé si son esos los que se están donando, porque sí me interesaría 19 
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conocer a fondo o al menos ver fotografías de lo que se está donando y no solo una descripción. Y lo 1 
otro ya es un tema muy personal y lo hemos hablado como fracción, hay organizaciones en la comunidad 2 
de Escazú que bien podrían ser también merecedoras de donaciones de activos municipales, creo en la 3 
solidaridad, creo que la Muni de Escazú es privilegiada versus otras y yo creo que en la medida en que 4 
podamos ayudar pues hay que ayudar, pero si me parece una lista muy amplia de activos que no los veo 5 
físicamente y si no me hace no me siento cómodo votando un dictamen de donación sin verlos 6 
físicamente al menos. 7 
 8 
La regidora Marcel Quesada; don Ricardo es entendible por completo su intranquilidad y también soy 9 
parte de pensar que las cosas de casa pueden quedar en casa, hay que agotar esa instancia. Yo no sé si el 10 
resto de compañeros de Jurídicos, tal vez doña Adriana, doña Silvia, don Mario, don Tino estamos en el 11 
momento oportuno de hacer un retiro de esa donación, que de por si no hay un tiempo perentorio, 12 
analizarla inclusive de pedir a la Administración Municipal un informe detallado un cuadro 13 
correspondiente de los materiales en desuso, esto para tranquilidad del compañero, de los otros 14 
compañeros que tengan algún tipo de duda. 15 
 16 
La regidora Adriana Solís; sí, de hecho, yo como no pude asistir a la reunión hoy, que fue a las 11 de la 17 
mañana, tenía las mismas dudas de don Ricardo. Quisiera más bien consultarles a los miembros que sí 18 
se pudieron reunir, qué comentaron sobre ese tema en la reunión, porque viene para hacer la donación. 19 
Entonces, qué conversaron en la sesión que ahora veo que se está cambiando la posición, entonces, para 20 
ver qué fue lo que se analizó para tomar las 2 partes, analizar las 2 posiciones. Me imagino que en la 21 
sesión tuvieron que haberlo conversado. 22 
 23 
El Presidente Municipal; sí, totalmente, doña Adriana, le vamos a dar la palabra a doña Silvia, 24 
primeramente, y cualquier otra aclaración, aquí la brindamos con gusto. 25 
 26 
La regidora Silvia Castro; sí, en la reunión Carlos nos explicó que eran ya bienes valor cero, entonces 27 
por eso se estaban donando, pero yo creo, porque yo sí creo en que se debe ser completamente 28 
transparente, creo que valdría la pena, como dice la compañera Marcela, no solamente retirarla, sino 29 
pedirle a la Administración, no solamente la placa del vehículo, sino la foto del vehículo, para que nos 30 
podamos dar una idea en el estado, por lo menos como dijo Ricardo, que él vio vehículos, entonces para 31 
salir de cualquier duda, para que no quede la más mínima duda, hacerlo de esa forma. Como dice 32 
Marcela, no hay un plazo perentorio, entonces nos podríamos tomar un tiempo para que ya no queden 33 
dudas en cuanto a esto. 34 
 35 
El regidor Ricardo López; sí, no nada más para hacer una aclaración, no eran Land Cruiser, eran Hilux, 36 
pero igual son muy buenos carros. Lo otro es que me preocupa eso de valor cero, porque si algo no vale 37 
nada, no sirve, casi que chatarra, ¿cómo vamos a estar donando eso?, entonces sí, me parece necesario 38 
de querer avanzar con esta propuesta, que se haga una exposición amplia con los activos y una 39 
descripción detallada. 40 
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La regidora Silvia Castro; don Ricardo, cuando se habla de valor cero, es contablemente, no 1 
necesariamente un vehículo ya no vale, es que ya pasó el periodo de depreciación y para mis efectos 2 
contables está en valor cero, no quiere decir que no funcione, porque si no sería chatarra y la llevaremos 3 
a otro lugar, pero probablemente otras personas que no tienen los medios nuestros pueden comprar 4 
repuestos y ponerlos a funcionar, pero cuando se habla de valor cero es que es valor contable. 5 
 6 
La regidora Marcela Quesada; vean, compañeros, yo quiero recordarles algo, los dictámenes no los pasan 7 
previo a venir a la sesión, nosotros podemos leerlos, podemos analizarlos e inclusive en el chat o en el 8 
correo hacer las acotaciones correspondientes y no venir a hacer discusiones acá donde previo se pueden 9 
analizar, vuelvo y repito para no volver al mismo tema de preguntar y dime que te diré y dar clases de 10 
desuso de bienes muebles e inmuebles, Adriana, y retiremos los puntos y lo analizamos y que la 11 
Administración Municipal se le solicita por correo como corresponde por ley no solamente una 12 
justificación, don Ricardo, no sé si le parece un peritaje o sobre qué se basan ellos, un peritaje interno, 13 
no se hablan de un peritaje, sí o una exposición, un peritaje a mano alzada del por qué se considera el 14 
área técnica la condición de desuso para hacer la donación. 15 
 16 
El Presidente Municipal; bueno, ya creo que la solicitud de retirar el punto está sobre la mesa y doña 17 
Marcela como coordinadora puede solicitar el retiro del punto. Entonces, si es sobre el mismo tema, yo 18 
creo que la propuesta ya es retirar el punto y creo que todos estaríamos de acuerdo, de hecho, si no me 19 
equivoco, doña Marcela, en el dictamen vienen 2 donaciones o 3, 2 o 3 donaciones venían, retiremos 20 
todas las donaciones y solicitemos una presentación para enero, porque además hoy no tenemos a las 21 
áreas técnicas, no tenemos, bueno, el mismo don Orlando no está presente, tal vez sea bueno esperar a 22 
que todo mundo, todas las personas involucradas estén aquí hoy presentes, don Carlos Herrera tampoco 23 
está, que fue el que nos ayudó con el dictamen y nada más, como para aportar a un comentario rápido, 24 
porque yo también soy miembro de la comisión y nada más quería poner mi granito de arena, 25 
efectivamente lo que se dijo en la sesión de la comisión, fue que eran activos valor cero, que estaban 26 
muchos de ellos sin funcionar, que estaban tirados en el plantel, básicamente guardando polvo y que la 27 
iniciativa de la Municipalidad era que se les donara para repararlos y ponerlos a funcionar porque desde 28 
Guácimo, ellos que no tienen capacidad de comprar cosas nuevas, veían que había forma de reparar y 29 
echar eso a andar, esa fue, digamos, la explicación que se nos dio, pero creo que todos estamos de 30 
acuerdo, doña Marcela ya hizo la propuesta, mejor dicho, la solicitud de que se retiren los puntos de la 31 
donación. Entonces nada más para efectos prácticos ya ella está retirando los puntos de donaciones del 32 
dictamen y se va a hacer la solicitud respectiva, dicho esto, no sé si es sobre el mismo tema, es que 33 
discutir sobre un punto que ya fue retirado, pero está bien, vamos a ir dando la palabra para ver de qué 34 
temas que vamos a hablar que ya no sea tal vez ese punto o si es ese punto para entender qué es lo que 35 
hay que ver ahorita. 36 
 37 
El regidor Ricardo López; sí, varias cositas. No, el concepto de valor cero lo entiendo, me gustaría 38 
conocer cuáles son las condiciones establecidas por la Municipalidad para determinar que un bien es 39 
valor 0cero, eso es puntualmente lo que yo estoy consultando. Lo otro es, doña Ligia, yo no sé si usted 40 
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sabe dónde están estos activos como para ir mañana a primera hora para verlos con la placa y poder 1 
verificar que efectivamente eso es chatarra, si fuera chatarra, si fuera algo que de verdad no va a tener 2 
ninguna repercusión, pues no le vería ningún problema, pero sí me gustaría saber físicamente dónde 3 
están ubicados y si todos están en un mismo lugar, porque tal vez los vehículos a los que yo estoy 4 
haciendo referencia tal vez no tiene nada que ver con la lista que acaban de pasar. 5 
 6 
La Alcaldesa Municipal en ejercicio; saluda a los presentes. Don Ricardo, tengo entendido que la 7 
descripción de todos los vehículos que se van a donar, está en el expediente y ahorita no podría precisarle 8 
en dónde están exactamente todos los vehículos, pero sí la información del estado en el que están, está 9 
en el expediente. 10 
 11 
El regidor José Campos; bueno, ya se retira el punto este y no hay problema, esos aparatos están en el 12 
plantel, ahí pueden ir a verlos porque ya son deshechos, así pueden ir mañana y revisarlos ahí. Gracias. 13 
 14 
El regidor Eduardo Chacón; saluda a los presentes. En la misma línea de Ricardo, yo creo que sí es 15 
importante, no informe en fotografías, sino en el campo y tal vez, aparte, que los puedan identificar, que 16 
le pongan para la donación y realmente uno saber qué es lo que está viendo uno, eso nada más, saber 17 
qué vehículo es, porque al rato ni las placas tienen o si tienen las placas para la donación, entonces, ya 18 
uno los refiere más rápido, solamente. 19 
 20 
El Presidente Municipal; son temas que ya desde la Administración entiendo se toma nota para poder 21 
coordinar efectivamente e incluso poder realizar una visita guiada en ese sentido, que no sé si quedará 22 
para estos días o para el mes de enero, ya eso desde la Administración nos informarán. 23 
 24 
La Alcaldesa Municipal en ejercicio; sí, tal vez para orientarlos un poquitito donde pueden encontrar los 25 
vehículos, ellos están algunos en el Centro Cívico y otros en el plantel, podrían ponerse de acuerdo para 26 
que chequeen en dónde están. 27 
 28 
El Presidente Municipal; perfecto, gracias. Nada más una consulta rápida, doña Ligia, para entender cuál 29 
sería la gerencia o el área encargada de este tema, como para ver con quién se puede coordinar a nivel 30 
ya técnico, para dudas, visitas y todo lo que aquí se está planteando. 31 
 32 
La Alcaldesa Municipal en ejercicio; si podrían coordinarlo con Cristian Boraschi. 33 
 34 
El Presidente Municipal; perfecto, gracias. Eso es importante, tal vez tenerlo claro. 35 
 36 
El síndico Ernesto Álvarez; no, fuera del tema veo muy válidas las apreciaciones que hizo doña Ligia el 37 
día de hoy, el hecho de que don Orlando no esté aquí, tenemos la representación de doña Ligia tomando 38 
su puesto y aunque no esté en las áreas técnicas, logró dar respuesta a todo lo que ustedes tenían en 39 
consultas. Lo que no me pareció fue cómo se minimizó la participación de ella,  al decir que no estaba 40 
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en las áreas técnicas y que no estaba Orlando, entonces el tema continúa. Eso es simplemente una 1 
apreciación. Eso sería, señor Presidente. No importa si no se comprende, a mí sí me quedó clara la parte. 2 
 3 
El Presidente Municipal; perfecto, excelente. Gracias. Continuamos, compañeros. Entonces, al asesor le 4 
solicitaríamos por favor continuar con la lectura del dictamen, quitando los puntos de las donaciones, tal 5 
vez, entonces, eliminándolos, 4 puntos, quedaría. Ok, perfecto, entonces, con esas indicaciones que doña 6 
Marcela, como coordinadora de la comisión, nada más darle lectura a los puntos que no tratan de temas 7 
de donaciones, por favor. Gracias. 8 
 9 
No se da lectura del punto tercero. 10 
 11 
PUNTO CUARTO: Se conoce oficio COR-AL-3219-2025 de la alcaldía municipal donde remite 12 
solicitud de aprobación de acuerdo de conciliación dentro de expediente 25-000814-0500-TR. 13 
 14 
A.- ANTECEDENTES: 15 
1-Que la alcaldía remitió COR-AL-3219-2025 remitió la propuesta de acuerdo conciliatorio dentro de 16 
expediente judicial de Tránsito 25-000814-0500-TR, documento que ingreso en correspondencia con el 17 
oficio 1557-25-I, en Sesión Ordinaria 83, Acta 122-25. 18 
 19 
B.- CONSIDERANDO: 20 
1-La Administración remite el oficio COR-AJ-1777-2025 del Subproceso de Asuntos Jurídicos donde 21 
recomienda la aprobación del acuerdo conciliatorio entre las partes. 22 
 23 
2- La Administración indica lo siguiente: “Con relación al asunto de referencia, el pasado 22/10/2025 se 24 
suscribió Acta de Conciliación en el Juzgado de Tránsito de Pavas con el cual se acordó que una de 25 
partes investigadas, a saber, el Sr. Armado Marín Herrera, portador de la cédula de identidad 1-0654-26 
0534  cancelaría a favor de la Municipalidad de Escazú lo indicado en el oficio CGRA-10712-2025 de 27 
fecha 13/10/2025 suscrito por el Instituto Nacional de Seguros dentro del Aviso CAS-2078873-J6M1 28 
que contiene el avalúo por indemnización por la cobertura “D” Colisión y/o Vuelco relacionado con el 29 
vehículo propiedad de mi representada, placas SM-5233 por un monto de ¢71, 988.91 (setenta y un mil 30 
novecientos ochenta y ocho colones con 91/100) que corresponden únicamente por concepto de 31 
repuestos, según data del precitado acuerdo conciliatorio en los términos que se exponen a continuación: 32 
 33 
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 1 
En este orden de ideas, el pasado 28/11/2025 el Sr. Marín Herrera comunica vía correo electrónico el 2 
pago de la suma acordada a favor de la Municipalidad de Escazú, según detalle adjunto: 3 

 4 
 5 
Se desprende de lo expuesto debido al núcleo del proyecto del acuerdo conciliatorio es la terminación 6 
del proceso sin alcanzar etapa de debate a partir de que si bien es cierto el vehículo municipal placas 7 
SM-5233 involucrado presentó daños, éstos serían asumidos por el Sr. Marín Herrera en su totalidad a 8 
partir del avalúo dado por Instituto Nacional de Seguros por la Municipalidad de Escazú con el pago de 9 
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los repuestos, dado que la entidad aseguradora dado que se encuentra por debajo del deducible la póliza 1 
no podría ser de aplicación en la reparación del vehículo institucional, por lo que el patrimonio municipal 2 
queda resguardado al recibir las sumas correspondientes para proceder con su reparación, esto con la 3 
compra de los repuestos necesarios los cuales son cancelados por el Sr. Marín Herrera, por lo que se 4 
tiene por cumplido los términos acordados en el Acuerdo Conciliatorio deducido ante la Autoridad 5 
Judicial el pasado 22/10/2025. 6 
 7 
Siendo que la Ley No. 7727 “Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de la Paz Social RAC” 8 
sobre la solución de diferencias patrimoniales de naturaleza disponible, siendo que el art. 2 de ese cuerpo 9 
legal establece: 10 
 11 
Solución de diferencias patrimoniales. Toda persona tiene el derecho de recurrir al diálogo, la 12 
negociación, la mediación, la conciliación, el arbitraje y otras técnicas similares, para solucionar sus 13 
diferencias patrimoniales de naturaleza disponible.  14 
 15 
Hecha la precisión anterior, de conformidad con los recaudos del acuerdo conciliatorio previsto en el 16 
art. 12 de ese mismo cuerpo de leyes, que en lo que interesa refiere: 17 
 18 
Requisitos de los acuerdos. Los acuerdos adoptados con motivo de un proceso de mediación o 19 
conciliación, judicial o extrajudicial, deberán cumplir los siguientes requisitos: a) Indicación de los 20 
nombres de las partes y sus calidades. b) Mención clara del objeto del conflicto y de sus alcances. c) 21 
Indicación del nombre de los mediadores, los conciliadores y, si se aplica, el nombre de la institución 22 
para la cual trabajan. d) Relación puntual de los acuerdos adoptados. e) Si hubiere proceso judicial o 23 
administrativo iniciado o pendiente, indicar, expresamente, la institución que lo conoce, el número de 24 
expediente y su estado actual y la mención de la voluntad de las partes de concluir, parcial o totalmente, 25 
ese proceso. f) El conciliador o mediador deberá hacer constar en el documento que ha informado a las 26 
partes de los derechos que se encuentran en juego y les ha advertido que el acuerdo puede no satisfacer 27 
todos sus intereses. También deberá hacer constar que ha advertido a las partes sobre el derecho que las 28 
asiste de consultar, el contenido del acuerdo, con un abogado antes de firmarlo. g) Las firmas de todas 29 
las partes involucradas, así como la del mediador o conciliador. h) Indicación de la dirección exacta 30 
donde las partes recibirán notificaciones…” 31 
 32 
En este orden de ideas, el proyecto conciliatorio emanado del Órgano Judicial que conoce de la sumaria 33 
judicial satisface los requisitos allí previstos, el suscrito asesor de este subproceso otorga el visto bueno 34 
legal correspondiente al Acuerdo de Conciliación de las 8:35 horas del 22/10/2025 suscrito entre las 35 
partes investigadas Denia Magdalena Torres Ledezma y Armando Emiliano Marín Herrera, conductores 36 
implicados en la causa 25-000814-0500-TR toda vez que  se cumplió por este último el punto 1.) del 37 
precitado acuerdo con el depósito efectuado a favor de la Municipalidad de Escazú el pasado 22/10/2025, 38 
de tal suerte que el patrimonio municipal, es decir el vehículo placas SM-5233 recibirá los repuestos 39 
necesarios para su reparación indicados en el oficio CGRA-10712-2025 de fecha 13/10/2025 suscrito 40 
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por el Instituto Nacional de Seguros dentro del Aviso CAS-2078873-J6M1 que contiene el avalúo por 1 
indemnización por la cobertura “D” Colisión y/o Vuelco relacionado con el vehículo en el  cancelados 2 
con cargo al patrimonio del Sr. Marín Herrera, quién canceló a favor de la Municipalidad de Escazú la 3 
suma antes indicada según transferencia efectuada el pasado 28/11/2025 de la cual consta en el 4 
expediente administrativo conformado al efecto. 5 
 6 
Se recomienda valore el Despacho a su cargo la remisión del expediente administrativo confeccionado 7 
al efecto que se conforma al día de emisión del presente documento con un total de 30 folios, así como 8 
el presente criterio al Concejo Municipal con el fin de atender dentro del plazo otorgado por la Autoridad 9 
Judicial lo solicitado en el punto 5.) del precitado acuerdo. 10 
3-Siendo que se acredita el pago del daño sufrido por el vehículo placas SM-5233 se recomienda a este 11 
Concejo Municipal adoptar el siguiente acuerdo. 12 
 13 
C.- RECOMENDACIÓN: 14 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda a este Concejo Municipal adoptar el siguiente acuerdo: 15 
"SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 16 
Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 2 de la Ley N°7727 sobre Resolución 17 
Alterna de Conflictos y Promoción de la Paz Social; artículo 13 inciso e) del Código Municipal; el oficio 18 
COR-AL-3219-2025 de la Alcaldía Municipal, el oficio COR-AJ-1777-2025 del Subproceso de Asuntos 19 
Jurídicos y en atención a la motivación contenida en el Punto Cuarto del Dictamen C-AJ-42-2025 de la 20 
Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo Municipal y la toma como fundamento 21 
para motivar este acuerdo, se dispone: PRIMERO: DAR POR CONOCIDO el informe del Subproceso 22 
de Asuntos Jurídico mediante el oficio COR-AJ-1777-2025. SEGUNDO SE APRUEBA el acta de 23 
Audiencia de Conciliación celebrada en el Juzgado de Transito de Pavas de las 8:35 horas del 22 de 24 
octubre del 2025 suscrito entre las partes investigadas Denia Marta Elena Torres Ledezma y Armando 25 
Marín Herrera, conductores implicados en la causa 24-00814-0500-TR de que el señor Armando Marín 26 
Herrera parte obligada en dicho acuerdo canceló a favor de la Municipalidad lo acordado en el acta de 27 
conciliación para la compra de los repuestos del vehículo municipal placas SM-5233, según avaluó 28 
emitido por el Instituto Nacional de Seguros TERCERO: AUTORIZAR a la Alcaldía Municipal para la 29 
firma de la documentación pertinente para la formalización del acuerdo conciliatorio aprobado. 30 
CUARTO: Notificar este acuerdo a la Alcaldía Municipal para que atienda la prevención dada por el 31 
Juzgado de Tránsito de Pavas y a las partes intervinientes." 32 
 33 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 34 
unanimidad (siete votos). 35 
 36 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 37 
aprueba por unanimidad (siete votos). 38 
 39 
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ACUERDO AC-532-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 1 
11 y 169 de la Constitución Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 2 de 2 
la Ley N°7727 sobre Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de la Paz Social; artículo 13 3 
inciso e) del Código Municipal; el oficio COR-AL-3219-2025 de la Alcaldía Municipal, el oficio 4 
COR-AJ-1777-2025 del Subproceso de Asuntos Jurídicos y en atención a la motivación contenida 5 
en el Punto Cuarto del Dictamen C-AJ-42-2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace 6 
suya este Concejo Municipal y la toma como fundamento para motivar este acuerdo, se dispone: 7 
PRIMERO: DAR POR CONOCIDO el informe del Subproceso de Asuntos Jurídico mediante el 8 
oficio COR-AJ-1777-2025. SEGUNDO SE APRUEBA el acta de Audiencia de Conciliación 9 
celebrada en el Juzgado de Transito de Pavas de las 8:35 horas del 22 de octubre del 2025 suscrito 10 
entre las partes investigadas Denia Marta Elena Torres Ledezma y Armando Marín Herrera, 11 
conductores implicados en la causa 24-00814-0500-TR de que el señor Armando Marín Herrera 12 
parte obligada en dicho acuerdo canceló a favor de la Municipalidad lo acordado en el acta de 13 
conciliación para la compra de los repuestos del vehículo municipal placas SM-5233, según avaluó 14 
emitido por el Instituto Nacional de Seguros TERCERO: AUTORIZAR a la Alcaldía Municipal 15 
para la firma de la documentación pertinente para la formalización del acuerdo conciliatorio 16 
aprobado. CUARTO: Notificar este acuerdo a la Alcaldía Municipal para que atienda la 17 
prevención dada por el Juzgado de Tránsito de Pavas y a las partes intervinientes." DECLARADO 18 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 19 
 20 
PUNTO QUINTO: Se conoce solicitud de nombramiento de representante municipal ante la Fundación 21 
VIA PLUS. 22 
 23 
A.- ANTECEDENTES: 24 
1-Se recibe en fecha 02 de diciembre del 2025 nota dirigida al Concejo Municipal firmada por Celestina 25 
Brenes Porras representante de la Fundación Vía Plus donde solicita que se nombre al señor Luis Diego 26 
Vega Blanco como representante municipal ante dicha Fundación.  El oficio ingreso en correspondencia 27 
con el oficio 1560-25-E, en Sesión Ordinaria 83, Acta 122-25. 28 
 29 
B.- CONSIDERANDO: 30 
1-Se procedió a revisar la documentación aportada por la Fundación Vía Plus y se evidencia que se 31 
aporta la siguiente documentación: 32 
a-Copia de acta de constitución de la Fundación Vía Plus. 33 
 34 
2- Que el artículo 11 de la Ley de Fundaciones N°5338 establece: 35 
“La administración y dirección de las fundaciones estará a cargo de una Junta Administrativa. El 36 
fundador designará una o tres personas como directores y también deberá, en el propio documento de 37 
constitución, establecer la forma en que serán sustituidos estos miembros. Si el fundador designa sólo 38 
un director, la Junta Administrativa quedará integrada por tres personas; si designa a tres, el número de 39 
directores será de cinco. En ambos casos los dos miembros que completarán la Junta Administrativa 40 
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serán designados uno por el Poder Ejecutivo y el otro por la municipalidad del cantón en donde tenga su 1 
domicilio 1 la fundación. El cargo de miembro de la Junta Administrativa será gratuito.” 2 
 3 
3- Que mediante el Decreto Ejecutivo Nº36363-JP, se reglamentó el artículo 11 de la Ley de Fundaciones 4 
No 5338 cuyo artículo No 2 establece los requisitos de solicitud de nombramiento a saber: 5 
“Artículo 2º—El Fundador o los directores una vez inscrita la constitución de la Fundación, solicitarán 6 
por escrito al Ministerio de Justicia y Paz la designación del Representante del Poder Ejecutivo en la 7 
Junta Administrativa de la Fundación. Asimismo, una vez inscrita la Junta Administrativa de la 8 
Fundación, representada por su presidente con facultades suficientes para ese acto, podrá también 9 
solicitarlo. 10 
A tal efecto se deberán adjuntar los siguientes requisitos: 11 
a) Copia de la escritura constitutiva de la Fundación. 12 
b) Certificación literal del Registro de Personas Jurídicas del Registro Nacional. 13 
c) Indicación del número de teléfono, fax, correo electrónico, apartado postal y/o dirección exacta del 14 
domicilio de la Fundación. 15 
d) La solicitud formal deberá ser firmada por el Fundador o el presidente de la Fundación para el 16 
nombramiento del representante del Poder Ejecutivo. Para ello podrá proponer una persona o terna con 17 
los nombres y datos personales de personas interesadas en dicha designación. Para cada uno de los 18 
miembros de la terna propuesta se deberá aportar la siguiente documentación: 19 
a. Curriculum Vitae. 20 
b. Copia de la cédula de identidad o pasaporte debidamente autenticada. 21 
c. Carta de aceptación de nombramiento en caso de ser elegido. 22 
d. Declaración jurada de que no guarda relación de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el 23 
tercer grado, con alguno de los miembros de la Fundación. Asimismo, que no le atañen las prohibiciones 24 
señaladas por la Ley de Contratación Administrativa y la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento 25 
Ilícito en la Función Pública para ser nombrado como representante del Poder Ejecutivo 26 
e. En caso de nombramiento de un nuevo representante por sustitución o vencimiento del plazo de 27 
designación según los estatutos, se deberá adjuntar además la carta de renuncia del representante del 28 
Poder Ejecutivo anterior, o bien la solicitud de destitución con los motivos que dan lugar al mismo.” 29 
 30 
4- Que ese mismo Decreto en su artículo N°6 establece las obligaciones del nombrado representante, las 31 
cuales por adaptación analógica serán de aplicación al representante municipal ante las fundaciones: 32 
“Artículo 6º-Son obligaciones del Representante del Poder Ejecutivo las siguientes: 33 
a) Cumplir con responsabilidad, honestidad y corrección el cargo asignado. 34 
b) Velar porque la actuación de la Fundación se adecue a su carta constitutiva y reglamentos que la rigen, 35 
especialmente porque los fines de la misma se cumplan fielmente. 36 
c) Asistir y participar en las reuniones de la Junta Administrativa. 37 
d) Remitir al Poder Ejecutivo copia del informe anual que de conformidad al artículo 15 de la Ley de 38 
Fundaciones, debe presentar la Junta Administrativa a la Contraloría General de la República, en el mes 39 
de enero de cada año. 40 
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e) Informar al Poder Ejecutivo de cualquier acto que perjudique los intereses 1 del Estado y sus 1 
instituciones, así como el manejo que se dé, de la administración de los bienes o ayudas estatales, 2 
particulares o internacionales que la Fundación reciba. 3 
f) Deberá cumplir con la Constitución Política, Leyes y Reglamentos de la República y con el juramento 4 
prestado. 5 
g) Cualesquiera otras obligaciones que expresamente le encomiende el presidente de la República y/o el 6 
ministro de Justicia y Paz." (El efecto resaltado no es del original) 7 
 8 
5- Se le debe prevenir a la representante de la Fundación que al tenor del Decreto Ejecutivo Nº36363-9 
JP, donde se reglamentó el artículo 11 de la Ley de Fundaciones No 5338.  10 
 11 
A TAL EFECTO DEL NOMBRAMIENTO LA FUNDACIÓN VIA PLUS DEBERÁN ADJUNTAR 12 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS FALTANTES: 13 
a-Certificación literal del Registro de Personas Jurídicas del Registro Nacional. 14 
b-Indicación del número de teléfono, fax, correo electrónico, apartado postal y/o dirección exacta del 15 
domicilio de la Fundación. 16 
c-La solicitud formal deberá ser firmada por el Fundador o el presidente de la Fundación para el 17 
nombramiento del representante del Poder Ejecutivo. Para ello podrá proponer una persona o terna con 18 
los nombres y datos personales de personas interesadas en dicha designación. Para cada uno de los 19 
miembros de la terna propuesta se deberá aportar la siguiente documentación: 20 
a. Curriculum Vitae. 21 
b. Copia de la cédula de identidad o pasaporte debidamente autenticada. 22 
c. Carta de aceptación de nombramiento en caso de ser elegido. 23 
d. Declaración jurada de que no guarda relación de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el 24 
tercer grado, con alguno de los miembros de la Fundación. Asimismo, que no le atañen las prohibiciones 25 
señaladas por la Ley de Contratación Administrativa y la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento 26 
Ilícito en la Función Pública para ser nombrado como representante del Poder Ejecutivo 27 
 28 
C.- RECOMENDACIÓN: 29 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda a este Concejo Municipal adoptar el siguiente acuerdo: 30 
 31 
“SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 32 
Política; 4, 6, 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 11 de la Ley de Fundaciones; 2 33 
del Reglamento al artículo 11 de la Ley de Fundaciones según Decreto Ejecutivo No 36363-JP de 34 
aplicación supletoria; 13 inciso g) del Código Municipal; la Opinión Jurídica OJ-109-2002 de la 35 
Procuraduría General de la República; y siguiendo la motivación contenida en el Punto Quinto del 36 
Dictamen C-AJ-042-2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma 37 
como fundamento para motivar este acuerdo, se dispone: PRIMERO: PREVENIR a la FUNDACIÓN 38 
VIA PLUS, que debe cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 11 de la Ley de Fundaciones 39 
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No 5338 cuyo artículo No 2 establece los requisitos a cumplir para el nombramiento del señor LUIS 1 
DIEGO VEGA BLANCO de conformidad con el Decreto Ejecutivo Nº36363-JP, a saber: 2 
a-Certificación literal del Registro de Personas Jurídicas del Registro Nacional. 3 
b-Indicación del número de teléfono, fax, correo electrónico, apartado postal y/o dirección exacta del 4 
domicilio de la Fundación. 5 
c-La solicitud formal deberá ser firmada por el Fundador o el presidente de la Fundación para el 6 
nombramiento del representante del Poder Ejecutivo. Para ello podrá proponer una persona o terna con 7 
los nombres y datos personales de personas interesadas en dicha designación. Para cada uno de los 8 
miembros de la terna propuesta se deberá aportar la siguiente documentación: 9 
a. Curriculum Vitae. 10 
b. Copia de la cédula de identidad o pasaporte debidamente autenticada. 11 
c. Carta de aceptación de nombramiento en caso de ser elegido. 12 
d. Declaración jurada de que no guarda relación de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el 13 
tercer grado, con alguno de los miembros de la Fundación. Asimismo, que no le atañen las prohibiciones 14 
señaladas por la Ley de Contratación Administrativa y la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento 15 
Ilícito en la Función Pública para ser nombrado como representante del Poder Ejecutivo. 16 
 SEGUNDO: Se le otorga un plazo de diez días hábiles a partir de la notificación del presente acuerdo 17 
para que presente dicha subsanación son pena de no atender la gestión presentada. TERCERO: Notificar 18 
este acuerdo a la Fundación solicitante con copia del punto quinto del dictamen C-AJ-42-2025 al medio 19 
señalado por la Fundación.” 20 
 21 
El Presidente Municipal somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por 22 
unanimidad (siete votos). 23 
 24 
El Presidente Municipal somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se 25 
aprueba por unanimidad (siete votos). 26 
 27 
ACUERDO AC-533-2025 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 28 
11 y 169 de la Constitución Política; 4, 6, 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; 29 
11 de la Ley de Fundaciones; 2 del Reglamento al artículo 11 de la Ley de Fundaciones según 30 
Decreto Ejecutivo No 36363-JP de aplicación supletoria; 13 inciso g) del Código Municipal; la 31 
Opinión Jurídica OJ-109-2002 de la Procuraduría General de la República; y siguiendo la 32 
motivación contenida en el Punto Quinto del Dictamen C-AJ-042-2025 de la Comisión de Asuntos 33 
Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma como fundamento para motivar este acuerdo, 34 
se dispone: PRIMERO: PREVENIR a la FUNDACIÓN VIA PLUS, que debe cumplir con los 35 
requisitos establecidos en el artículo 11 de la Ley de Fundaciones No 5338 cuyo artículo No 2 36 
establece los requisitos a cumplir para el nombramiento del señor LUIS DIEGO VEGA BLANCO 37 
de conformidad con el Decreto Ejecutivo Nº36363-JP, a saber: 38 
 39 
a-Certificación literal del Registro de Personas Jurídicas del Registro Nacional. 40 
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b-Indicación del número de teléfono, fax, correo electrónico, apartado postal y/o dirección exacta 1 
del domicilio de la Fundación. 2 
c-La solicitud formal deberá ser firmada por el Fundador o el presidente de la Fundación para el 3 
nombramiento del representante del Poder Ejecutivo. Para ello podrá proponer una persona o 4 
terna con los nombres y datos personales de personas interesadas en dicha designación. 5 
 6 
Para cada uno de los miembros de la terna propuesta se deberá aportar la siguiente 7 
documentación: 8 
 9 
a. Curriculum Vitae. 10 
b. Copia de la cédula de identidad o pasaporte debidamente autenticada. 11 
c. Carta de aceptación de nombramiento en caso de ser elegido. 12 
d. Declaración jurada de que no guarda relación de parentesco por consanguinidad o afinidad 13 
hasta el tercer grado, con alguno de los miembros de la Fundación. Asimismo, que no le atañen 14 
las prohibiciones señaladas por la Ley de Contratación Administrativa y la Ley Contra la 15 
Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública para ser nombrado como 16 
representante del Poder Ejecutivo. 17 
 18 
 SEGUNDO: Se le otorga un plazo de diez días hábiles a partir de la notificación del presente 19 
acuerdo para que presente dicha subsanación son pena de no atender la gestión presentada. 20 
TERCERO: Notificar este acuerdo a la Fundación solicitante con copia del punto quinto del 21 
dictamen C-AJ-42-2025 al medio señalado por la Fundación.” DECLARADO 22 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 23 
 24 
PUNTO SEXTO: Se conoce correo electrónico presentado por el señor Royer Céspedes Lopez en 25 
relación con el acuerdo municipal AC-476-2025. 26 
 27 
A.- ANTECEDENTES: 28 
1-Que en fecha viernes 28 de noviembre del 2025 se recibe correo electrónico por parte del señor Roger 29 
Céspedes Lopez donde solicita que se le indique que pasos a seguir debe hacer en atención del acuerdo 30 
municipal AC-476-2025.  El correo ingreso con oficio 1542-25-E, en Sesión Ordinaria 83, Acta 122-25. 31 
 32 
B.- CONSIDERANDO: 33 
1-Que el Concejo Municipal adoptó el acuerdo AC-476-2025 en Sesión Ordinaria 79, Acta116 de fecha 34 
04 de noviembre del 2025 que indica lo siguiente: 35 
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 1 
 2 
2-Que en Sesión Extraordinaria 39, Acta 121-25 se recibió al señor Roger Céspedes Lopez para exponer 3 
el proyecto denominado “Smart City Logroño” 4 
 5 
3-Que esta Comisión considera importante que la Administración Municipal revise, valore, y pondere 6 
dentro del marco jurídico y tecnológico actual la viabilidad de la propuesta presentada por el 7 
administrado por lo que se solicita se estudie  8 
 9 
4-La transformación digital de las ciudades es un fenómeno global que responde a la necesidad de 10 
mejorar la calidad de vida de la ciudadanía, optimizar los servicios públicos, promover la sostenibilidad 11 
ambiental y fomentar la participación ciudadana. El concepto de Smart City o Ciudad 12 
Inteligente engloba un conjunto de estrategias tecnológicas, sociales y de gestión que permiten una 13 
administración más eficiente, transparente y cercana a los vecinos. Actualmente, numerosas ciudades a 14 
nivel nacional e internacional han implementado proyectos de Smart City con resultados positivos en 15 
áreas como movilidad, energía, gestión de residuos, seguridad y gobierno electrónico. Por ello, resulta 16 
oportuno que este Ayuntamiento evalúe la posibilidad de desarrollar un proyecto adaptado a las 17 
características y necesidades de nuestro municipio, garantizando siempre el marco jurídico, la protección 18 
de datos y el interés general. 19 
 20 
C.- RECOMENDACIÓN: 21 
Esta Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda a este Concejo Municipal adoptar el siguiente acuerdo: 22 
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"SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 1 
Política; 11 y 13 de la Ley General de la Administración Pública; AC-476-2025 y en atención a la 2 
motivación contenida en el Punto Sexto del Dictamen C-AJ-42-2025 de la Comisión de Asuntos 3 
Jurídicos, la cual hace suya este Concejo y la toma como fundamento para motivar este acuerdo, se 4 
dispone: PRIMERO: TRASLADAR a la Administración Municipal la propuesta presentada por el señor 5 
Roger Céspedes Lopez denominada “Smart City Logroño”, con el fin de estudiar su posible 6 
implementación en el municipio.  SEGUNDO: De la respuesta que se le brinde al administrado se solicita 7 
se remita copia a este Concejo Municipal. TERCERO: Notifíquese este acuerdo al alcalde municipal en 8 
su despacho, al administrado al medio señalado." 9 
 10 
El regidor Ricardo López; sí, en relación con este punto, no, me parece muy bien porque la exposición 11 
y todos los servicios que aquí se vinieron a exponer me parecen sumamente importantes y ojalá la 12 
Municipalidad de Escazú en un tiempo cortísimo pueda acceder a esos servicios, ya sea con esa empresa 13 
o con cualquier otra, la duda mía recae en, apegado a la Ley de Contratación si es conveniente que una 14 
empresa traslade una propuesta, licenciado, no sé si no hay nada malo en ese sentido, si no puede llegar 15 
en algún momento a poner a otra empresa en desventaja, porque ya ésta ofrece un servicio o no sé si me 16 
doy a entender. 17 
 18 
El Presidente Municipal; no, tal vez aquí para aportar, porque esto se discutió también en la Comisión 19 
de Jurídicos, los que estuvimos presentes tal vez lo tendrán presente. Bueno, tal vez esperemos porque 20 
estaba precisamente dirigiéndome a ese tema que habían presentado. Me estaba dirigiendo a vos, me 21 
pareció un poco, sí, te estaba tratando nada más mientras el licenciado aclara la duda, lo que quería 22 
compartirte a vos y a los demás compañeros es que don Roger envió un correo, la presentación se dio y 23 
ahí quedó el tema, él envía un correo indicando o preguntando cuáles serían los pasos a seguir, para que 24 
se valore el proyecto, entonces porque evidentemente aquí a nosotros nos presentan cosas. De hecho, 25 
compañeros, si somos honestos, aquí han presentado varios proyectos y después no se le ha dado ningún 26 
seguimiento o no se sabe nada o ahí quedó el tema, muy bonito todo y ahí quedó el tema, él pregunta 27 
que es lo que sigue, entonces precisamente entendiendo lo que vos ponés en, lo que resaltás, de que fue 28 
un proyecto que yo creo que a todos nos llamó la atención, que además está proponiendo a coste cero 29 
venir a implementar tecnologías que podrían beneficiar a toda la población de Escazú, lo que uno no 30 
quiere es que esto se quede ahí simplemente, se presentó y ya. Entonces la idea del acuerdo es solicitar 31 
a la Administración de forma expresa que valore, no necesariamente como vos lo indicas, el proyecto 32 
con la empresa como tal, sino la propuesta en términos generales y ya después sí sería interesante valorar 33 
el tema, porque efectivamente también y aquí metiéndome un poco en temas legales, la Ley de 34 
Contratación Pública tiene excepciones, hay procedimientos que no están necesariamente, entonces, por 35 
ejemplo, las alianzas estratégicas no están contempladas dentro del marco de la ley, que pueden darse 36 
con empresas privadas, dado que la modalidad que ellos proponen es coste cero, sin generar un cobro a 37 
la Municipalidad, sino más bien cobrando al usuario de los servicios, entonces habría que valorar desde 38 
el punto de vista también de la legalidad, primero, si esto es una de las excepciones a la Ley de 39 
Contratación Pública y a partir de ahí, ¿cuál podrían ser eventuales modalidades de colaboración 40 
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público-privada, de alianza público-privada?, porque podría ser que esto ni siquiera tenga que pasar por 1 
una contratación y además recordar que incluso la propia ley de contratación también contempla la figura 2 
del oferente único, la particularidad de los servicios también implicaría ver si en el mercado existe algún 3 
competidor, porque de no existir estamos ante un oferente único y también eso permite la relación directa 4 
empresa oferente, pero bueno, eran ahí mientras el licenciado ahí terminaba. 5 
 6 
El Asesor Legal; con relación a la consulta, básicamente lo que es el objeto de la propuesta de acuerdo, 7 
es trasladarle a la Administración una petición, una solicitud de información, una propuesta, entiéndase, 8 
petición, veámoslo desde el punto de vista, entonces, la Administración desde la óptica técnica y jurídica 9 
tiene que proceder a analizar la petición y brindar una respuesta al administrado. Si bien es cierto, en 10 
este Concejo según lo que me explicó la compañera, hubo una presentación de la persona y vino a 11 
exponer una idea, que está bien que lo haya hecho ante el cuerpo edil, pero en este caso al presentar una 12 
solicitud de correo electrónico, que ahí se puede hacer por una carta, por un fax o bien un correo 13 
electrónico, el Concejo Municipal remite esa información a la Administración para que valore la 14 
solicitud y dale una respuesta al administrado. Básicamente se puede entender que es un derecho de 15 
respuesta que tiene que darle la Administración al administrado, que lo presentó el Concejo y el Concejo 16 
de forma atinada lo remite a la Administración para que proceda a atender la gestión, entonces, que 17 
obviamente por eso el Concejo está solicitando copia de lo actuado, de lo que se le vaya a responder. 18 
Gracias, señor presidente. 19 
 20 
El Presidente Municipal; no, muchísimas gracias a usted, licenciado. 21 
 22 
La regidora Adriana Solís; sí, es que estoy viendo aquí en el dictamen, el señor dice el correo donde 23 
solicita que se le indique qué pasos a seguir debe hacer en atención del acuerdo municipal. El acuerdo 24 
municipal fue cuando se le citó a la extraordinaria, entonces, no entiendo muy bien la pregunta del señor, 25 
si el correo que se le comunicó fue el acuerdo que se tomó de donde se le convocó a sesión extraordinaria, 26 
entonces, no entiendo cuál es la consulta que está haciendo el señor. porque es que él no está diciendo 27 
que me expliquen qué pasó, estoy leyendo como lo está diciendo aquí en el dictamen, porque es el 28 
acuerdo AC-477-2025. leo el acuerdo: “Primero: convocar a sesión extraordinaria del Concejo 29 
Municipal de Escazú, a celebrarse el día, taca, taca, taca, a la sesión del Dolores Mata, ubicado en el 30 
Palacio Municipal. Segundo: el orden del día, que dicha sesión será el siguiente:” Bueno, la exposición 31 
del señor, entonces, no veo dónde es que dice que el señor pregunta cuáles son los pasos a seguir, eso 32 
venía en el correo, es que no veo eso aquí establecido en el dictamen, como antecedente, entonces, 33 
porque a lo que yo veo ya se le contestó, dice: el acuerdo, fue la sesión, ya vino la sesión y expuso, los 34 
pasos a seguir serían que si en algún momento se va a hacer algo así en el municipio y él participe como 35 
cualquier otro oferente, verdad o no, si es que estoy interpretando mal el correo o no, conozco el correo 36 
a fondo, lo que pusieron aquí hace referencias única a la sesión que se convocó al señor, bueno, que se 37 
hizo una sesión extraordinaria, que él vino a hacer exposición con otro caballero, entonces no me queda 38 
claro cuál es la duda de cuáles pasos a seguir, porque no lo veo aquí en el dictamen como antecedentes. 39 
no sé si el correo dice otra cosa, doña Priscilla, por favor. 40 
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La Secretaria Municipal; saluda a los presentes. Sí, tal vez en el antecedente del dictamen no se 1 
encuentra, pero el señor posterior a la sesión que tuvo acá, envió un correo al correo del Concejo 2 
Municipal indicando que cuáles eran los pasos a seguir, entonces, eso lo que indica es, eso fue el correo, 3 
¿verdad? ¿Cuáles son los pasos a seguir? Uno lo interpreta que es posterior a la presentación que realizó, 4 
entonces, por eso es que se toma el acuerdo municipal para que sea la Administración quien valore, pues, 5 
el proyecto. 6 
 7 
La regidora Adriana Solís; sí, gracias, doña Priscilla, es que yo me baso, como les digo, no estuve en la 8 
comisión. entonces me baso en lo que viene en el dictamen, no tenía conocimiento de ese correo que 9 
usted menciona, más bien le agradezco. Sí, yo me sentiría más cómoda votándolo en que simplemente 10 
se traslade el oficio, la petición a la Administración, hasta ahí, solamente eso, que diga que se traslada a 11 
la Administración, como se hace en otros, en otros, cuando ingresan cosas de terceros, esa es mi posición, 12 
muchas gracias. 13 
 14 
El Presidente Municipal; yo, bueno, está bien, primero, doña Marcela, después, si quiero hacer unas 15 
consultas, con relación a este punto, doña Marcela, adelante, por favor. 16 
 17 
La regidora Marcela Quesada; tal vez como para aterrizar un poquito, Priscilla, tal vez, si usted puede 18 
adjuntarnos, por favor, este correo posterior a la presentación del señor acá y este se lo adjuntamos al 19 
acuerdo y compañeros, sí, les voy a instar a lo siguiente; Priscilla remitió todo esto a las 3 y 42 p.m. y 20 
no, Adri, yo no lo digo por vos, porque yo sé que no estabas en comisión, pero y justificado, pero 21 
tratemos de venir afiladitos y saber a qué venimos, máxime, si somos miembros de una comisión, 22 
tratemos de leerlo, inclusive dentro del chat que tenemos nosotros, hagamos las consultas, nosotros 23 
tratamos de velar en ausencia de los compañeros, entonces, por favor, si somos miembros de una 24 
comisión, seamos responsables, preguntemos, llamemos a la Secretaría, y no lo digo por vos, lo digo en 25 
general, tenemos, perdón don Ricardo, tenemos un chat que por ahí nos comunicamos, si hay algo que 26 
alguna anomalía, digámoslo, porque don Carlos nos manda previo por el chat de Jurídicos para ver si 27 
todo está bien, entonces no hagamos al licenciado perder el tiempo, que se lo traslade a Priscilla, cuando 28 
aquí se viene a discutir, se sobreentiende que los miembros de una comisión ya han trabajado un tema 29 
para exponerlo a terceros, que son los compañeros y no lo digo por vos, lo digo en general, hemos 30 
discutido de un tema de una comisión donde Priscilla lo envió y previo don Carlos nos lo envía para ver 31 
si le damos el ok para enviárselo a Priscilla. Gracias. 32 
 33 
El regidor Ricardo López; gracias. en términos generales, yo agradezco la retroalimentación que muchas 34 
personas dan sin pedir esa retroalimentación, siempre es válido, uno que tiene un poquito de experiencia 35 
en esto conoce perfectamente los procedimientos y cuando hay duda, pues se pregunta. No tengo 36 
conocimiento que haya existido alguna reforma al Código Municipal sobre el tema de la deliberación de 37 
las propuestas de acuerdo que se hagan en un Concejo Municipal y mientras eso esté vigente, pues yo 38 
voy a hacer uso pleno de ese derecho. En relación a esto y a lo que hablaba doña Adriana, ahora don 39 
Mario, yo sí me sentiría también cómodo si se le traslada la información a la Administración y que ellos 40 
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pues la valoren e inclusive se podría dejar que, en caso de que exista una respuesta, se le copie al Consejo 1 
Municipal. Gracias. 2 
 3 
La regidora Adriana Solís; sí, no solo en la misma línea del respeto, Marcela, vieras, que sí discrepo 4 
totalmente con vos en esa apreciación, te lo digo con todo respeto. Yo pienso que el lugar para hacerlo 5 
es aquí en el Concejo, aquí es donde se hace oficial, un chat no es un medio oficial para discutir y no 6 
están todos los compañeros presentes, puede ser que a veces se discutan cosas, que entre más cabezas lo 7 
veamos diferente, hay más opiniones, creo que el recinto adecuado y el oficial y el medio oficial para 8 
hacerlo, si nos surge alguna duda, a quienes no pudimos estar por equis o ye motivo en una comisión, 9 
es este, hay otras oportunidades en que algunos compañeros de Hacienda no han podido estar en 10 
Hacienda y se toma el tiempo, se trae hasta los funcionarios para explicarle, entonces creo que el lugar 11 
adecuado para la deliberación, aunque a veces parezca un tema tal vez tonto para alguien, o aburrido, o 12 
que ya lo vieron, creo que sí, el lugar y el momento adecuado para hacerlo es en el seno del Concejo 13 
Municipal, porque aquí es donde tomamos las decisiones y lo que viene en dictamen son 14 
recomendaciones, siempre sujetas a cualquier cambio tomado siempre en la mayoría del Concejo 15 
Municipal. Entonces, sí, quería decir que, con todo respeto, discrepo completamente de lo que me acabas 16 
de indicar, solamente, 17 
 18 
La regidora Marcela Quesada; no, perfecto, muchísimas gracias y siempre en la línea del respeto y la 19 
ecuanimidad, yo lo entiendo, nada más quiero recordarles que las Comisiones de Jurídicos y todas las 20 
comisiones son abiertas al público y ojalá que todos los regidores nos involucremos en todas las 21 
comisiones, la idea es venir a cortar aquí para someter a votación lo que ya se ha visto en comisiones, 22 
porque si no, entonces no existirán las comisiones y venimos a ver todos los temas en la sesión del 23 
Concejo. Gracias. 24 
 25 
El Presidente Municipal; sí, bueno, con relación a la actual discusión, yo particularmente me queda claro 26 
que a partir de ahora esperemos cualquier discusión sobre cualquier tema y está bien, no hay ningún 27 
problema. efectivamente, eso es válido y eso se puede hacer. También entiendo la intención de doña 28 
Marcela de querer que las sesiones sean ágiles, ejecutivas y bueno, en otro momento trabajábamos así, 29 
pero está bien, se puede trabajar perfectamente de cualquier manera que sea lógicamente avalada por el 30 
Código Municipal y bueno, nada más por favor, recordemos esto cuando, y si lo digo, recordemos este 31 
día, cuando tal vez se hagan comisiones ampliadas, se toquen temas y se crea que todo está listo y tal 32 
vez vengan aquí y aquí, generemos discusiones nuevas, eso puede pasar también porque en algún 33 
momento, cuando uno preguntaba algo que se había visto en comisión, más bien le decían que ya no 34 
preguntara o que ya eso se había visto, pero queda claro que ahora todo se puede ver en la sesión como 35 
es efectivamente válido y legal y eso para que tomemos nota todos, de que podemos tener discusiones 36 
sobre estos temas sin ningún problema y perfecto todo. Yo tomo una vez más, bueno, ya los compañeros 37 
manifestaron la solicitud de modificación a la propuesta de acuerdo, eso es un tema que eventualmente 38 
tendría que votarse a nivel de la comisión o no sé si doña Marcela directamente puede hacer esa solicitud, 39 
yo sí, nada más quisiera una vez más, leer lo que dice el acuerdo propuesto, el acuerdo propuesto dice: 40 
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“trasladar a la Administración la propuesta presentada, denominada “Smart City Logroño”, con el fin 1 
de estudiar su posible implementación en el municipio”, yo, en lo personal, compañeros, por supuesto, 2 
siempre desde el respeto total, ya doña Marcela verá que dispone con relación a la solicitud que se hace, 3 
a mí sí me queda la duda, les soy muy honesto, que es tal vez lo delicado o lo que incomoda de la 4 
propuesta de acuerdo, porque lo que se dice es se le traslada algo para que estudie si puede ser 5 
implementado e informe al Concejo, en lo personal y lo digo con todo el respeto del caso, no me queda 6 
claro qué es lo polémico, si se quiere o lo que tal vez genera cierta disconformidad, pero bueno, por 7 
supuesto respetamos la posición de todas las personas. A mí personalmente me preocupa que 8 
honestamente, y lo digo así claramente, aquí se han trasladado muchos proyectos a la Administración y 9 
no hemos vuelto a saber absolutamente nada de ellos, proyectos, me acuerdo hace, creo que fue el año 10 
pasado, que vino una empresa de servicios de inteligencia artificial que hizo una presentación, ¿se 11 
acordarán?, cuando estábamos allá en el Centro Cívico, eso yo no sé en qué quedó, han habido otras 12 
presentaciones que no sé en qué han quedado, entonces la intención tal vez de esto era que no cayera en 13 
el, ahí en el olvido, en el que qué bonita presentación y no pasó nada, igual, evidentemente la 14 
Administración no necesita que nosotros le traslademos, yo como le, el día de la presentación yo le decía 15 
a los señores, o sea, “si yo estuviera en la silla de la Alcaldía, yo ustedes mañana los llamo y nos 16 
reunimos todo el día, hacemos encerrona”, porque fue algo increíble lo que vimos, de verdad y 17 
nuevamente, no me refiero a la empresa, me refiero a los servicios, a lo que yo me acuerdo, todas las 18 
personas de este Concejo Municipal estábamos con la boca abierta y entiendo que seguimos estando 19 
muy interesados en ver esto, entonces sigo sin entender cuál es la incomodidad con este acuerdo, que lo 20 
que dice es trasládese a la Administración para que estudie su implementación posible e informe al 21 
Concejo, sigo sin entender ese tema, pero bueno, desde luego estaré atento a lo que doña Marcela o si es 22 
el caso los compañeros de la Comisión decidan con relación a modificar este artículo, igual, 23 
independientemente de lo que aquí se decida, yo diría que por interés de la ciudadanía de Escazú tenemos 24 
que darle, compañeros, seguimiento a este tema, yo creo que este tema no puede quedar simplemente en 25 
que bonito y ya, y si no se puede implementar y si hay algún impedimento para que lo que aquí se vio 26 
no se pueda implementar, pues a mí me gustaría el día de mañana que me expliquen por qué, porque 27 
también no se vale decir, no porque no, porque no me gusta, porque no me sirve, porque no me parece 28 
o porque atenta contra intereses eventualmente que puedan existir en otros temas. Así que sí creo que es 29 
importante eventualmente entender sobre este proyecto en particular que esto ojalá no quede en el olvido 30 
y que eventualmente sepamos que va a pasar para un lado para el otro y siempre con las explicaciones 31 
del caso, pero bueno, era un tema que quería compartir también, como otros compañeros han compartido 32 
sus posiciones, quería compartir mi posición con relación a este punto, básicamente eso era y explicar 33 
el por qué también de la redacción, de lo que se propuso y se discutió con los compañeros que estuvimos 34 
en la sesión de Jurídicos ese día. Gracias. 35 
 36 
La regidora Adriana Solís; sí, leyendo aquí el acuerdo para reiterar la posición sería: “Primero: trasladar 37 
a la Administración Municipal la propuesta presentada por el señor Roger Céspedes López, 38 
denominada Smart City Logroño”, punto, o sea, la Administración verá qué hará con eso, o sea, se 39 
traslada y punto, esa es mi posición que espero que la respeten, esa sería la primera parte. Y con respecto 40 
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a lo que usted menciona, don Mario, que hay cosas que han venido aquí y no sabe usted en qué 1 
terminaron, se lo digo a usted como se le digo a otros compañeros y a cualquier ciudadano que nos esté 2 
viendo, si uno tiene un interés en algún tema equis, nada más de darle seguimiento y mandarlo a la 3 
Administración, no deberíamos esperar que la Administración nos permita que están haciendo de 20, 30, 4 
40 temas que nos interesen, o sea, no lo digo de forma personal hacia usted, don Mario, sino a cualquier 5 
persona, si alguna vez alguien del público vino y vio un tema aquí que le gustó y quiere darle 6 
seguimiento, busca el canal correspondiente y pide información o un informe respecto a ese tema, si es 7 
que realmente le quiere dar seguimiento a ese tema, ese sería lo que quería aportar. Y sí, yo lo dejaría 8 
hasta ahí, hasta Smart City Logroño, punto, ya la Administración valorará si en los planes de la 9 
Administración está eso, ojalá, porque sí, yo no tengo nada en contra del señor, ni siquiera lo conozco, 10 
es un plan muy bonito, muy ambicioso, ojalá en algún momento podamos verlo nosotros implementado, 11 
seguramente ya no estaremos aquí sentados, pero creo que para eso vamos todos los cantones que 12 
queremos ser punta de lanza, pero como le digo es un tema meramente de implementación 13 
administrativa, entonces como tal se traslada y punto, que se valore en la Administración, esta 14 
Administración o la que siga o no sé cuál Administración le tocará ver esa implementación tecnológica 15 
en el cantón, eso sería. 16 
 17 
El regidor Ricardo López; sí, me parece lo que está proponiendo doña Adriana en el punto primero, pero 18 
también me parece importante lo que hablaba Mario sobre el tema del seguimiento de propuestas, yo 19 
también lo sugiero, con todo respeto, que se deje el punto segundo de la respuesta que se le brinde al 20 
administrado, se solicita, se remita copia a este Concejo Municipal, como para que no quede ahí como 21 
que lo trasladamos y no, no, se lo pasamos y lo que ellos respondan que nos lo comuniquen. 22 
 23 
El Presidente Municipal; no, está bien y se toma nota y nuevamente, como digo, doña Marcela, que es 24 
la coordinadora de Jurídicos, estará ahí coordinando y tomando en ese sentido la valoración del caso, yo 25 
sí quisiera consultarle, doña Adriana, tal vez para, porque sí me gustaría que me aclarara, por favor, ya 26 
que en gran medida fue usted la que trajo el tema, que me aclarara, por favor, qué es lo que considera, 27 
digamos, cuál es el problema o cuál es la frase, porque la frase que usted quiere quitar es que se valore 28 
o que se estudie la implementación, que quede que el Concejo pida a la Administración que valore y 29 
estudie la posibilidad de implementar un proyecto, qué de esa petición se considera que no es correcta, 30 
lo digo para yo entender, es que le soy muy honesto, estoy perdidísimo y todavía sigo sin entender qué 31 
es lo malo de pedir a la Administración, yo he sido asesor de muchos Concejos Municipales, he estado 32 
en muchas Municipalidades por diferentes situaciones y nunca he visto que haya algún problema por 33 
pedirle a la Administración que valore o estudie o analice un proyecto, es parte de lo que los Concejos 34 
hacen todas las semanas en todos los cantones de este país. Entonces, por lo menos sí quisiera yo, 35 
obviamente desde el respeto siempre máximo, entender cuál es, en sus palabras, por supuesto, porque 36 
tal vez yo no estoy viendo algo y tal vez soy yo el que está equivocado, para yo entender que es el 37 
problema de pedir a la Administración que valore un proyecto y su viabilidad, no lo entiendo en lo 38 
personal, quisiera ver si me puede responder esa pregunta, por favor. Le voy a dar la palabra a doña 39 
Adriana y después a doña Marcela para que podamos tal vez igual continuar con este tema, pero es para, 40 
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yo por lo menos me quedé con la duda y como lo decían los compañeros, este es un espacio para deliberar 1 
con toda la paz y tranquilidad al caso, así que le agradecería más bien si me pudiera responder y tal vez 2 
aclarar. Muchas gracias. 3 
 4 
La regidora Adriana Solís; sí, con mucho gusto. No sé si tal vez, sí lo aclare o lo enrede más, es mi 5 
posición, así lo veo yo, de a la hora de yo pienso mucho a futuro, a una posible oferta, que esta gente 6 
vaya a ofertar en alguna posible después licitación o algo y que el Concejo está involucrado, me gustaría 7 
que esa decisión recaiga simplemente en la Administración, nosotros cumplimos con pasar la propuesta 8 
que se expuso aquí, ya la Administración la conoce porque estuvieron ese día en una sesión 9 
extraordinaria. A la hora de pasarlo, la Administración verá si lo valora, si lo engaveta, que espero que 10 
no, si le da un análisis más profundo, si trae una contrapropuesta o se pueden averiguar de otras empresas 11 
que brinden el mismo servicio, en algún momento en otras mociones que se han presentado, cuando se 12 
habla de una empresa particular, yo siento a criterio mío muy personal, que es como casarnos con este 13 
nombre, con esta empresa, con este, como se dice, proveedor, que eventual proveedor, no estoy diciendo 14 
que lo vaya a hacer, entonces yo preferiría que sea nada más el traslado simple y llano, no, como le digo, 15 
no sé si lo aclaro o lo enredo más, usted sabe otras cosas diferentes a las que yo sé, pero esa es mi 16 
posición, yo preferiría así simplemente el traslado puro y llano, porque eso es lo que nos corresponde en 17 
este momento, ya después si en algún eventual contratación o algo no llega, ya hacemos otro tipo de 18 
análisis, pero en este momento yo sí lo que corresponde a lo que está solicitando el señor es el traslado 19 
hacia la Administración, simplemente y llanamente. 20 
 21 
El Presidente Municipal; muchísimas gracias doña Adriana por las aclaraciones brindadas, 22 
efectivamente usted tenía razón, quedé más enredado todavía, muchísimo más enredado de lo que estaba, 23 
porque, bueno, hay un montón de cosas que, en fin, pero en todo caso olvidémonos del tema, yo le 24 
agradezco más bien la respuesta.  25 
 26 
La regidora Adriana Solís; es que tal vez no me entiende, yo pienso a futuro, digamos, imagínate que 27 
después vengan 20 ofrendes más de ese tipo de tecnología, entonces ¿qué hacemos?, ¿pasamos nada más 28 
el proyecto a la Administración?, es que esa palabra de que valore, que tomen en cuenta, siento yo que 29 
es como una imposición, entre comillas, de que, vean este proyecto que está viniendo aquí y nosotros lo 30 
recibimos en sesión extraordinaria, entonces, no sé, como que abre ahí un caminito que es lo que a mí 31 
me incomoda, puedo estar equivocada, igual los demás somos mayoría, los demás pueden votar diferente 32 
a mi persona, pero así lo interpreto yo y así lo he interpretado también en otras mociones que se han 33 
presentado en el pasado, con otros temas distintos a este tecnológico. Entonces, esa es mi posición. 34 
 35 
El Presidente Municipal; muchísimas gracias por esa última intervención. ya me queda un poquito más 36 
claro el tema, ahora sí me queda un poquito más claro y entiendo, por supuesto, las valoraciones que 37 
usted hace, por supuesto y respetuosamente como siempre, estoy totalmente en desacuerdo, creo que la 38 
frase que viene en el acuerdo para nada está teledirigiendo, ni tratando de beneficiar a nadie, pedir a la 39 
Administración que valore un proyecto y que informe al Concejo, entra dentro de las competencias y en 40 
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funciones, incluso el Concejo puede promover proyectos también de forma directa y, al final de cuentas, 1 
el tema es el proyecto, no la empresa eventualmente que vaya a dar el servicio, eso es otro tema 2 
completamente distinto y obviamente, ahorita nadie está hablando de ninguna contratación, ni mucho 3 
menos, y no de valorar en términos generales la propuesta que se hizo desde la parte tecnológica y ver 4 
si eso podría ser viable o no, pero yo entiendo la posición, por supuesto y como digo, es respetable que 5 
tengamos posiciones diferentes en este y en muchísimos otros temas. Gracias, más bien, por las 6 
aclaraciones. 7 
 8 
La regidora Marcela Quesada; muchas gracias, don Mario, de nuevo, yo le solicité Adriana, al señor 9 
asesor, que lo retiramos y el viernes como quedamos para convocar en una sesión de Jurídicos, lo 10 
analizamos, lo vemos, lo corregimos y le juntamos la documentación que haya necesidad de aportarse, 11 
Priscilla, por ejemplo, el segundo correo, donde el señor señala lo acotado en ese tema, entonces lo 12 
vamos a retirar y el bien lo analizamos ya con calma y venimos ya fresquitos a trasladárselo a la 13 
Administración como ende corresponde y ya con los portillos cerrados, para que no hayan dudas a futuro 14 
y se arrastren errores del pasado. ¿Les parece? 15 
 16 
El regidor Ricardo López; vuelvo al capítulo de las dudas, a pesar de que ya llevo un tiempo en esto, es 17 
primera vez que estoy viendo retiros de dictámenes en plena discusión, no sé, licenciado, si usted me 18 
puede instruir sobre ese procedimiento, si efectivamente esto es una facultad del coordinador, retirar un 19 
tema en discusión o esto más bien debería votarse, no me queda claro el procedimiento. 20 
 21 
El Presidente Municipal; don Licenciado, si es tan amable de atender la consulta. se lo agradezco. No sé 22 
si licenciado, perdón, es que creímos que la respuesta iba a ser en tiempo real, porque no sé si pedimos 23 
un receso, compañeros, para que el licenciado pueda revisar en los documentos, porque bueno, 24 
entendemos que además, no tenemos a nuestro asesor de rutina. 25 
 26 
La regidora Adriana Solís; yo entiendo, es que don Pablo está aquí, él no creo que no estuviera preparado 27 
para eso, pero digamos, en la práctica, si lo hemos hecho otras veces, sí, tiene que estar de acuerdo la 28 
comisión, lógicamente, al no decir ninguno, nada a la comisión, doy por un hecho que estamos de 29 
acuerdo, ¿compañeros de comisión?, pero si es importante la consulta de don Ricardo para que quede 30 
en actas y ojalá que haya un criterio legal que lo respalde. 31 
 32 
El Presidente Municipal; compañeros, para poder avanzar y aquí conversando con don Ricardo, fuera 33 
micrófono, licenciado, vamos a coordinar con el área jurídica, mejor, que nos hagan un dictamen, yo 34 
voy a hablar con don Carlos para que nos haga un dictamen, porque además importante que todo esto 35 
quede por escrito, en otras oportunidades ya le hemos pedido muchas veces dictámenes a la asesoría 36 
legal del Concejo, entonces, para no entrar en esta situación de angustia y si don Ricardo lo tiene bien, 37 
le vamos a coordinar y solicitar específicamente a don Carlos Herrera que nos ayude con la coordinación 38 
de ese criterio jurídico, sobre el retiro de puntos parciales o totales en temas de un dictamen en sesión 39 
de Concejo, para que también nos quede sin sumo para futuras ocasiones, si les parece y para continuar. 40 
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El regidor Ricardo López; sí, gracias, la consulta la hago porque me encanta aprender, entonces siempre 1 
es bueno tener las reglas claras. Sí, me preocupa porque y estaré muy atento a ese dictamen, 2 
evidentemente lo voy a leer con toda la paciencia del mundo, me preocupa porque esto es un órgano 3 
político y yo siempre digo que en política hay que sacar los deditos para contar, me preocupa que 4 
eventualmente, 3, bueno, en una composición de una comisión con 5 regidores, si 3 regidores ven de esa 5 
comisión que un dictamen no va a pasar porque no tengo los votos, que simplemente por una estrategia 6 
política, que no es este el caso, 3 personas digan: “no, retirémoslo”, para no someterlo al pleno del 7 
Concejo, recordemos que las propuestas que hacen las comisiones, que son propuestas, no, lo que diga 8 
una comisión es lo que va a pasar, eso es una propuesta que la Comisión trae al Pleno del Concejo y es 9 
el Pleno del Concejo quien determina si esa propuesta pasa tal cual la está proponiendo la comisión o se 10 
rechaza o por el contrario, se reforma, así es como yo lo tengo definido, pero quedaré atento al criterio 11 
para que me quede ya más claro. 12 
 13 
La regidora Adriana Solís; don Ricardo, en eso que usted dice tiene toda la razón, los dictámenes de 14 
comisión no están escritos en piedra, son recomendaciones, siempre tenemos que tener muy claro. Igual, 15 
si usted diera el escenario político que usted dice, por dicha gracias a Dios, están el resto de 7 regidores 16 
para si algo se retira de una comisión, poder presentarlo a través de una moción si se cuenta con la 17 
mayoría, si fuera el caso, o sea, a lo que entendí decís, que si hay algo en comisión que a esos 3 que 18 
quisieron retirarlo porque no tenían los votos del Concejo, pero probablemente los votos que no tenían 19 
en el Concejo, sí tienen los votos para presentar una moción respecto a ese tema, entonces creo que ahí 20 
se eliminaría ese juego político que se pudiera pretender hacer desde una comisión, pero igual, vuelvo y 21 
repito; un dictamen de comisión no está escrito en piedra,  queda escrito cuando ya es un acuerdo, pero 22 
la recomendación se puede cambiar, puntos, comas, frases, acuerdos, cualquier cosa de un dictamen se 23 
puede cambiar, igual, también se pueden retirar y no conocerse en el seno del Concejo, pero vamos a 24 
esperar el criterio del Asesor Legal, imagino que va a ser don Carlos, para quedar claros en ese tema, 25 
pero sí, este tiene mucha razón en lo que indica también. 26 
 27 
La regidora Marcela Quesada; no, gracias, y ya para acabar, y tampoco es el tema o tampoco es el caso 28 
específico, pero hay situaciones que se hace el fuego y hay la misma situación o la misma persona la 29 
paga, el fuego. Ricardo, esto más que todo, se ha hecho el alboroto por quedarte bien a vos, por el montón 30 
de dudas, porque si no se hubiera sometido a votación, pero de verdad, de corazón, te lo digo viéndote a 31 
los ojos, lo hago para que estés tranquilo por tu seguridad, porque vos no sos miembro de esta comisión. 32 
pero yo creo que en la comisión nosotros tenemos buena relación todos, hemos llegado a acuerdos y 33 
hemos tenido un interés en común, que es el beneficio de ustedes los que no son miembros y por 34 
consideración a vos, es que yo pedí casualmente esto, en ningún momento para hacer un juego político, 35 
porque hoy mi política no es acá, es a nivel nacional y aquí no me afecta. 36 
 37 
El regidor Ricardo López; no, evidentemente, no es un juego político, Marcela, lo dejé claro en el inicio 38 
de mi intervención, lo que pasa es que ya uno lleva un ratito en esto, entonces uno piensa en otros 39 
escenarios y estamos hablando ahorita en una composición de 5 regidores, si mañana un nuevo 40 
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presidente o una nueva presidenta dice; “en lugar de 5 quiero que sean 3 miembros”, entonces el poder 1 
va a recaer en 2 regidores de no someter al Pleno del Concejo una recomendación de la Comisión, pero 2 
reitero y te agradezco la intención de querer cuidarme, pero esta misma propuesta que estamos 3 
discutiendo ahorita en este momento podría ser modificada tal cual lo quiera la mayoría, sin necesidad 4 
de retirarla, pero no importa, si el tema es retirarla, retírenla y quedo atento al informe. 5 
 6 
El Presidente Municipal; gracias, pues bueno, vamos a coordinar como ya se indicó el informe del 7 
criterio sobre el tema del retiro de puntos de dictámenes de comisión en medio de sesión. Y bueno, 8 
simplemente aportar, yo creo que ya eso quedó claro, pero reafirmar el hecho que yo creo que los 9 
compañeros que sesionamos el día que nos reunimos en la Comisión de Jurídicos y vimos estos puntos, 10 
creo que en nuestros sueños más locos, más extraordinarios, más estrambóticos, más alucinantes, jamás 11 
pensamos que esto fuera generar una discusión como la que ha generado el día de hoy, nadie, yo no he 12 
tenido sueños jamás tan creativos y tan alucinantes, como lo que estoy viendo el día de hoy, porque 13 
jamás en un millón de años hubiera imaginado la discusión que se ha dado en torno a este dictamen, el 14 
cual creo que ninguno de nosotros, ni vio nada político, ni vio nada polémico, ni vio nada de discusión, 15 
con decirles que yo creí que sinceramente este dictamen no iba a durar ni 10 minutos leyéndose, pero 16 
bueno, esa es la política, se lleva a uno sorpresas, sorpresas te da la vida, dice la canción y yo creo que 17 
hoy nosotros y Escazú no solo hemos aprendido muchas cosas y nos hemos llenado también de 18 
preguntas, sino que lo bonito de la vida es que no deja de darle sorpresas a uno y bueno, hoy ha sido un 19 
día lleno de sorpresas y de temas que realmente nadie se hubiera imaginado jamás que iban a generar 20 
discusión, pero bueno, de la discusión siempre se aprende, siempre se pueden sacar cosas, y por supuesto, 21 
política es un área en la que siempre, siempre estamos aprendiendo y que nunca dejamos de 22 
sorprendernos, también, así que, bueno, muy interesante la discusión y por supuesto, coordinaremos el 23 
criterio con don Carlos, que también yo estoy seguro que se va a sorprender mucho cuando vea toda la 24 
discusión que se ha dado el día de hoy. Así que, bueno, estaremos en ese sentido coordinando lo 25 
respectivo y bueno, con esto, y sí, y bueno, con esto creo que queda finalizado, el dictamen de Jurídicos. 26 
Qué increíble, de largo ha sido el dictamen yo creo que más polémico, compañeros, de Jurídicos, en todo 27 
lo que llevábamos de Concejo Municipal, para que vean que las sorpresas que nos hemos llevado y las 28 
que nos toca por llevarnos todavía, montones, sin duda, montones, va a ser muy bonito poder verlas de 29 
aquí al 2028, va a ser muy bonito, todos vamos a estar muy contentos, sin duda. 30 
 31 
La regidora Adriana Solís; sí, vean, no quiero generar polémica, ni quiero hacer que se alargue esto, pero 32 
es que sí tengo que decirle, Mario, que a mí molesta el tono burlesco con que usted se refiere a que los 33 
demás tengamos dudas, me incomoda, vieras que se lo digo así, con mucho respeto, como siempre he 34 
tratado de dirigirme a usted, o sea, que usted vea un dictamen clarititico(sic), como usted dice, que lo 35 
ve, que no tenga ningún problema, o sea, no tiene por qué los 6 regidores restantes verlo igual que usted, 36 
y si usted dice que se lleva a sorpresas porque pensamos diferente o vemos algo que podemos estar 37 
equivocados y usted en la razón o viceversa, pero a mí me molesta porque no es la primera vez que usted 38 
hace referencia a que cuando pensamos diferente a usted o al criterio suyo, para no hacerlo personal, 39 
sino al criterio, usted se sorprende y creo que un Concejo no tiene que sorprenderse que haya 40 
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discrepancias o haya dudas o haya aclaraciones o que se pidan cuentas o aclaraciones, yo le pediría que 1 
por favor, si usted lo piensa, no sé, que disminuya el tono burlesco porque así lo siento yo, con que usted 2 
lo hace como, es que se me fue la palabra que tenía en la mente, como irónicamente, lo habla como 3 
sarcásticamente y vieras que al menos a mí me incomoda y me molesta, porque las dudas yo no las hago 4 
ni para molestar a usted o molestar a Marcela o usted dice o para molestar al Asesor Legal, o sea, yo no 5 
creo que don Carlos tenga que sorprenderse o asustarse de que uno tenga una duda, válida aunque tal 6 
vez don Carlos lo vea muy claro, como usted, dije Carlos porque es que don Mario hizo referencia a don 7 
Carlos, que don Carlos se iba a sorprender también, yo no sé si es sorpresa, sino darle credibilidad o por 8 
lo menos el derecho a cada uno de que tenga dudas, de manifestarla y que eso no genere sorpresa. Se lo 9 
digo así, que no me gusta el tono en que usted se expresa, hasta riéndose un poquito que jamás imaginó 10 
que la sesión iba a durar esto y que el dictamen iba a extenderse tanto tiempo, bueno, es que para eso 11 
estamos, si tenemos alguna duda, la manifestamos, pero yo nunca le digo a usted, es que me parece que 12 
lo que usted está diciendo está mal o que su duda es irrazonable, yo creo que todos estamos aquí para 13 
aprender, como usted indica, pero le reitero, ese tonito con que usted lo hace, como burlándose, si vieras 14 
que me incomoda y me molesta, hablo por mí, no sé si los demás compañeros piensan lo mismo, pero 15 
yo por lo menos sí le pediría, por favor, que si usted piensa así, no lo hable o no lo diga de una manera 16 
que parece burla hacia las demás dudas que tenemos los demás sobre un tema en particular, por favor. 17 
 18 
El Presidente Municipal; sí, anotado, doña Adriana, pero vea, yo creo que es importante hacerle una 19 
serie de aclaraciones. Primeramente; y se lo digo con todo el respeto del caso, doña Adriana, vea, yo 20 
entiendo que en política uno está acostumbrado a ser atacado, constantemente la gente y diferentes 21 
personas de diferentes índoles lo buscan atacar, política, que lo digamos todos, que hemos sido 22 
vilipendiados en redes sociales, pero vea doña Adriana, se lo digo con total sinceridad, viéndola a los 23 
ojos, doña Adriana, vea, o sea, uno en la vida no puede estar pensando que todo es en contra de uno, uno 24 
no puede, nada más porque yo la escuché y ahora sí le ruego que me escuche a mí también. Doña 25 
Adriana, vea, le soy muy honesto, en la última persona que yo estaba pensando haciendo este comentario 26 
que acabo de hacer, era en usted, le soy muy sincero, se lo digo con todo el respeto, se dio una discusión 27 
en la que muchos participamos y sinceramente se lo digo con total honestidad, viera que nadie se está 28 
burlando de nadie, lo que pasa es que tal vez estamos, no sé ni qué día de diciembre, estamos terminando 29 
el año, la gente está cansada, ha sido una discusión un poco tensa y tal vez, a veces, porque les soy 30 
honesto, a mí me gusta trabajar alegre, yo soy una persona alegre, una persona que ríe, que quiere 31 
proyectar desde esta silla que uno es una persona feliz, entonces, a veces, porque no es la primera vez, 32 
hemos hecho comentarios, nos hemos reído, hemos compartido, hemos cantado cumpleaños, hemos 33 
hecho muchas cosas, yo no quiero que esto sea un ambiente amargado, qué feo un Concejo amargado, 34 
qué feo un Concejo mal encarado, entonces, sencillamente se lo digo y se lo aclaro con total respeto, lo 35 
último que yo estaba pensando y en la última persona en la que yo estaba pensando cuando hice este 36 
comentario, fue en usted, ni en sus intervenciones, lo hice como un comentario general, hablé de la 37 
discusión que se generó, doña Adriana, yo también participé en esa discusión, entonces, yo estoy 38 
hablando de lo que todos hablamos, nadie la está atacando, nadie está menospreciándola, nadie le está 39 
diciendo nada a usted ni a nadie, yo no sé, es más, aquí los compañeros se rieron, don Ricardo se rió, 40 
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entonces, soy honesto y se lo digo con respeto, pero también con cariño, como compañera, estamos en 1 
una época muy bonita de compartir, de celebraciones, alegrémonos un poquito, no andemos de verdad 2 
con esa carga tan pesada de sentir que por todos lados nos están atacando y no, no, hubiera que no, para 3 
nada doña Adriana, para nada, yo a usted le tengo mucho aprecio, le tengo mucho cariño, como a todos 4 
los compañeros del Concejo Municipal y nadie la está atacando, fue un comentario para alivianar un 5 
poco el ambiente, yo creo que todo el mundo lo entendió así, yo creo que solo usted lo entendió de otra 6 
manera, pero en todo caso, no se preocupe, vamos a tomar nota, pero sí le quiero decir algo también con 7 
todo el respeto del caso, porque sí me parece importante hablar ciertas cosas, cualquier comentario y  8 
cualquier observación, sea suya o de cualquier compañero, siempre va a ser bien recibida, por supuesto 9 
que va a ser bien recibida, pero sí me preocupa mucho que haya personas o compañeros que quieran 10 
decirle a otros compañeros cómo hablar, qué decir, qué no decir, porque siempre que haya respeto hasta 11 
donde yo sé vivimos en un país libre, yo sé que estamos en época de elecciones nacionales y el tema de 12 
la libertad y la democracia en Costa Rica hoy en día es un tema que hay cierto riesgo eventualmente de 13 
que se pierda, pero viera cómo se dice, que a mí sí me preocuparía, porque si yo le dijera a algún 14 
compañero aquí, vea, por favor no me diga eso, por favor no me hable, o sea, yo le digo a alguien cómo 15 
tiene que hablar, cómo tiene que actuar, más allá del marco del respeto debido, y eso es un poco 16 
peligroso, porque ahí podríamos estar entrando en actitudes autoritarias, yo no creo en el autoritarismo, 17 
desde ya se lo digo, yo no sé las posiciones que usted tendrá, yo no creo en el autoritarismo, yo creo en 18 
la democracia y la libertad, y yo creo que aquí, en la medida que tengamos respeto, tenemos derecho a 19 
expresarnos, tal vez mi forma de ser a usted no le haga tanta gracia, tal vez otros compañeros piensen lo 20 
mismo, tal vez a mí no me haga gracia cierta forma de ser de alguien o ciertos, no sé, maneras, lo que 21 
sea, pero yo creo que siempre tenemos que manejarnos dentro del respeto, yo recibo de buena mano, 22 
con muy buena energía sus comentarios, como le digo, no sé, será tal vez la época del año, pero es que 23 
yo no quiero estar enojado, así que se lo digo de verdad con todo respeto, si lo entendió de esa manera, 24 
le aclaro que no fue en absoluto lo que se quiso decir, lo que quise hacer simplemente fue hincapié en 25 
un tema que no se veía polémico en absoluto, trasladar un oficio a la Administración para que estudie 26 
un proyecto y vea a ver si es viable o no, unos temas de unas donaciones que cuando se hablaron, y aquí 27 
quiero ser claro, cuando se hablaron, no generaron ninguna discusión, aunque ahora se han salido puntos 28 
válidos, por eso lo decía, porque a veces cuando uno cree que las cosas vienen muy sencillas, se 29 
complican, y cuando a veces uno cree que las cosas van complicadas, más bien se simplifican, entonces, 30 
era simplemente eso, y a veces uno tal vez trata, como maestro de ceremonias, de vez en cuando de hacer 31 
algún comentario para alivianar un poco el ánimo, porque yo creo que toda la gente en general disfruta 32 
más de un Concejo distendido, de un Concejo con buena energía y yo creo que los compañeros también, 33 
esa es mi intención, para nada es faltarle al respeto a nadie y como le digo, tal vez a veces uno tiene que 34 
aliviar un poco el espíritu, también uno a veces tiene que dejar de tomarse tanto en serio o también dejar 35 
de percibir que todo es en contra de uno, porque aquí nadie está atacando a nadie, aquí simplemente 36 
estamos compartiendo anécdotas del Concejo, pero en todo caso, todo está muy bien doña Adriana y por 37 
supuesto tendremos en nota sus comentarios. 38 
 39 
 40 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      77 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 
La regidora Adriana Solís; no, don Mario, vean, yo creo que usted no entendió nada de lo que yo le dije, 1 
yo no estoy enojada, no me tome las cosas personales, fue simplemente una apreciación que no es la 2 
primera vez que siento y sé que hay otros compañeros que sienten igual, pero tal vez no lo quieren decir, 3 
pero a mí sí me, a mí a veces cuando yo siento algo, sí tengo que decirlo, pero no se preocupe que yo 4 
ningún comentario que salga de esta sala o de redes sociales a mí me roba la paz, yo tengo un espíritu 5 
muy feliz, tengo una familia muy feliz, Dios es el rey de mi hogar, a mí nada de lo que salga o pase aquí 6 
me va a quitar la paz, ningún comentario, ninguna foto, ninguna injuria, nada, o sea, yo tengo mi corazón, 7 
gracias a Dios, muy tranquilo, trato de actuar siempre bien por la vida, entonces, simplemente fue una 8 
apreciación, porque yo lo sentí así, como le digo, lo he sentido también en otras intervenciones, pero yo 9 
no le estoy poniendo, ni estoy enojada, ni me voy a enojar, ni me voy a salir enojada, ni me voy a ir 10 
brava a la casa, o sea, yo cuando salgo por esa puerta, dejo todo aquí, yo voy muy feliz a mi casa, a 11 
dormir y acostarme con mis hijos, entonces, si es por eso que la preocupación que usted manifestó ahorita 12 
de que dejemos cargas pesadas y no sé qué más hizo referencia, no se preocupe que yo esas cargas las 13 
dejo aquí en esta silla, yo vi una vida muy tranquila y muy en paz, simplemente fue una apreciación y 14 
yo nunca me he sentido atacada por algún comentario, simplemente es una apreciación que hago porque 15 
así lo sentí y así lo interpreté, no lo dije porque sentí que usted lo dijera directamente hacia mí, sino 16 
hacia los que intervenimos. Yo lo hablé, los demás compañeros no quisieron decirlo o no piensan decirlo 17 
o piensan diferente a mí, simplemente fue una apreciación, pero yo no es por la época, yo soy feliz de 18 
enero a diciembre, en todo el año soy feliz, no solo en diciembre, ojalá que a todos nos dure esa felicidad 19 
todo el año no solo diciembre, buenas noches.  20 
 21 
El Presidente Municipal; Dios quiera que así sea y me alegra saber que todo está bien en su hogar, en su 22 
familia, que Dios las bendiga y de verdad que dicha que estamos en un buen espíritu y por supuesto doña 23 
Adriana que este buen ambiente ojalá continúe hoy siempre. Amén. 24 
 25 
El síndico Ernesto Álvarez; yo sé que Adri tiene muchas capacidades fuertes, una fortaleza que siempre 26 
la ha demostrado, ella no necesita defensa, no vengo a discutir con nadie, yo simplemente comparto la 27 
apreciación que ella tuvo y yo creo que cualquier persona con 2 dedos de frente también lo vería. Don 28 
Mario, usted nos habla mucho sobre la armonía, sobre la paz, que estamos en el mes más lindo, sí, 29 
diciembre es uno de los meses más lindos, se comparten mucho, se disfruta mucho. Yo creo que si 30 
empezamos a trabajar desde adentro para querer proyectarlo, porque usted puede que tenga toda la 31 
intención de que las cosas sean así, puede que tenga toda la intención de que las cosas sean así y yo creo 32 
que si desde adentro empezamos a proyectarlo y lo sacamos aquí, todo lo vamos a percibir y yo creo que 33 
todas las sesiones van a ser armónicas, todas las sesiones van a ser bonitas, yo sé que a veces hay 34 
disgusto, todos compartimos diferentes opiniones, todas se respetan, pero yo creo que también es de 35 
humanos aceptar cuando cometemos un error y no escudarlo o taparlo entre un montón de otras cosas y 36 
palabras que al final no llevan a nada y no tienen ningún sentido. Entonces mi comentario no va con el 37 
afán de generar más polémica, más roncha, la sesión tiene que continuar, pero sí también soy parte y 38 
coincido con que esto se puede manejar de una forma armónica, donde esto de verdad se convierta en 39 
un espacio de compañerismo y no en un campo de batalla. Eso sería, señor Presidente, y muchas gracias. 40 
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La regidora Ana Barrenechea; saluda a los presentes. Nada más es don Mario, por favor, una moción de 1 
orden, a ver si seguimos con la agenda, en realidad nos hemos extendido bastante en cosas que de verdad 2 
no vienen al caso en el momento en que se están diciendo, yo pienso que tal vez sigamos la agenda, a 3 
ver si podemos terminar, por favor. 4 
 5 
“SE ADVIERTE QUE LOS ASUNTOS CONOCIDOS EN ESTE DICTAMEN FUERON 6 
UNANIMEMENTE VOTADOS DE MANERA POSITIVA, POR LOS MIEMBROS 7 
PRESENTES DE ESTA COMISIÓN.  8 
Se levanta la sesión al ser las once horas con diecisiete minutos de la misma fecha arriba indicada.”  9 
 10 
ARTÍCULO VI. INFORME MENSUAL DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL.  11 
 12 
“Alcaldía  13 
Informe de Labores  14 
Noviembre 2025 15 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      79 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      80 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      81 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      82 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      83 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      84 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      85 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      86 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

  1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      87 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      88 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      89 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      90 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      91 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      92 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      93 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      94 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 
 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      95 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      96 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      97 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      98 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      99 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      100 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      101 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      102 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      103 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      104 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      105 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      106 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      107 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      108 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      109 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      110 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      111 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      112 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      113 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      114 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      115 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      116 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      117 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      118 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      119 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      120 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      121 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      122 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      123 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      124 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      125 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      126 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      127 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      128 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      129 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      130 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      131 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      132 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      133 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      134 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      135 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      136 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      137 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      138 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      139 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      140 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      141 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      142 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      143 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      144 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      145 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      146 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      147 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      148 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      149 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      150 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      151 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      152 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      153 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      154 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      155 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      156 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      157 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      158 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      159 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      160 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      161 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      162 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      163 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      164 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      165 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      166 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      167 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 
 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      168 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      169 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      170 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      171 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      172 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      173 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      174 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      175 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 

 1 



Concejo Municipal de Escazú                                                                                                                                                      176 
Acta 124 Sesión Ordinaria 84 
09 de diciembre del 2025 
 
 
 
 
 
 
VII. ASUNTOS DE LOS REGIDORES (AS), SÍNDICOS (AS) Y ADMINISTRACIÓN 1 
MUNICIPAL.  2 
 3 
El regidor Ricardo López; si yo tengo algunos puntos, voy a tratar de ser lo más breve posible, pero si 4 
quería tocar el último tema que se estaba hablando, que debió hablarse acá en asuntos varios. Digamos, 5 
no todos los compañeros reciben las palabras de los otros de la misma manera, yo sí trato porque yo 6 
tengo muy claro el concepto de lo que significa estar acá el que toma aquí cosas personales o sale esa 7 
puerta con lo que pasó aquí ya está mal, entonces yo por eso sí a veces disfruto más las participaciones 8 
de los compañeros, pero eso no quiere decir que algunos otros no se sientan disconformes, que es válido. 9 
Yo sí interpreté sus palabras, Mario, en el sentido de en una parte sí fue chistosa, que fue donde me reí, 10 
que usted dijo que iba a estar atento al futuro, y yo dije,  ahí me reí con Chaca y todo lo que falta de 11 
camino, por supuesto que sí, van a haber muchas sorpresas, pero sí en esa misma sinceridad le digo que 12 
sí entendí lo que usted quiso decir, cuando don Carlos se entere de esta consulta, si hizo ver, o así lo 13 
entendí yo, como que va a ser una consulta muy ridícula, así lo interpreté y que se va a carcajear porque 14 
jamás espero que esa consulta llegara, pero cierro eso. Sobre el tema del recurso de amparo, Mario, que 15 
efectivamente es hacia la Municipalidad de Escazú, me parece muy válido que usted haya hecho la 16 
aclaración, yo creo que el nombre de todos nosotros tiene que cuidarse y no puede andar en entredicho 17 
y tiene que andar siempre con la verdad. Entonces, en esa línea yo lo secundo, lo que sí es tema de este 18 
Concejo son las respuestas que usted le da a la Sala Constitucional, eso me hizo recordar una discusión 19 
que tuve con doña Diana Guzmán en mi periodo pasado como regidor y era que el Concejo Municipal 20 
tiene que saber qué está respondiendo, en aquel momento le decía yo a ella, ella como presidenta, ¿por 21 
qué?, porque está respondiendo en nombre de todos. Entonces yo le hago la solicitud respetuosa ahora 22 
a usted, don Mario, que cuando esas respuestas se vayan a dar a la Sala Constitucional, que usted nos la 23 
comparta, para efecto de todos hablar el mismo idioma y saber qué se está respondiendo, eso nada más 24 
en términos generales. No sé cuántos recursos ha respondido usted, porque sí me interesaría saber qué 25 
respuesta le ha dado usted a la Sala, porque hasta ahora veo un recurso o ha habido antes otros, digamos, 26 
donde le piden informe, pero esa se le dejo picando a ahí don Mario, ahora tal vez me la responde. En 27 
otro orden de ideas, entró una nota, eso es una petición para los compañeros de Hacienda, entró una nota 28 
del Colegio Técnico Profesional de Escazú donde informan sobre un remanente de una subvención, 29 
sobre una subvención otorgada es un remanente de poco más de tres millones de colones, ellos lo que 30 
están pidiendo es no devolver ese dinero y más bien utilizarlo en unas necesidades urgentes que tienen, 31 
entonces les pediría dentro del marco de la legalidad ojalá que puedan valorarlo y apoyar que ese 32 
remanente pueda ser utilizado de manera inmediata, en la misma institución, esto si la ley y el reglamento 33 
lo permite. Lo otro es, compañeros, hablarles del Festival Internacional de Folclor, les hice el 34 
reconocimiento en el evento, pero quiero decirles acá, personalmente acá viéndolos a todos, agradecerles 35 
el apoyo que le dan a la cultura, ciertamente el brazo ejecutivo de la Municipalidad es la Administración, 36 
pero no podemos desconocer el aporte que nosotros como cuerpo colegiado, no solo a la cultura sino a 37 
todo lo que se vota, le damos al Cantón de Escazú y eso hay que reconocerlo, ojalá sigamos bajo esa 38 
misma línea, fue un festival exitoso, con oportunidades de mejora, por supuesto, siempre los eventos 39 
pueden mejorarse, fue todo un reto, ustedes son testigos que hubo un momento de crisis en ese festival,  40 
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se logró sacar adelante, todo transcurrió muy bien, los visitantes, que son como el parámetro más, 1 
digamos, objetivo que podemos tener, salieron muy contentos, los grupos internacionales no entendían 2 
cómo se les daba un hospedaje de tanta calidad, una alimentación tan buena, entonces al final están 3 
hablando bien de Escazú, están hablando de la atención, entonces yo creo que eso se cumplió, los grupos 4 
nacionales super satisfechos con el escenario, básicamente ahí se montó un teatro y eso yo creo que 5 
Escazú es uno de los pocos cantones que lo puede hacer y en términos generales súper agradecidos los 6 
participantes, igual hago extensivo a estas palabras de agradecimiento a la Administración doña Ligia, 7 
ustedes hicieron esfuerzos importantes y hay que reconocerlo, el evento salió muy bien y ojalá la 8 
próxima edición sea mucho mejor. Tengo una consulta de índole legal sobre la participación de los 9 
miembros del Concejo Municipal en sesiones virtuales y lo digo porque muy posiblemente estaré fuera 10 
del país, todavía no lo tengo asegurado pero muy posiblemente sí y quería preguntarle al señor abogado 11 
si existe alguna limitación de que un representante, un miembro del Concejo Municipal estando fuera 12 
del país, si hay algún impedimento para que se conecte y sea partícipe de la sesión convocada para efecto 13 
de legalidad. 14 
 15 
El Asesor Legal; gracias, con mucho gusto don Ricardo, le vamos a hacer el criterio y se lo vamos a 16 
hacer llegar, dado que eso involucra una pequeña investigación para verificar el tema de la virtualidad, 17 
ver la vigencia de la reforma que hubo al Código Municipal con respecto a las sesiones virtuales y con 18 
mucho gusto se va a hacer llegar el criterio. 19 
 20 
El regidor Ricardo López; gracias, licenciado. Bueno, estaremos atentos. ¿Ese informe lo va a preparar 21 
o ya se solicitó formalmente? Sí, y que nos lo compartan al pleno el Concejo. 22 
 23 
El Presidente Municipal; sí, sí. Efectivamente, favor tomar notas de la Asesoría Legal y ayudarnos con 24 
ese criterio legal también, por favor, ese sí casi que lo más prioritariamente posible, sí. Igual es un tema 25 
que está establecido muy claramente en el Código. 26 
 27 
El Asesor Legal; sí, don Ricardo, de forma oral se toma nota y se le va a hacer llegar el criterio a usted 28 
y a todas las personas regidoras, por medio de la Secretaría Municipal. 29 
 30 
El regidor Ricardo López; muchísimas gracias, licenciado. Ya finalmente; sobre el tema que hablábamos 31 
ahora, ahorita sí me quiero extender brevemente sobre el tema de las comisiones, y hablé yo ahora sobre 32 
la importancia de discutir los temas, es algo que el Código Municipal lo faculta y lastimosamente muchos 33 
Concejos Municipales no deliberan, no discuten sobre las propuestas, pero esa deliberación tampoco se 34 
puede interpretar como imposición, porque ciertamente existe un derecho de deliberar, de cuestionar, de 35 
tratar de llegar a un acuerdo, pero no podemos olvidar que esto es un órgano de mayoría y lo digo por 36 
experiencia propia, a mí me tocó en esta misma sala tratar de convencer a una mayoría y prácticamente 37 
nunca lo logré, pero siempre fui respetuoso de la mayoría. Entonces, porque ahora Mario hablaba de que 38 
estaba muy conforme con que esto se diera, entonces no quisiera que a futuro, pensando en este derecho, 39 
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se quiera imponer un criterio, no podemos olvidar que en órganos políticos es la mayoría quien define 1 
qué se hace y qué no se hace. Entonces, básicamente, buenas noches, gracias. 2 
 3 
El regidor José Campos; lo mío es muy cortito también, quiero felicitar a la alcaldesa en ejercicio, a doña 4 
Ligia Hernández, que fue designada como Secretaria Ejecutiva de la Red de Ciudades de Aprendizaje 5 
de Latinoamérica, eso es un triunfo para el Cantón de Escazú, o sea, no es cualquier cantón o ninguno 6 
tiene creo, una persona nombrada a ese alto nivel, o sea, no es solo para Escazú, es para Costa Rica, que 7 
Ligia estaba representando a este país, más al cantón lógicamente, en esa red de aprendizaje, entonces 8 
mis felicitaciones, doña Ligia, es un logro enorme para este cantón y en estos meses hemos recibido de 9 
verdad triunfos muy valiosos como el que anda recogiendo Sigrid en Bruselas y el otro que nos dieron 10 
de la Ciudad Deportiva, son logros muy grandes para el cantón y que se nota el desarrollo que se va 11 
dando en estas partes deportivas y sociales y como se llama, educativas, en todos esos campos el cantón 12 
desarrolla enormemente en esas partes, que son tan necesarias para el desarrollo del cantón, entonces mi 13 
felicitación es seguir adelante, y agradecerle mucho también todo el esfuerzo por los parques que 14 
quedaron bellísimos, el de Bello Horizonte es una belleza, ayer había gente de Palmares visitando ese 15 
parque, disfrutando de esa belleza de parque como quedó, viera como llega la gente ahí a disfrutarlo y 16 
este centro de Escazú también, creo que ningún cantón acá tiene tanta belleza en los parques como 17 
Escazú, entonces agradecerles todo el esfuerzo que hacen, a Ricardo felicitarlo porque salió muy bien 18 
todo el evento, estaba muy bonito toda esa parte del folclor, increíble, todo eso enriquece la parte del 19 
cantón en ese campo, entonces muchas gracias por todo lo que han hecho, todo el esfuerzo, yo sé que 20 
tuvieron que hacer cosas increíbles para lograrlo y que se daban momentos de tensión y momentos de 21 
frustración, tal vez siente uno cuando no se logra, que no se puede alcanzar, pero al final se logra con el 22 
esfuerzo, de verdad, felicidades. Muchísimas gracias. 23 
 24 
El regidor Manuel Flores; saluda a los presentes. Yo a veces toco temas de otros lados, don Tino y por 25 
supuesto que hemos sido ejemplo de los parques, también en otras zonas que tienen parques hermosos, 26 
también para ir a verlos, pero hoy se dio una noticia a nivel nacional que fue la inauguración de la Clínica 27 
de Naranjo, uno dice que lindo como cantones como Naranjo tienen esa infraestructura de primer nivel 28 
y aquí estamos esperando esto, seguimos Escazú esperándolo, uno se pone a pensar también don Andrés 29 
Agüero ahora que tal vez tome la palabra a usted, porque usted tiene mucha experiencia en cuanto a la 30 
organización de la carrera de Santa Ana, esta clásica Santaneña y yo me puse a ver el domingo lo que 31 
generó la maratón de Costa Rica, la gran maratón de Costa Rica en San José, qué impacto enorme que 32 
tiene a nivel turístico ya deportivo, porque habían personas de otros países ya corriendo y al final lo que 33 
generó en La Sabana fue deporte, familia, comercio y yo quisiera eso para Escazú lo más pronto posible, 34 
usted sume su experiencia y que se unan todos para poder, así como a Ricardo, tienen la fuerza y también 35 
el espíritu para luchar por un festival folklórico, también lo felicito a Ricardo por el esfuerzo que realizó, 36 
que nos unamos todos para traer ese tipo de espectáculos deportivos al cantón, ya aquí se hace con la 37 
ciclística, en una maratón, en una carrera que represente al cantón sería muy importante. Compañeros, 38 
los insto a que pasen donde doña Irma, se coman un pollito y dejen una bolsita de confites para la 39 
Caravana Navideña que es el domingo, entonces por favor, si pueden pasar por ahí, abonar un poquitito, 40 
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una bolsita, don Ricardo, compre donde quiera y por favor, si cada uno puede hacerlo. Lo felicito con la 1 
remodelación de los parques, me gustó el de Guachipelín mucho, me ha gustado bastante, creo que esta 2 
semana también inauguran el de abajo de Guachipelín, esta semana que viene, estará en inauguración el 3 
parque Guachipelín, creo que el sábado 13, ¿Doña Ligia?, ya, falta uno, ¿no?, no, ya están los 2. Bueno, 4 
ese de Guachipelín, ese ángel que está enorme ahí está precioso, así que nos gustó, ahí fui con mis hijos 5 
y disfrutamos mucho, de verdad, de ese parque. También, Mario, tal vez usted me puedan, ahora estaba 6 
conversando con Chaca el tema de esa zona franca que hay en Alajuela, que son políticas que ha 7 
generado el Estado, ¿Pero cómo podemos atraer esos empleos?, me lo decían gran cantidad de 8 
escazuceños que están ahí trabajando, que tienen que cruzar hasta Alajuela para generar ese tipo de 9 
oportunidades de empleo, ¿Cómo podemos nosotros, como cantón, poder atraer ese tipo de zonas que 10 
no solamente implementan trabajo, sino bienestar?, viera que los mismos trabajadores, cuando te miran 11 
la hora laboral, tienen canchas de baloncesto, juegan y se distraen y todo y también tienen una zona, 12 
porque lo vi también en el complejo El Cafetal en Belén, que tienen zonas para compartir y generan 13 
comunidad y vi un montón de gente de Escazú, un montón de gente de Santa Ana, un montón de gente 14 
de Mora, que hasta tienen autobuses que los trasladan a la zona, entonces también generamos un poco 15 
de ese impacto vial que hay de presas y todo, de personas que se movilizan desde aquí para Escazú, tal 16 
vez usted tenga un poquito más de posibilidad de plantear algún tipo de proyecto o pensar en qué le 17 
puede traer con respecto, no tal vez a una zona franca, pero sí generar esa oportunidad laboral a esos 18 
escazuceños. Y hoy me senté también en la tarde a hablar con la alcaldía de Santana, estuve con don 19 
Juan José y su asesor y me habló de la oportunidad de poder conversar con ustedes, doña Ligia, y con 20 
todo el Concejo para unificar ese tema de Escazú turístico y hacerlo más regional, que también se puede 21 
unir Santa Ana a ese tipo de proyectos para que todos nos vean beneficiados, eso fue lo que conversamos 22 
ahí brevemente. Y por último, compañeros, invitarlo al Festival Navideño el domingo, espero verlos a 23 
todos, es una oportunidad muy linda para compartir con la comunidad, ahí van a tener también la 24 
transmisión de Mundo Escazú, acérquense a las cámaras, Ricardo, acérquense, con don Tino, doña 25 
Adriana y doña Ligia también, don Giovanni y todos los compañeros para compartir con toda la 26 
comunidad. Gracias. 27 
 28 
El regidor Eduardo Chacón; primeramente; felicitar a doña Ligia por ese logro en esa posición, realmente 29 
la felicito y es un logro para el cantón y para todo el país, no sé si José me puede ayudar con el tema del 30 
video porque este sábado 6 de diciembre, fue el primer torneo de natación de iniciación, que 31 
inicialmente, como decía Manuel, eso trae personas de otros cantones para activar, aparte del deporte, 32 
activa la economía local, nos visitaron, ahí pueden ver en las tomas, fue un torneo que empezó a las 8 33 
de la mañana y terminó prácticamente a las 5 de la tarde, fue un llenazo, nos visitaron gente de San José, 34 
Heredia, Alajuela, Palmares, Naranjo, un colegio estuvo aquí presente, el colegio Country Day, verdad, 35 
agradecerle primero que todo a la Junta Directiva del Comité de Deportes, a Leonardo, su Gerente, a su 36 
cuerpo deportivo, a Daniela y compañeros ahí, para poder desarrollar todo este proyecto que es la 37 
primera vez que se realiza en nuestro cantón y sin dejar de lado a todo ese voluntariado que ustedes ven 38 
ahí de camisas azules, ahí estuvieron desde las 7 de la mañana hasta las 5 de la tarde, personas del cantón 39 
que son amantes de la natación y nos colaboraron como cronometraje y un montón de cosas para 40 
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organizar a toda esa población que nos visitó, se alquilaron los parqueos del Liceo de Escazú y 1 
alrededores para que no tuviéramos problemas con el tránsito y no lo tuvimos, gracias a Dios, y que 2 
nadie se llevara una mala experiencia que le quitaran las placas, realmente, una lástima que ninguno de 3 
ustedes fue, el único fui yo, pero estuvo muy bien representado conmigo y ahí les dije que ustedes 4 
también estaban muy contentos con este tipo de proyectos. Esta es la primera vez que lo hacemos, ojalá 5 
que no sea la primera y la última vez, y así como lo estamos haciendo en natación, verlo muy pronto en 6 
ajedrez y otras disciplinas deportivas para que esto siga activando la economía local, eso con respecto 7 
al torneo que se realizó este sábado 6 de diciembre. Hoy en día les estaba comentando a Ricardo con el 8 
tema del reglamento que tienen hoy los compañeros sobre el tema de los viáticos, la Junta Directiva se 9 
acercan los Juegos Nacionales y tienen una prohibición de no viáticos para los miembros de Junta 10 
Directiva que se aprobó en el último reglamento, a veces tratamos de que todo sea muy blindado y hoy 11 
en día ellos no pueden ir como delegados, tal vez podrían viajar con los microbuses, pero su 12 
alimentación, su dormida, no pueden dormir donde están las villas deportivas, están quedando huérfanos 13 
en ese aspecto, es algo que teníamos que valorar, lo comentamos con Ricardo a ver si podíamos hacer 14 
más adelante una modificación a este artículo 29, creo que es del reglamento, porque realmente son 15 
personas que aman el deporte, son personas que se dan totalmente ad honorem, que por supuesto que les 16 
gustaría visitar todo lo que es Juegos Nacionales ahora en Limón y si quieren visitar esta provincia van 17 
a tener que poner recursos propios para poder estar viajando hasta allá. Solamente eso. Muchas gracias. 18 
 19 
El Presidente Municipal; muchas gracias, don Eduardo. 20 
 21 
La síndica Catarinna López; saluda a los presentes. Yo nada más quería hacer la observación de que el 22 
día de hoy en correspondencia ingresó y fue trasladado a Asuntos Jurídicos el expediente del proyecto 23 
que presentó la escuela de Bello Horizonte para compra de mobiliario y otras cosas que necesita la 24 
escuela., este proyecto es de especial interés para nosotros en el Concejo de Distrito porque fue un 25 
proyecto que presentaron el año pasado para que les dieran fondos este año, y en nuestra priorización de 26 
proyectos fue el proyecto que quedó de segundo. Entonces instar a los compañeros y compañeras de la 27 
Comisión de Asuntos Jurídicos que ojalá pues si el expediente viene bien y todo viene completo se pueda 28 
aprobar esta subvención, para seguir motivando a la comunidad, a las escuelas, la Escuela de Bello 29 
Horizonte es una que siempre participa, pero para que vean cómo este proceso inició desde el 2024 y si 30 
todo sale bien, esta subvención va a poder dárseles este año y ellos van a poder seguir teniendo mobiliario 31 
y cositas nuevas para la escuela, que es en lo que ellos pueden invertir, porque la escuela de Bello 32 
Horizonte en infraestructura no puede invertir, pero en mobiliario y otras cositas sí que están necesitando 33 
mucho y que están esperándolo desde el año pasado, entonces eso, instarles a los compañeros y 34 
compañeras de la comisión a apoyarlo, si viene todo bien, si viene todo completo, porque es algo que 35 
nosotros hemos estado esperando todo el año y que la escuela de Bello Horizonte también ha estado 36 
esperando todo el año. Entonces, eso sería. Muchas gracias. 37 
 38 
El síndico Ernesto Álvarez; nada más para recordarle a la comunidad que el día de mañana estaremos 39 
llevando a cabo la sesión ampliada para la elección de los representantes del Plan Regulador, entonces 40 
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invitar a todas las organizaciones que se apersonen, vamos a estar en el Centro Cívico a partir de las 7 1 
de la noche en el aula 10, están cordialmente invitados. Eso sería, muchas gracias. 2 
 3 
El Presidente Municipal; muchas gracias por el anuncio muy importante y sí, reiterar la invitación a 4 
todos los vecinos de Escazú Centro. 5 
 6 
La síndica Jessica López; saluda a los presentes. Lo mío ahora que Manuel mencionaba del proyecto o 7 
Escazú Turístico y todo lo que se está implementando desde la Municipalidad, es de reconocer al señor 8 
Franklin Monestel, que desde el período pasado fue el que no quitaba el dedo del renglón y siempre hizo 9 
las preguntas, cómo va el avance, él planteó el proyecto, él ha viajado y tuvo la visión, fue un proyecto 10 
que se completó con la visión de varios compañeros, entre ellos don Jorge, el esposo de Anita, Anita, mi 11 
persona y siempre fue diferenciado el proyecto tanto para San Antonio, Escazú, San Rafael, por el tipo 12 
de contexto de naturaleza y geográfico que tienen los 3 cantones, que incluían desde Escazú Verde, el 13 
mercado, mentado, mercado de artesanías, en ferias de turismo, un montón de proyectos bastante 14 
interesantes y que la Administración lo acogió y que se han ido implementando, así que muchísimas 15 
gracias y como les digo de reconocer, principalmente a Don Franklin que fue siempre el que no quitó el 16 
dedo del renglón y a la Administración también por hacer posible y por tener esa visión de ir 17 
implementando, también don Tino con lo de la Ventolera, que ojalá sean proyectos que vayan avanzando 18 
para poder ver esos frutos, de verlo ya en papel a ya plasmado en muchos proyectos. Así que muchísimas 19 
gracias a la Administración y ojalá, me gustaría ver a Escazú en este programa de Esencial Costa Rica, 20 
¿Por qué no participar y por qué no destacar el turismo ahora, como lo decía el compañero? Gracias. 21 
 22 
El regidor Ricardo López; sí, brevemente. No, en relación a unas consultas que hizo Manuel, que me 23 
parecen muy válidas, porque yo también vi esa inauguración de la sede de la Clínica en Naranjo, y bueno, 24 
hace unos 8 meses yo tuve una reunión con la Gerente General de la Caja del Seguro, participó don 25 
Orlando, participó don Cristian Boraschi, don Olman González y se reitera lo que se dijo en años 26 
anteriores, al tener Escazú índices de desarrollo humano tan altos, nos salimos de todos los parámetros 27 
de inversión de la Caja, injustamente, porque Escazú necesita una clínica, pero en esos lugares, como 28 
Naranjo y otros, tal vez no están tan favorecidos como nosotros y para la Caja le es más fácil invertir 29 
ahí, pero eso no quiere decir que la lucha hay que dejarla, estamos trabajando ahí, más bien de camino 30 
vamos a ocupar unir fuerzas para poder seguir exigiéndole a la Caja del Seguro una clínica para Escazú. 31 
Sobre el tema de Zonas Francas, recordemos que ya este Concejo aprobó una moción de manera 32 
unánime, algunos compañeros participamos de una reunión en PROCOMER, don Tino, doña Sigrid, 33 
doña Adriana, doña Laura, participó don Olman, el señor Alcalde, don Cristian Boraschi, estuvimos 34 
reunidos con personeros de PROCOMER y ahí nos dieron datos muy importantes, la moción lo que 35 
busca es atraer más la inversión extranjera directa al cantón y nos llamó la atención y lo compartí en 36 
aquel momento pero hoy lo voy a reiterar, Escazú sin promover esa inversión directa extranjera en el 37 
cantón, ya tiene 23 parques de Zona Franca en Escazú, existe el concepto de que la Zona Franca solo 38 
son esos parques construidos para Zona Franca, eso es un régimen y hay muchas empresas en Escazú 39 
que ya están bajo el régimen de Zona Franca. Entonces, eso lo que hace es que no tengan que hacer 40 
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grandes inversiones en parques, sino ya en sus propios edificios los pueden convertir bajo este régimen, 1 
entonces, ya Escazú está dando los primeros pasos y sé que hay que explotarlo más, tenemos todo para 2 
hacerlo, en esos 30 segundos entró en correspondencia la solicitud de algunas idoneidades para 3 
organizaciones del cantón, eso va para Asuntos Jurídicos. Yo quería solicitarle con todo respeto a los 4 
miembros de la comisión, que ojalá puedan valorar, incluir en ese dictamen de ser favorable, que todas 5 
estas organizaciones, previo a ese otorgamiento, puedan venir a rendir cuentas al Concejo Municipal 6 
donde todos podamos preguntar, yo sé que ellos hacen liquidaciones de esas subvenciones y la 7 
Administración muy diligentemente la revisa, pero sí sería importante que vengan al Concejo Municipal 8 
porque somos nosotros los que aprobamos y al final tal vez no sabemos muy bien cómo se están 9 
invirtiendo esos recursos y poder conocer quiénes son las personas físicamente que están detrás de esas 10 
organizaciones y poder pedirles información. Ojalá lo puedan considerar, compañeros. Gracias. 11 
 12 
La regidora Adriana Solís; es que con el comentario que hizo don Ricardo hace un rato sobre los informes 13 
que hay que remitir a la Sala Cuarta y todo eso, me puse aquí a revisar unas fechas, entonces veo que 14 
ese recurso que indica don Mario que fue interpuesto por don Javier Sánchez de CODECE, fue notificado 15 
aquí el 19 de noviembre y en el correo que hizo lectura don Mario, bueno la parte que leyó hace 16 
referencia el señor que envía el correo, de que no ha sido remitido el informe, entonces es para solicitarle 17 
a don Mario que ya que no se ha remitido en tiempo, bueno, pues lo están solicitando nuevamente, que 18 
si nos lo pudiera, para ver qué es lo que se va a contestar, ¿verdad? referente a ese recurso, yo sé que es 19 
potestad del presidente, pero está hablando en nombre del Concejo a la hora de remitir ese informe, si 20 
tuviera la gentileza de pasarnos el borrador primero, para ver lo que se está contestando a la Sala Cuarta, 21 
porque aquí hacen referencia de que no han podido resolver el recurso, porque hace falta ese informe 22 
por parte del Presidente del Concejo Municipal. Entonces nada más lo solicitarle a don Mario, si cuando 23 
lo tenga listo nos lo pudiera remitir para saber qué es lo que estamos contestando, como Concejo 24 
Municipal respecto a este recurso, eso sería solamente. Gracias. 25 
 26 
La síndica Jessica López; no, básicamente también lo que estaba comentando, omití también mencionar 27 
a mi compañero Andrés Agüero, que también había realizado su proyecto de turismo y que también es 28 
de rescatar, así que lo había omitido mencionar, gracias. 29 
 30 
El Presidente Municipal; bueno, de previo a cerrar y tratando de recapitular un poco algunos temas que 31 
han salido, y mientras le damos un chance a don Ricardo que regrese, que particularmente dice una 32 
pregunta puntual, que va en línea de lo que acaba de decir doña Adriana. Sí, doña Adriana, 33 
efectivamente, esa respuesta tenemos que coordinarla entre don Carlos y mi persona, hoy recibimos esa 34 
notificación, quiero ser muy claro, hoy recibimos esa notificación, entonces, evidentemente, en las 35 
últimas horas no hemos tenido chance en particular porque don Carlos, como todos sabemos, está 36 
incapacitado, entonces, no hemos podido coordinar con don Carlos, pero una vez que coordinemos con 37 
don Carlos la respuesta, sin ningún problema estaremos compartiendo, esta es la primera vez que se 38 
solicita que se haga, que se comparta esa información ante un recurso, porque efectivamente, como usted 39 
bien lo indica, suele suceder que ante situaciones de recursos de amparo y otras situaciones legales 40 
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siempre se le pide al Alcalde y al Presidente que informe, eso es un procedimiento normal que sucede 1 
en todas las Municipalidades de este país, pero sí, respondiendo también a don Ricardo en esa línea, no 2 
hay ningún problema, cuando tengamos la respuesta la vamos a brindar con relación a este recurso, pero 3 
nada más para aclarar, porque yo creo que es importante también entender de qué estamos hablando, el 4 
recurso que presentó don Javier tenía precisamente que ver con el tema de la Comisión del Plan 5 
Regulador y desde ya les aclaro, que mi respuesta va a ser en alinear lo que siempre he dicho, 6 
defendiendo la participación ciudadana, defendiendo el accionar de la comunidad, defendiendo el 7 
accionar de la gente de Escazú y lo que el señor don Javier haya dicho que es correcto o que yo considere, 8 
pues así lo haré ver, porque esa ha sido la posición que yo he tenido, si ha habido alguien en el Concejo 9 
Municipal que ha sido defensor en el tema de Comisión de Plan Regulador de la participación ciudadana 10 
de los procesos que se han tenido que llevar, ha sido mi persona. Así que desde ya le adelanto que la 11 
línea de la respuesta vendrá en ese sentido, pero, por supuesto, cuando la tengamos, la haremos llegar y 12 
dicho sea de paso, es muy probable que el recurso como tal, al día de hoy, pues, carezca de interés en el 13 
sentido de que lo que se reclamó en el recurso ya se está dando, que es la conformación de la Comisión 14 
del Plan Regulador, como ya sabemos, tenemos los representantes de San Antonio elegidos, mañana 15 
elegimos a los de Escazú y la próxima semana a los de San Rafael. Así que probablemente, para cuando 16 
esto se resuelva, ya el tema habrá carecido de interés porque lo que se quería era precisamente esto, que 17 
se conformara la Comisión del Plan Regulador, pero está bien, apenas tengamos la respuesta se las 18 
haremos llegar con muchísimo gusto. Don Ricardo, con relación a cuántos recursos se han contestado, 19 
tal vez diría yo uno o 2, tendría que repasar, me acuerdo uno del licenciado Arrieta, por una situación 20 
que incluso venía de la Administración anterior, que yo ni siquiera estaba aquí presente, como ninguno 21 
o varios de nosotros no estábamos presentes, entonces a veces uno hereda cosas de las administraciones 22 
anteriores, de los Concejos anteriores, me recuerdo ese tema y no sé si habrá algún otro más, pero con 23 
mucho gusto ahí le damos la indicación y como le digo, hasta ahorita se está pidiendo que eso se 24 
comparta, porque usualmente eso llega directo a la presidencia y desde la presidencia se remite, pero no 25 
hay ningún problema para el presente y futuros recursos, pues se compartirá la información con 26 
muchísimo gusto, eso en esa línea. En otra línea, con relación a lo que decía don Manuel sobre el tema 27 
de zonas francas, vea don Manuel, muy interesante esa consulta que usted hacía y por supuesto Ricardo 28 
ya aportó varios elementos, yo sí quisiera tal vez darle una perspectiva un poco distinta, cuando 29 
queremos plantear crear zonas francas, que yo entiendo que usted se refiere a los grandes equipamientos, 30 
digamos, donde trabajan mil, mil quinientas, dos mil personas, que tienen instalaciones, que tienen 31 
instalaciones para los empleados, parques industriales, bueno, para contestar esa pregunta, decirle que 32 
yo en lo personal, por supuesto que apoyo esa idea, hace más de 7 años planteé a nivel personal y con el 33 
partido TERRA, la generación de zonas francas y con oportunidades de empleo, eso de hace más de 7 34 
años se planteó para poder impulsar en Escazú. Lo que creo que es importante entender es que este tipo 35 
de proyectos requiere de una gestión territorial urbanística muy importante, no es simplemente pensar, 36 
por qué terrenos disponibles tenemos en la zona industrial para poder promover este tipo de proyectos, 37 
pero hay que hacer y pensar en obras de vialidad, en otro tipo de equipamientos complementarios, 38 
incluso en los modelos de vivienda y el modelo territorial que tenemos hoy en día para pensar en mayor 39 
densificación, todo es posible, todo es posible y con muchísimo gusto, si hay colectivos y personas y 40 
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grupos interesados, podemos eventualmente, por qué no un Facebook Live, por qué no ampliar la 1 
discusión, por supuesto que es una fuente de empleo importantísima, que es que Escazú hoy en día no 2 
tiene tan consolidado como otros cantones, yo sí creo que es perfectamente viable, pero probablemente 3 
estemos a un par de años, tal vez poco más, de poder empezar a discutir seriamente ese tema, porque se 4 
requiere un replanteamiento del modelo territorial, entre otras cosas una reforma integral al Plan 5 
Regulador, para realmente poder darle el apoyo que se necesita desde el enfoque urbanístico a este tipo 6 
de proyectos, pero por supuesto que es una muy buena idea y al igual que usted y yo comparto, hay cosas 7 
que se están haciendo en otros cantones que perfectamente podemos hacer y que beneficiaría a miles de 8 
escazuceños, así que un tema a seguir conversando. Y por lo perdón, tal vez si puedo terminar yo 9 
primero, gracias, y bueno básicamente creo que ya alguna otra consulta o alguna otra pregunta, pero en 10 
general, bueno y en relación con el tema que se tocó ahora de un poco la naturaleza política, que a veces 11 
recordamos de este órgano, yo creo que, yo de verdad aprecio esos recordatorios porque sí, es bueno 12 
recordar y eso para los que nos están viendo, no olvidar que, pese a ser un Concejo Municipal, y como 13 
Ricardo lo ha dicho muchas veces y otros compañeros, al final estamos en un órgano político y en todo 14 
órgano político hay afinidades, hay rivalidades, hay pensamientos en común, hay pensamientos en 15 
contrario y por supuesto, simplemente como una reflexión a nivel general, por supuesto, como debe ser 16 
en la democracia, siempre el órgano, cualquier órgano político, en este caso, colegiado, deliberativo, 17 
siempre actúa sobre la mayoría, siempre hay que respetar esas mayorías, pero qué lindo también recordar 18 
que el principal órgano político es el pueblo, el pueblo, el que vota, el que elige, el que dispone, el que 19 
mañana va a votar, por ejemplo, de mayoría y de minoría, los representantes a la Comisión del Plan 20 
Regulador. Qué bonito recordar que el principal órgano político que tenemos al final de cuentas es el 21 
pueblo, en este caso escazuceño, para efectos locales, y que hoy en día están ejerciendo también esos 22 
votos, en este caso, eligiendo a sus representantes a la Comisión del Plan Regulador, un gran logro de 23 
las ciudadanías escazuceña, sin lugar a dudas, y bueno, desearles desde ya la mejor suerte a las personas 24 
que mañana participarán en la Asamblea y la próxima semana les mandaremos un caluroso saludo 25 
también a las personas vecinos de San Rafael, pero bueno, eso básicamente con esos temas. 26 
 27 
La regidora Adriana Solís; Priscilla, por favor, lo que voy a indicar, por favor que queden actas. Yo le 28 
envío el correo haciendo la solicitud también, para aclarar que ese informe, esa notificación de solicitud 29 
de informe, entró el 19 de noviembre, no fue, la solicitud no entró el viernes 5, el viernes 5 está reiterando 30 
que no se ha remitido ese informe, no sé por qué motivos no se ha remitido, no se lo he preguntado 31 
directamente a don Mario, pero para que queden actas que la solicitud se hizo por la Sala Cuarta el 19 32 
de noviembre, a la fecha hoy 9 de diciembre no se ha remitido ningún informe, que es que lo están 33 
reiterando en el correo que ingresó el 5 de diciembre, entonces para que queden actas esa fecha porque 34 
no quedó claro en el aire esas fechas, la notificación del recurso de amparo y las solicitudes del informe 35 
entró el 19 de noviembre según consta en el correo, se daban 3 días no se remitió el informe, nuevamente 36 
el 5 de diciembre la Sala Cuarta está manifestando que no se ha ingresado el informe, no tienen referencia 37 
el informe, que por eso no han podido contestar, darle, contestar el Recurso de Amparo entonces nada 38 
más para que conste eso en actas por favor doña Priscilla. 39 
 40 
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El regidor Manuel Flores; por eso tal vez le hice la pregunta puntualmente a usted, yo sé de su 1 
experiencia en el tema de ordenamiento territorial, entonces, por ahí iba la consulta, porque me llamó 2 
mucho la atención, como le explico, la forma en que estaba proyectado ese El Cafetal II, que son edificios 3 
altos, no ocupan gran cantidad de terreno, yo le consulté a Chaca sobre el tema de Zona de Franca, me 4 
decía que tal vez se ocupaban terrenos muy grandes, no ellos están construyendo, de manera vertical y 5 
ahí mismo hasta en el cuarto piso tienen instalaciones deportivas y tienen posibilidad de parqueos, de 6 
generación de empleo de cientos de escazuceños, me topeo un montón de gente de Escazú ahí, entonces 7 
dentro de ese plan que tal vez pueda tener Escazú y también conozco que ya existen algunas empresas 8 
que trabajan bajo ese régimen en Escazú, podamos ir ordenando un poco también y aportando en el tema 9 
de tránsito, porque son los mismos escazuceños que se trasladan por ruta uno, hasta Alajuela y ellos 10 
obviamente están también en el tema de cómo podemos aportar nosotros para que las presas disminuyan 11 
un poco y si traemos esa zona franca acá, más todavía, bajo ese esquema, hacemos 2 impactos en uno 12 
solo, ¿no?. 13 
 14 
El Presidente Municipal; sí, por supuesto, efectivamente, como le decía don Manuel, evidentemente, un 15 
planteamiento para generar atracción de empleo no es simplemente, no se va a hacer porque se apruebe 16 
una moción o se haga un dictamen, hay que plantear un proyecto territorial, porque para empezar, si 17 
vamos a traer a esa cantidad de personas al cantón diariamente, imagínense lo que serían las presas, si 18 
ahorita ya es imposible salir o entrar a Escazú, imagínense con un ingreso de dos mil o tres mil personas, 19 
idealmente, lo que uno busca en este tipo de clústeres industriales es generar oferta de vivienda en 20 
vertical, también cerca del emplazamiento, porque también se busca esa relocalización, como usted lo 21 
decía, temas de actividades complementarias, restauración, temas incluso de equipamientos, que tienen 22 
que considerarse, temas de salud, entonces es un tema bastante interesante, lo que sí le puedo decir es 23 
que Escazú tiene hoy en día territorio todavía suficiente para poder plantear estos proyectos. También 24 
recordar que hoy en día la industria no es solamente la industria dura, sino tenemos industria suave, 25 
industria tecnológica, en un momento en el que, por ejemplo, como ya sabemos, la inteligencia artificial 26 
y otros campos se están despegando, así que es un muy buen momento para incluso poder plantear zonas 27 
industriales o zonas francas o parques industriales enfocado en temas de tecnología que no 28 
necesariamente requieren tanto espacio, como en la industria tradicional, pero sí es necesario, entre otras 29 
cosas, el replanteamiento integral del Plan Regulador, porque si usted ve el Plan Regulador de hoy en 30 
día, que, por cierto, próximamente empezaremos a trabajar el próximo año, es del año dos mil tres y dice 31 
que Escazú es un cantón residencial, no se le da el enfoque al cantón productivo, al cantón empleador, 32 
entonces sí hay temas que habría que replantear, además de una serie de parámetros urbanísticos y temas 33 
que son requeridos que hoy en día la propia normativa atenta contra ese tipo de desarrollo en estas zonas, 34 
pero como le digo, es algo que podemos conversar y ahora que esté constituida la Comisión del Plan 35 
Regulador, es un tema muy interesante que desde ahí se podría trabajar, porque en la línea en que se 36 
replantea el modelo territorial, es precisamente el momento de replantear qué Escazú queremos y si 37 
queremos un Escazú industrial, tenemos que generar instrumentos, beneficios, modelos de gestión, 38 
marcos de gobernanza en los cuales se pueda facilitar y puede ser atractivo para este tipo de empresas 39 
instalarse, también toda la consideración de incentivos ambientales y de empresa que hoy en día, por 40 
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dicha, ya se ha venido desarrollando recientemente en nuestro cantón con la modificación a lo que fue 1 
el distrito de San Rafael, recientemente aprobada, entonces si hay muchas acciones a realizar, pero por 2 
supuesto que se puede trabajar en esa línea y no hay, como le digo, no hay nada que impida que Escazú 3 
pueda contar con esos mismos equipamientos, con esas mismas ofertas de empleo, incluso mejores, es 4 
cuestión de trabajar con una visión clara, con conocimiento, porque se requiere conocimiento, se requiere 5 
equipos de trabajo preparados para este tipo de proyectos y bueno, desde luego, el apoyo en, son las 6 
alianzas público-privadas, pero sí es un tema que perfectamente de cara al próximo año, podemos 7 
explorar y podemos discutir si llega a haber viabilidad política y si no pues, será un tema a tener en la 8 
agenda para un futuro en Escazú, como muchos otros temas. Básicamente, en esa línea, don Manuel. 9 
 10 
El regidor Ricardo López; me gusta mucho cuando se habla de proyectos visionarios, proyectos que 11 
saquen a Escazú del estado de confort en que a veces está. Me alegra mucho esas ideas, don Mario, ya 12 
el tema va muy encaminado, ya PROCOMER está haciendo un acompañamiento importante, entonces 13 
cualquier idea a este proyecto serio que se ha presentado en este Concejo Municipal, será bienvenida 14 
para efectos de sacarle más provecho a la propuesta. 15 
 16 
El Presidente Municipal; excelente, muchas gracias, don Ricardo. también yo le agradecería, tal vez, 17 
porque tal vez no todos los regidores tenemos el mismo acceso a la información, yo por lo menos, a la 18 
visita de PROCOMER a mí nadie me invitó, entonces le puedo decir; yo, si me hubieran invitado, yo 19 
hubiera ido, a mí nadie me invitó a esa visita, como otras visitas no me han invitado, yo creo que otros 20 
compañeros no los han invitado, entonces para que tal vez estemos informados del avance del proyecto, 21 
tal vez desde usted, que maneja muy bien la información, tal vez nos puedan hacer alguna presentación 22 
ahora en enero, para saber cómo va avanzando ese tema, porque por lo menos yo y yo creo que varios 23 
compañeros aquí estamos totalmente detrás del palo, porque, como le digo, es que si uno no lo invitan, 24 
es imposible que uno se entere nada, pero aprovechando que ustedes, si lo han venido trabajando, el 25 
grupo que ustedes tienen con la Administración y con PROCOMER, que nos informen y así nos 26 
enteramos todos y tal vez aclaramos dudas y más bien que dicha que todo vaya avanzando, lo que sea 27 
para bien de Escazú, bienvenido sea, pero sí para informarnos y así tal vez entender qué está pasando en 28 
el cantón con esos temas, porque como le digo, hasta el día de hoy, por lo menos yo no he tenido ninguna 29 
información y creo que el Concejo no ha llegado ningún informe al respecto del avance de ese proyecto. 30 
 31 
El regidor Ricardo López; bueno, estamos a mano, a mí tampoco me han invitado a otro montón de 32 
reuniones y esta es la dinámica del Concejo. Pero sí coincido en que hay que compartir la información, 33 
estos son proyectos muy macro, son proyectos nacionales que no avanzan con la rapidez que uno 34 
quisiera, pero vamos a hacerle un documento para trasladarlo a la correspondencia del Concejo, con la 35 
finalidad de que ustedes entiendan por dónde va la cosa, ¿verdad? Gracias. 36 
 37 
El Presidente Municipal; no con todo gusto, y que dicha que por lo menos desde cierta parte del Concejo, 38 
hay ese enlace tan importante con la Administración, que permite que los proyectos vayan avanzando, 39 
eso es muy bueno y es una buena noticia. 40 
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El regidor José Campos; PROCOMER está aquí en Escazú, en Plaza Tempo, ahí hay unos edificios, 1 
como decía usted, que ahora son edificios, ahí hay mucha zona franca y creo que en Avenida Escazú 2 
también hay, que ellos nos explicaron y que produce mucho empleo acá en el cantón, solamente eso, 3 
gracias. 4 
 5 
Al ser las veintidós horas con doce minutos, el Presidente Municipal da por finalizada la presente sesión.     6 
 7 
 8 
 9 
 10 
 11 
 12 
 13 
                  Mario Arce Guillén                                Priscilla Ramírez Bermúdez      14 
        Presidente Municipal                             Secretaria Municipal 15 
hecho por: kmpo y pdy 16 


